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EJECUTIVO

DECRETO N? 8294—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N? 7053|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección General 

dsl Registro Civil, en nota N5 167—M—«11— de 
fecha 24 de mayo del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I1-’ — D .«signase, con carácter de- ascen

so, y a partir del día 1? de junio del año en 
curso, a-1 personal de la Dirección General del 
Registro Civil, que seguidamente se detalla, 
con motivo «te la vacante prcducida por falle
cimiento de la t'tular en el cargo de Auxiliar 
3?, de la misma Repartición, señora Blanca 
Margarita Benjamina Alzarnora de Díaz:

De Auxiliar 49 a Auxiliar 3-', la señorita Aída 
Martínez;
De Auxiliar 5? a Auxiliar 47, la Srta. María 

Elena Cresini y de Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de Rosario de Lerana al cargo de 
Auxiliar 5’, en la Dirección General, a la Sra. 
Adela Diez de Davids.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATEO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N7 8295—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. ¡N? 60U|57.
VISTO este ‘expediente en el que la Interven

ción Municipal de Campo Santo, eleva -a con
sideración y aprobación de esta Intervención 

Federal la Ordenanza Impositiva que iba de re
gir en dioha Comuna durante el presente año; 
y atento a lo informado por la Comisión de 
Presupuesto, de Reorganización -y Fiscalización 
de la Administración Provincial a fs. 40 y a 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado 
a fs. 41,

Ei Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Apruébase la. Ordenanza Impositi
va que ha de regir en la Municipalidad d1- Cam 
po Santo, durante el corriente año 1957, y que 
corre de fojas 2 a fojas 37, del -expediente y 
numeración arriba mencionado.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ‘

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MÁTHO

Es "Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 8296-4G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N5 7028|57.
VISTO este expediente en el que la Inter

vención Municipal de La Viña, solicita se de
crete feriado el día 13 de junio próximo, fecha 
en que se celebran las Fiestas Patronales en di
cha localidad,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta
D E C RE T A :

Art. 1? —■ Declárase feriado el día 13 de ju-, 
nio próximo, en el Distrito Mupicipal de La 
Viña.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte*  . 
se en el Registro- Qficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
interventor Federal

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copia: ... i
Miguel Santiago Maciel
'o-f. ‘Mayor ■ de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N? 8297—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N7 9083—56.
VISTO el presente expediente en el que. la 

Intervención Muníc’pal de Tartagal, el-év-a a 
consideración y aprobación di-’ esta Intervención 
Federal el Proyecto de Presupuesto de Gastos 
y Cálculos de Recursos para el «presente ejér-< 
cicio «económico; y atento a lo informado por. 
la Comisión de Presupuesto de Reorganización! 
y Fiscalización de la Administración Provincial 
a fs. 23 y Contaduría General a fs. 29,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. I? — Apruébase el Presupuesto de Gass 

tos y Cálculos de Recursos. de la Municipalidadi 
de Tartagal, cpte ha de ragir durante el pre^ 
sente ejercicio económico de 1957 y que corre 
agregado de fojas 31 a tejas 33 de estos o-' 
brados.

BosciU.es


PAQ: gOtEW.OFWL .

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

í DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO

. Es Copia: |
MIGUEL SANTIAGO MjACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. .é I. Pública.

DECRETO N? 8298—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.

-• Expíe. N? 6164(57. • ■ •
VISTO el decreto N? 8074— Ordím de Pago

N? im de fecha- 17 de mayo del año en curso, 
y atento a la observación formulada por Con- 
talduria -General a fs. 11, del presente expe
dienté, " • \ .
'El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Rectifiqúese el art. 39 del decreto 
N? 8074— Orden d? Pago N’ 107 de fecha 17 
de mayo del corriente año, mediante el cual 
se liquidaba a favor de Tesorería General de 
Policía, la suma de Doscientos Dtez y seis Pe 
sos M|N. ($ 216.—) en concepto de cancelación 

. de’ factura a Obras Sanitarias de la Nación, 
poi’ servicios sanitarios prestados a las Comi
sarías de General Güemes y Campo. Santo;.de-, 
jándose establecido que el gasto de referencia 
deberá imputarse al Anexo G— Inciso Unico— 
Deuda Pública— Principal 2— Parcial 4— de 
la Ley- de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8299—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expíe. N9 7002(57.
VISTO este expediente en el que la Interven

ción Municipal de El Tala (Dpto. La. Cande
laria), solicita se decrete feriado el día-13 de 
jimio próximo, fecha en que se celi.br.an las 

.Fiestas Patronales -en dicha localidad,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

(DECRETA:

Art. I9 — Declárase feria-do el día 13 de ju
nio próximo, en el Distrito Municipal de El 
Tala (Dpto. La Candelaria).

Art. 25 — Comuniqúese, publíquese, 'insérte-' 
se en-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

JUAN FRANCISCO MATHO
Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO M1ACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.; Pública.

DECRETO N9 8300—G.
■ SALTA, Mayo 31 de 1957.
VISTO:
Odie es inminente la agudización de la cam

paña proselitista de los partidos políticos ccmo 
consecuencia de la convocatoria a elecciones de 
constituyentes y del posterior llamado que ha
rá el Gobierno Provisional de la Nación para 
elecciones -generales;
ÍQue tales convocatorias no son, en manera 

alguna, fundamento para abusos licenciosos en 
materia dé propaganda, que solo dan la pauta 
de la falta de la más elemental cultura; y
CONSIDERANDO:

Que -es deber ineludible de esta Intervención 
velar por el respeto a la propiedad privada co
mo así también por la estét-'ca en todo el te
rritorio de la Provincia;
Jíor ello, ■ ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
. • DECRETA:

:-Art. 1? — Queda terminantemente prohibido 
en todo el territorio de, la provincia a todos 

los partidos políticos, realizar propaganda cop 
pintura, cal, tiza o c-ualquier otro elemento que 
perjudique la propiedad.
.. Esta .prohibición fije hace extensiva a los mu
ros, paredes, plazas,, monumentos, calles,, ace
ras, puentes, caminos, comizas, etc., y excluye 
a todo otro sistema propagandístico (afiches, 
etc.), regido por la reglamentación vigente..
.. Art. 29.— Sierán responsables de la-violación 
a la prohibición sancionada en el artículo pre
cedente, los partidos -políticos beneficiados por 
la propaganda, las personas o sus Comisiones 
Directivas o apoderados de aquellos según los 
casos,

Art. 39 — Serán pasibles de inultas de $ 500 
.a § 2.000 los infractores a lo dispuesto en el 
presente docilitó. Rara su graduación se ten
drán en cuenta las reincidencias cometidas • y- 
'gravedad de las infracciones, quedando obliga
dos a la reparación volviendo a su anterior-es
tado la parte afectada por la propaganda'.

En-’defecto'de'Su-cumplimiento, dentro de las 
cuarenta y ocho hora-s, se le aplicará una pena 
pecuniaria equivalente al décuplo de la multa 
que le haya corrí esp andido sin perjuicio dfe la 
reparación que podrá ser hecha por terceros 
a costa del infractor.

Art. 49 — En los casos de letreros o inscrip
ciones anónimos a donde no resultara ningún, 
beneficiario con la propaganda tealizada, la Mu 
nicipalidad de la respectiva localidad, deberá 
efectuar la reparación, sin cargo alguno.

Art. 5’ —- Será órgano de aplicación la au
toridad Municipal con grado de apelación al 
Ministerio de Gobierno, ibcurso que deberá in- 
terponerse dentro de -los tres días de notificar 
da la- sanción aplicada.

La autoridad pol'cial está obligada a denun
ciar d6 inmediato a la. autoridad municipal to
da infracción a lo dispuesto- en el artículo pri- 
ntero.

Art. 6? — A los efectos de la reiteración de 
faltas, ellas serán consideradas separadamente 
para .cada imo -de los departamentos de esta 
Provincia.

Art, 7’ — El producido ch las multas ingre
sará a rentas generales de los Municipios.

Art. 8? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y arcfiiivese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

(DECRETO N9 8301—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expíe. N? 6874(57.
VISTA ,1a ji-ota N? 17,1 elevada por la Comi

sión Revisora y Coordinadora de la Legjslación, 
con fecha’20 de mayo del corriente ano, y a- 
teiito lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: - -

Art. I? — Acéptase con anterioridad al día 
15 del corriente mes y año la renuncia inter
puesta por la señorita Enriqueta- Pelayo, en el 
cargo de Auxiliar Mayor de la H. Cámara de 
Diputados de la Provincia.

Art. 29 -- Desígnase a la steñorita Blanca 
Hevelia Moreno (M. I. N9 1.836.832), en ©1 car
go de Auxilia-r Mayor de la H. Cámara de Di
putados de la Provincia, en reemplazo de la 
señorita Pelayo, y a partir db la fecha en que 
tome posesión de sus funciones.

Art. 39. — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8302-hG.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expíe. N? 5705|57.
Anexo "G” Orden de Pago N? 117.
VISTO el decreto N9 7334 d¿ fecha. 9 dte .a-. 

toril de 1957, mediante el cual se reconoce tlñ 
crédito en la suma de $ 185,42 m|n., a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública;- y a- 
tentó a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas il-5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A:

Art. 1? — Previa, intervención de Contaduría 
-General, liquídese por Tesorería General, a-fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
suma -de Ciento Ochenta y Cinco Pesos con 
42(103 M|N, ($ 185.42 m|n.), con cargo de opor
tuna rendición-da cuentas, y para que a su 
.vez lo haga efectivo a los ’ beneficiarios deta
llados en la planilla adjunta, en concepto de 
sueldo anual complementarlo por horas extra
ordinarias devengadas durante el lapso compren 
dido entre los meses de noviembre a diciembre 
inclusive de 1956; debiéndose imputar el gasto 
de deferencia al Anexo G— Inciso Unico— 
Deuda Pública —'Principal 2— Parcial 4, de la 
Ley de. Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 8303—<G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expíe. N9 5377(57.
VISTO1 este expediente en Isl quq corren a- 

gregadas planillas en concepto de Bonificación 
por antigüedad, correspondiente a ios meses de 
mayo a diciembre inclusiive de 1956, a favor del 
Of.cial 49 de -la H. Cámara de Diputados, don 
Manuel Angel A. Soto, y atento a lo informa
do por Contaduría Gerier.al,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
misma dependencia, la suma dh (Trescientos Se 
senta y Ocho Pesos M|N. ($ 368.— mln.), a- 
favor de la Habilitación dé Pagos d'e la H. 
Cámara de Diputados de la Provincia, para 
que ésta, haga efectiva dicha suma, al titular 
del crédito señor Manuel 'Angel A. Soto, en 
su carácter de empleado de esa Cámara, en 
concepto de Bonificación por Antigüedad, pol
los meses de mayo a dicitaíbre inclusive — 
Ejercicio 1956, debiúr.dose imputar este gasto 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
(Principal 2— Parcial 4— de la Ley de Presu
puesto v’gente.

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicie é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8304—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Espite. N9 5883—57.
Orden de Pago N9 ng.
VISTO el presente expediente en el que co

rren adjuntas planillas en concepto de Subido 
Anual Complementario —Ejercicio 1956, de la 
parte proporcional que le corresponde por este 
concepto al personal di servicio de lá Secre
taría General de la Intervención Federal, de
tallado en la misma, por la percepción de las 
horas extras devengadas; y atento lo informado 
por Contaduría 'General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría’ 
Gcperal, liquídese por Tesorería General dé la
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■misma .dependenc a Ja suma ds Cuatrocientos 
Cincuenta y Un Pesos con 80(100 M|Nacional 
($ 451.80 m|n.), a favor ele Ja Habilitación de 
Pagos cl.’l M'nist .rio de G”b erno, Justicia é 
Instrucción Pública, para que ésta haga efec
tiva d ’íia suma a los titula es del crédito de 
referencia Personal de SetV'Cio de la Secreta
ría General d.- la Int rvención Federal, en la 
forma y proporc ón ndrada en las planillas 
adjuntas, en concepto de Sueldo Anual Com- 
p ementarlo —Sjer - o 1956 de 'a parte propor
cional que le corresponde por cil? concepto 'al 
personal mencionado en la misma por la per
cepción de horas ex va ordinal as derengadas, 
debiéndo-e imputa’- est- gasto al Anexo G— 
Tn’iso Un'co — Deuda Fúb1 ca— Princ’pal 2— 
Parcial 4— de ’a Le- d” Presupuesto en vi- 
g€’*»  °

2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-se en el .Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
•MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gnbterm J é I. Pública

DECRETO N" 8306—G. 
SALTA, Mayo 31 de 1957.
VISTA la ienr>nc':a interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia dr Salta 
DECRETA;

Art. 1” — Acéptase la i enun ia presentada 
por el djñor Napoleón Leavy, a cargo de In
terventor Municipal de a lo.a d_d de Metan; 
dando.®:e las gra? ai pir Vu servicios presta
dos.

Art. 2" — Designa e Ir .te i entor Municipal 
en la ióca’:dad do M tán. >. or Pedro Zu
rro (O. 1890— M. I. N° 2.594114 —D. M. N9 
67).

A t. 29 — Común'~”es publiques” insérte
se en el Regis’re r'r ” ” e

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Ofi’”'a> Mayor de G '.bienio. Justicia é
Instrucción Pública.

DEDRET¡O N9 8307—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Exrte. N° 6877,57.
An'xo “A” O'd'n de Pag > N9 120.
VISTO el n;e’e¡'ie e\~o:lente en ;1 que la 

Bto' ■■'t a Legislad va <oli to ’a "qu dación de 
fondos correspondentes a Caja Obi a para el 
éje;ocio 1957, de confó'midad a lo autorizado 
por decreto N9 8450 del 12(1(54; y atento a lo 
informado por Conteduría General de la Pro
vincia a fojas 3
El Int rventor Federal de la Provincia de Salta 

D E r RETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería Gi.neral, a fa
vor de ’a Habilita - en de Pagos de la Biblio
teca L-g’slativa, la suma de Cinco Mil Pesos 
MN. ($ 5.000.— m|n.). ron argo de rendir 
cuenca y para su ’nve s’ón i.n los conceptos 
vanos autorizados p~r Dec eto N9 8450 del 12| 
1|54, co-respondtente a' Eje’cic'o 1957, con im
putación a la cuenta “Va^res a Regularizar— 
Fondos Caja Chica— B'b1 o'e a L'eg’sl.at-'va”.

Art 29 — Comuniqúese pub iouese, insérte
se en el Registro Qfi-'al y archívese.

DWnwin ’'’n<vT’F.s; ACUña 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia C 
Instrucción Pública.

■DECRETO N9 8308—G.
-SALTA. Mayo 31 de 1957.
-Exnte. N9 6033(57
•VISTO el presl.nte expediente en el que la 

Intervención Municipal de Rvadavia (Banda 
Sud), eleva a cons dmañon y .aprobación de 
esta Intervención Federal 1a- Ordenanza Impo
sitiva que ha de i'-'gir en dicha Comuna, duran 
te el presente año, y atento a lo informado por 
la Comis ón de presupuesto, de Reorganización 
y Fiscalización de la Adim nistra.ión Pxovnial 
a fs. 6, y a lo d'ctaminado por el señor Fis
cal de Estado a fs. 7,
El Interventor Federal en la Provincia tío Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Apruébad. 1a- Ordenanza Im.positi-*  

va que ha de regir en la Municipalidad de Ri- 
vadavia —Banda Sud—, du ante el corriente 
año 1957 y qu corre d> fojas 3 a fojas 4 d?l 
expediente y numl.rac'ón arriba citado.

Art. 2" — Co-- nn'que e pnb'i'iuese, nsérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOIW’NGO v<1G’ es acuña 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Cop'a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N° 8309—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Exptes. Nos. 6051(55, 5220154, 6463(56. 5486(54, 

629256, 6251|54. 5882 56, 5776(56, 6940|56, 5257¡54, 
6755|56, 58E9I56, 7921¡'55, 10í>9|55 y 7619(53.

VISTAS las sol-c tudes de prórroga de be
cas que les estudiantes: Hugo C. Alma’az, Ro
sa M. J. Cama-ño Agus'ín A. Cáffaro, Enrique 
R Czenkv, F anc seo de _l.a Cruz Moro, Gladys 
R. E iqu ve1 Héc' or Flores, Miriam E. Labrou- 
ssans O’stal'a cVl V. Portal, Ladis'ao R. Re
yes, Héctor A. Red fguez, R'na G. Scntillán, 
Ramón R. Teres, Román Ytpez y Germán Zo 
to; y
CONSIDENANDO:

Que con ios c- >t irados ag’-egados en los res 
p-ctvcs expedentes, los estudiantes be arios 
han justificado la inscripción como alumnos re 
guiara rn o.« h's."s inmed atos. tal como Ib 
exige la ’eg amentación en v'gencia;

Por e’lo,
/SI Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1° — Pruircgansi-, con anterioridad al 

día i9 de ene.o del corr ente año, las becas 
conced das a los c tados estud antes, por el mon 
to que seguidamente se consigna y para prose
guir ios ..studios que a continuación se especi
fican:
a) Hugo C. Alina; az, para proseguir estudios 

de Ing n ería Mecánica Aeronáutica, en la 
Univers dad Nacional de Oó doba, por la 
suma de Trescientos Pesos Mensuales;

b) Agustín A. Caffaro, para proá.guir estu
dios de Ingeniería Civil, en la Universidad 
Nacional cL Córdoba, por la suma de Tres- 
c entos Pesos Mensuales;

c) Enrique R. Czenky, para prosegu r estudios 
de Ingi nie’ía Me ánica. en la Universidad,

, Nacional de Córdoba, por la suma de Tres
cientos Pesos Mensuales;

di Francisco de la Cruz Moro, para proseguir 
estudios de Ingeniería C vil, en la Univer
sidad Nacional de Córdoba, por la suma dB 
Trescientos Pesos Mensuales;

e) Gladys R. Esquivel, para pros’guir estudios 
de Medicina, en la Universidad Nacional de 
Buenos A res, por la suma -de Trescientos 
Pesos Mensuales;

f) Hé’tor Floies. para proseguir estudios de 
Odontología, °n la Universidad Nacional de 
Córdoba, por la suma de Trescientos Pesos 
Mensuaí-s;

g) Miriam E. Labroussans, para proseguir es
tudios de Es’ribanía, en la Universidad Na 
c onal de Tucumán, por la suma de Tres- 
c’entos Pesos Mensuales;

•h) Castalia de' V. Portal, para proseguir es
tudios en Biología, en Ja Facultad de Cien 
cías Naturales de Salta, por la suma de 
Doscientos Peses Mensuales;

i) Ladislao R. Reyes, para proseguir estudios 
en Cisne as Eccnóm’cas, en la Universidad 
Na tonal de Córdoba por la suma .d- Tres ■ 
cientos Pesos Mensuales;

j) Héctor A. Rod.íguez, para proseguí- estu
dios cle Medí ina, en la Universidad Nacio
nal de Có doba, por la suma de Trescien
tos f’1 sos Mensua'es;

k) Riña G. Santlllán, para proseguir estudios; 
en Farmacia, en la Univírsdad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos Pe 
sos Mensuales;

l) Ramón R. Torres, para proseguir estudios 
en CVncias Económicas, en la Universidad 
Nacional de Có'doba. por la suma de Tres 
c'entos Fesos Mensuales; '

m) Román Y pez para proseguir estudios dé 
Ingeniería Civ'l, en la Universidad Nacio- 
na1 de Tueumán, por la suma de Trescien-

' tos pesos Mensua'es;
Art. 29 — Prorróganse, con .anterioridad al- 

día l9 de marzo del año en curso, las becas 
conrtd'das a los siguientes estudiantes, por el 
monto nue en cada caso se c'nw'gna y para 
prosegu r los estudios que a continuación se 
especifican: (
a) Rosa M. J. Caamaño, para proseguir estu 

dios secundarios, en el Coligió de Jesús, 
por la suma de Dos ientos Pesos Mensua
les;

b) G'nmán Zote, para prosegu r estad! ’s de 
Comercio en 'a Escue’a Naitonal de Co- 
mercto d .S'-'ta, per la suma de Oten Pe
sos Mei’-S’.iu i->s.

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
Gene al. liquídese por Teso; arta General de la 
misma deje ndencia, a favor de Ja HabiJitación 
de Pagos del M nisterio de Gob ernó, Justicia 
é Instruc"'ón Pública, tos fondos nocesa? os pa 
ra el cump'imiento de lo dispuesto en el pre
sente <3:creto, realizándose la entrega de los 
importes correspondientes directamente a los 
beneficiarios c persona'deb danrnte autorizada; 
debiéndose iu’.putar el gasto de referencia al 
Anexo D— Inciso I— Ttem 2— Otros Garios— 
Principal a) 1— Parcial 5— Ord^n de Pago A- 
nua1 N9 50— de 1» t.ov de P^esuniiesto viente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

pnnrrsrnn IVDGTIES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 831n—G.
SALTA. Mayo 31 de 1957.

Exotes. Nos 6276'57. 6273|57, 5393'57, 6’68(57, 
5271|54, 6294(56. 5488(57, 6266'57, 6735|57, 6278'57, 
6277|57, 5444,57, 6577|5'7, 6576(57, 6280(57, 6281(57, 
6282(57, 5446(57, 6279|'57, 6284,57, 6264|57, 6270¡57, 
6286(57, 6290(57, 6288,'57,' 5169'57, 6291(57, 6292157, 
6263|57, 6262:57, 6717|57, 6740¡57, 5526(57, 5520,57, 
5134(57, 6261(57, 6258(57, 6259|57, 6579(57, 5483Í57, 
6256|57, 6254;57, 5181(57, 6253(57, 6394|5'7, 5445(57, 
6251)57, 1110(57, 6250 57 y 1096(57.

VISTAS las solicitudes de becas para estu
dios que presentan los estudiantes; Carmen M. 
Ahuerma, Sonia M. Albeza, Diana J. Blanco, 
José L. Cañada, Juan C. Carrizo, Raúl A. Cejas, 
Ana María Correa, María R. Corimavo. Carlos 
F. Cruz, Juan B. Díaz, Alberto N. 'Díaz, Al
fonso S. D’ Uva, Juana Duglosz, Gabriel S. Far 
fán, Carmen F. Figueroa, Mafalda Fig-uliroa, 
Conrado G. Figueroa, Jorge Fiquenl, Guillermo 
Ferreyra, Ada J. García, Elisa E. Giménez, A- 
braiham L. Levín, Juan C. Lepore, Pablo D. 
JL zondo, Georgina A. Liendro, Felipe López, 
Nilda <3?1 V. Lu-ero, Ernesto N. Mamani, -Emi
lia E. Martínez, Ramona D. Montiel, Dolly M. 
Morales, Julia E. Nudez, Sara F. Ontiivero, Azu 
cena N. Oyarzú, Armando D. Pala-vecino, Ro
berto Pieve (h), Yolanda C. Quiquinto, Heve- 
lia O. Quiroga, Oscar D. Quiroga, Marta Ri
bas, Sofía E. Rodríguez, Maria T. 'Rojas, En
rique H . Saiquita, Juana E. Saavvdra, Gladys i
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O. S’vi'a, Miguel H. Sierra, José A. Sosa, Do
ra del C. Teseyra, Rosa J. Torancio y Roberto 
A, Za aza*: ; y

. CONSinERANDO:
Que dichos estudiantes resultaron favorecidos 

..-en la prueba de selección practicada por la Co- 
.misten Asesora de Becas;

•'Que en los respectivos expedientes constan 
•Tes ceitliicados é informes que acreditan los re 
quistes exigidos en el reglamento en vigencia, 

.d.cd.to N? 1485 de fecha 23|1|56;

■ Por todo ello,
•El interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Acuiérdanse becas para seguir es
tadios a favor die los seguientes estudiantes, 
por e! monto que en cada caso te especifica: 

1?) Canrt.n M. Ahneiraa. paro, seguir estu
dios secundarios, en la Escuela Normal 
dP Salta, por la suma de Cien Pcíos Men

. suaes;
' 2?) Sonia M. Albcza, para segur estudios en 

BlO'iuixn’ca. en ¡a Universidad Nacional 
- de Córdciba, por la suma de Til.scientos 

Pesos M nana
3?) Diana J. Blanco, para segu’r estudies se 

cmirtartos, ¿n el Cola,'o Nacional de Sal
ta. por la suma de Gen Pesos Mensua
les:

.- -4») José L.-. Cebada, para d.guir estudios de 
Ingen oro Agr.in<>mj, en la UuS’.'ers.'dad 
Nacional de La Plata, por la suma de 
Trns’’ent''s pe-rs Mensuale-;

.5?) Juan C. Ca-rizo, pita. seguir estudios de 
J"ed -i’-vi. en la Un'vers dad Nncicnal di.' 
Có tV'ba. p-,r ia suma de Tre-uitntos Pe
ses Mensuales;

6?) Raúl A. Cejos, para seguir estudies en 
Ciencias Económicas, en la Universidad 
Nseicnal d? Ciid-cba, por la suma db 

i . -- Trescientrs Pesos Mensua'es;
7?) Ana María Correa, para segur estudios 

wcundar’os. en el Co’eg’n de Jesús, por 
la suma de Cien P..sos Mensual s;

8?) -María R Cor ana yo, para seguir estudios 
secundarios, en la Escuela Normal de 
S’,,ta, por la suma de Doscientos Pesos 
Mensuales;

. 9?) Carlos F. Cn>?, rara senifr estudio» se
cundarios, en isl Co’egio Be’grano de Sal
ta. por la suma de G en Pesos Mensua- 
’e«;

10?) Juan R. Díaz, para segu r estudios se-un 
darlos, en Ja Éruela Normal de Mtaf-n, 
por la suma de Cien Peses Mensual'.-;

ll9) Alborto N. Díaz, para seguir estudios de 
Ingeniería Mecánica, rn la Un.ve.s dad 
Nacional de Cóidaba, por la suma de Tres 
■cientos Busos Mensuales;

12’) Alfonso S. D’Uva, para seguir estudios 
en Cisneas Económicas, en la Universl- 

. dad Nacional de Córdoba, por la suma de 
. Trescientos Fe-;os Mensuales;

13’) Juana Duglosz, para seguir estudios de
• . Piano, »n el Co’egio del Huerto, por la 

suma de Oi n Pesos Mensuales;
. •14?) Gabriel _ S. Farfán, para seguir estudios

" de Medicina, en la Universidad N.ac onal 
de Cóidoba por la suma de Trescientos 
Pesos Mensuales;

15’). Carmen F. F’gueroa, para seguir estudios 
secundario?, en el Colegio de Jesús, por 
la suma de Cien Pesos Mensua’es;

16?) Mafalda. Figueroa, para seguir estudios de 
Bachillerato, en el Bachillerato Humanis- 

. ta Moderno de Salta, por 1.a suma de Cien
■Pesos Mensuales;

. 17°) Conrado G. F’gueroa, para sLguir estudios 
... de Med’cina, en la Universidad Nacional 

de Córdoba, por la suma de Trescientos 
Pesos Mensuales;

18?) Jorge Fiqueijt, para, seguir estudios de 
. M dic'na, en la ünivers dad Nae’onal de

■ ’ ■ . •. 'La B’ata, .por Ja- suma de Trescientos Pe 
. sos. Mensuales;

■ 39») Guillermo, Ferreyra,! para seguir, estudios 
dé- Bachiller en el “Liceo Militar General 

\ O -. ■ . - 

Espejo” de Mendoza, por la suma de Dos 
cientos Pesos Mensuales;

28?) Ada J, -García, para seguir. estudios s&- 
cúndanos, ;-.n la Escuela Normal de Sal
ta, por la ■ suma de C en Pesos Mensua
les; -

21?) E:isa E. Giménez, para seguir estudios dq 
Medicina, en la Universidad Nacional da 
Tucumán, por' la suma de Trescientos Be 
sos ¡Ml.nsualés; ■ ' -'.

22?) Ab.aham L. Lsvín, para seguir estudios 
senuddu-rioa, en ia Lsuue-.a Normai de 
Sarta, por la suma de Dosc.entos Pesos 
Mensua±es;

' 23?) Juan C. Lepore, para seguir estudios en 
la rspecia-idad de Construcciones Civiies, 
en Ja Escue-a Industrial de la Nación, de 
Sant,ago d.-J Estelo, por la suma de Ties- 
cientus Pesos Mensuales;

24?) Pao.o D. Lnoiidj, pa-ia seguir estudios de 
Bachillerato, en el Ba-ohillerato Humanis
ta Moderno de Sarta-, por la suma de 
Cien Pesos Mlensúa.es;

25'1) Gecigína A. Liend.o, para seguir' estudios 
tecuud-inos, cu ia Escue±a Normal de Sal-- 
ta-, por ia suma d,- Cien Pesos Mensua
les; :

25?) Fei.pe López, para segur estudios de Me 
-de Aiu.uino.or a Exp.us.cn, tu la 

Ei.ueta Fá'jri..a de la Nación N? 32 de 
ba.ia., pJi ... r-uina de C.en Peous Men- 
suai.s;

27?) h;.d.i de. V. L’JJCiu, paia seguir eotudius 
de Es.rrbania, en la U nivel si dad Nacio
nal ds Tucumán, por la suma de Tres- 
c tut-s Pesos Mensuales;

28?j E.i.gjio N. Marcan,, para seguir estudio.') 
un Lic.ne.ad.i de Histoáa, en el Institu
to Humanidades de Salta, por la su
ma de U.uii p, sos Mensuales;

ES’) Wu,ü r,. ivía.ui,ez, para seguir estudios 
■oe xs.o.g-:e.a, en la Ln vers.tlad Nae oral 
de Oó.d-'úa, por ¡a suma de Trescientos 
Pesos Miensuales;

úJ?) lt«Luuna : >. ri.'r. c', - ."guir estudios
set undar.us, en ei ¿elegió Santa Rosa., 

por la suma de C.en Pesos Mensuai-s;
31?) Dc-iiy AL Muia.es, para seguir estudios de 

(P.oioíOMdr en Edu.a.ion Física, en la 
Univers dad Nac.onal de Tucumán, noi- la 
sania de Quini.ntos Pesos Mensuaí.s;

32°) Juila E. Núñez, para seguir estudios de 
L ctnc ado cu Letias, en.c-1 Instituto' de 
Human diales de Sa.ta, por la suma de 
Uln Pesos Mensuales;

33?) Sa.a F. Ontid.io, para seguir estudios se
cundarios, en la Escuela Normal de Salta, 
por ia suma de C.en pesos mensuales;

34?) Azucena N. Qyaizlú, para seguir estudios 
en Geología, en la Facultad de Ciencias 
Naturales di: Salir, por la suma de Dos
cientos pesos mensuales;

35?) Aumandi D. Pala'reciño, para seguir estu- 
d os de Ingeniería en Minas, en la Uni
versidad Nacional de San Juan, por la su
ma de Tresc'i.ntos pesos mensuales;

36?) Roberto Pieve (h), para seguir estudios 
de^Bachiller en el "Liceo Gral. J. M. Paz" 
de Cóidoba, por la suma de Doscientos 
■pesos mensual.s;

37? Yolanda C. Quiquirito, para seguir estudios 
secundarios, en el Colegio Nacional de 
¡ñHetán, por la suma de Cien pesos men
suales;

38?) Hevelia O. Quiroga, para sirguir estudios 
en Bioquímica, eñ la Universidad Nacio
nal de La Pata, por la suma de Tres
cientos pesos mensuales;

39?) Oscar D. Quiroga, para seguir estados en 
Ingeniería Química d?l Petróleo, en la- Fa
cultad de Ciencias Naturales de Salta, por 
la suma de Doscientos pesos, mensuales;

40”). Marta Ribas, para seguir- estad’os. de -Me
dicina, en la Univers dad Nacional dé Tu- 
cumári, por la .suma de Trescientos pesos 

. mensuales; • . .

41?) ' .¡Sofía E. Rodríguez-,.- para seguir estadios.- 
' secundarios, en el Colegio Nacional de

■ ’ Salta, por ta - suma de-Doscientos pesos-
mensuales;

42?) María T. Rojas,_ para seguir estadios se
cundarios, en el’Colego de Jesús, por la- 
suma de Cien pesos mensual es;

43?) Enrique H. Saiquita, -para d.'guir estudios- , 
de Ingeniería Electromecánica, en la Uni
versidad Nacional de La Plata, por la su
ma de Trescientos pesos mensuales;

44?) juana E. Saavedra, para, segu r Estadios 
secundarios, en el Colegio del Huerto, por- 
la suma da Cien pesos mensuales,

45?) Gladys C. Sivila-, para seguir estadios se--
■ cundarios, en la Escuela Normal de Salta,, 

por la suma d& Ci;n pe. os mensuales;
46?) Miguel H. Sierra, para seguir estudios de 

Comercio, en el Coleg'o Sa.U.s:a.no ‘Angel 
Zerda.” de Salta, por la suma de Cien pe
sos mensuales;

47?) José A. Sosa, para seguir estadios secun
darios, en el Co’egio Nacional de Salta, 
por la suma de Cien pesos mensuales;

43“) Dora del C. Teseyra, para sl.guir estudios 
de Comercio', en la Escuela Nacional da 
Comercio de Salta, por la suma de Cien, 
pesos mensuales;

49?) Rosa J. Toranc'o, para seguir estudios sfe- 
cundarios, en el Colegio de Jesús, por la 
suma de Cien pesos mensuales;

50?) Roberto A. Zalizar, para- seguir estudios 
de Medicina, ta la Universidad Nacional 
de Córdoba, por ia suma de Trescientos 
p-sos mensuales;

Art. 2? — El -pago d)3 este beneficio se hará 
efect vo con an’J rio. idad al día 1? de Abril del 
corriente año, con excepción de la estudiante 
mencionada en el inciso 30? que lo iLrcib rá a 
partir del día 1? de Mayo de 1S57, por iniciarse 
recién el pt.ríodu' lect vo.

Art. 3? — previa intervención de Contaduría 
General, liquidase por Tesorería General de la 
mi.-ma dependí ncia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del M’nisterio de Gobernó, Justicia 
e Instrucción Pública, los fondos necesarios par 
ra el cumplimiento de lo d’spuesto en el pre
sente de ’reto, realizándose la entrega de los im
portes directamente a los benefic arios o perso
na debidamente autorizada.

Art. 4? — E! gasto que demande el cumpli
miento' del pre¿' nte decreto se imputará al Ane
xo D— Inciso i— Item 2— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 5—' Orden de Pago 
Anual N?. 50— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 5” — Comuniqúese, públiquese, insérfe- 
se en el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fública.

DECRETO N? 83U—A. •
SALTA, Mayo 3í de 1957.
Expediente N? 24.628|57.
Visto'.que la D'racción de Medicina Asisten

cia! solicita la designación de la Sra. Yamile 
Julia O. de Figueroa como Auxiliar 5? en la 
Oficina de Campaña; y cons’derando que la 
misma ha venido prestando servicios desde el 
mes de diciembre de 1956 como personal tran
sitorio a sueldo y existiendo esa vacante en tel 
nuevo presupuesto de la citada Dirección,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art, 1? — Designase con anterior .'dad al día 

1’ de abril del año en curso, a la Sra. Yamile Ju 
lia C. de Figueroa, L. C. N? 9.487J5B5, Auxiliar 5? 
—Auxiliar Administrativa de la Oficina de Cam 
paña— (Departamento de Interior) dependien
te de la Dirección di.*  Medicina- Asistencial.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item 1— 
Principal- a) -1— Parcial -1 de la Ley .de 'presu- 
puhsto' en vigor.

Mlens%25c3%25baa.es
Exp.us.cn
Muia.es
Sa.U.s:a.no
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Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
.-se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

.Es Copia:
ANDRES MENDIETA

-Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9-8312—A.
.SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expedientes Nros. 23.595|56, 23.561|'56 y

24.346157.
Vioto estos exped.entes y atento a los infor

mes pr-duc.dos y a lo manifestado, por la Direc-t 
ción de Medicina As-stencial y la Oficina de 
(EUisnnal del Ministerio del rubro,
El Interventor Fed.x-al de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Ait. I9 — Aceptase ia renuncia presentada 

po. ia señera Maxia Cieofé Martínez de Agui- 
rie —L.C. NV 9.47U.6oü— ai caigo de Auxmar 
39 —Enfermera dei Puesto Sanitario de Las La- 
.jilas, con anterioridad al 12 di', diciembre de 
ilOatí.

A. l. 29 —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el’ Registro Onciai y aronivese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales, y Salud Pública

DECRETO N9 8313—A. z ■
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expediente N'-’ 24.484|57.
V.stu la renuncia in.e.puesta por la Auxiliar 

4“ Eniexmexa del Hospital ‘'Ntia. Sra. del Ro- 
' sar.o” de Cafayate, S.ta. Lucrecia Fernández; 

y atf nto a lo informado por la Subsecretaría de 
Salud Pública y la Oí ciña de Personal del Mi- 
¡uis reiio de. rubro.
El Interventor Federal''en la Provincia de Salta

DECRETA:

Axt. T —..Acéptase la renuncia presentada 
por m s.ñji.ta Lucrecia- Femánd z —L. C. N9 
0819830— ai caigo de Auxiliar 49 —Enfermera 
dei Hogpxtal ‘‘Nti-.a. Sra. del Rosario” de Cafa 
yace, con anterioridad al d_a 26 de marzo del 
cor ríen ,e año

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y an-hívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO N9 8314—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expedente N9 24.445|57.
Visto estx exped ente i.n el que el señor Di

rector do! Hospital “San V cents de Paúl”, de 
Oran, so.irita se den por term nadas las funcio
nes de los empleados de ete establecimiento, 
Sra. Dorotea Z. de Il.escas, Sita. Etelvina Fer
nández y Sr. Ramón Castro, por abandono de 
servic.c y atento a lo dispuesto por la Direc
ción de Med ciña Asistencial y a lo informado 
por !a Oficina de Personal del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Públ ca,
El Inter-ventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Dánse por terminadas las funcio

nes de la Sra. Dorotea, Z. de I'lescas —L. C. N9 
9.468 482— como coe:n"ra —Personal de Servi
cio Transitorio a. Sueldo— Categoría 59 — del 
Hosp-’tal “San Vívente de Paúl”, de Oran, con 
anterioridad al día 2 de marzo del año en cur
so, por los motivos expresados precedentemente.

Art. 29 — Desígnase a la Srta. Cec-lia Ari- 
euri —L. C. N9 0.660.076— como Cocinera — 
Personal de Servicio Transitorio a Sueldo —

Categoría 5'->— del Hospital “San Vicente de 
Paú ”, de Oián, con anter.oridad al día 3 .de 
marzo del año en curso, en la vacante dejada 
por la Sra. Dorotea Z. de 111*  seas.

Art. 39 — Dánse por terminadas las funcio
nes dal Sr. Ramón Castro — L. E. N9 3.292.472 
— como Peón de Pat o — Personal de Serv cío 
Transitorio a Sueldo — Categoría 6° del Hos 
pital “San Vicente de Paúl” de Oían, con ante 
riondad al día 17 de (mero del año en curso, 
por los motivos expresados precedentemente. .

¿jt. 4.9 — Dánse por terminadas las funcio
nes de'la Srta. Etelvina- Fernández —L. C. N9 
98.759— como Mucama — Personal dr Servicio 
Trans torio a Sueldo — Categoría 89 del Hos 
pital “San Vicente de Paúl” de Oián, con ante 
rioridad al día l9 de nov embre de 195S, por los 
motivos expresados precedmtemente.

Art. 59 — -Desígnase a la Srta. Aurora Colo
gro — Documentos de Ident dad en trámite) — 
como Mucama — Personal de Se-.v.cio Transito
rio a Sueldo, Categoría octava del Hospital 
“San Vicente de Paúl”, con anterioridad al día 
2 de noviembre de 1956, en la vacante dejada 
por la Srta- Etelvina Fernández.

Art. 6? — Comuníqu se, p blíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archxVese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N- 8315 —A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expediente N? 2’4.066|57.
Visto 1a solicitud de licencia extraordinar a 

presentada por el Sr. Isax F. Tap a — Auxiliar 
59 de la Asistencia Pública — por tener que 
incorporarse al lojérc to a cumpl r~con el servi
cio militar obligatorio; y a ento a los informes 
de la D’reccoón di Medicina As'stencial refe
rente a la eonvenienc a de des’gnar re mplazan 
te para dicho cargo, de la Dnecc’ón de Admi
nistración y Oficina de Personal respectiva
mente,
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Concéd se- licencia extraordinaria 
al señor Isax Felipe Tapia, L. E. N9 9.240.251, 
— Auxiliar 59 d.i la Asistencia Pública— con el 
50% del sueldo a contar desde el día 19 de fe
brero del año en curso y mientias dure su per
manencia en el ejércto para cumplir con el ser 
vicio militar obligatorio, por encontrarse com
prendido en las disposiciones establecidas en el 
Capítu'o IV — Art. N9 26 de la Ley 1882 en 
v. gemía.

Art. 29 — Designase en carácter interino al 
señor Oscar Rubén Sue’do, L. E. N9 7.247.946, 
Auxiliar 59 de la Asisii.ncia Pública, dependien
te de la Dirección de Medicina Asistenc ál, con 
el 50% del sue'do asignado a dicho cargo a con 
tar desde el 19 de febrero del año ’.n curso y 
por el tiempo que dure la licencia extraordina
ria concrd'da al ttulaa- del cargo;, Sr. Isax 
Felipe Tapia, quñ se encuentra incorporado al 
ser-vicio militar.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto prersdent'mente deberá 
imputarse al Anexo E-- Ine. I— Item 1— Pr.’n 
cipa! a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 49 — Confirmase con anterior'dad al 
día l9 de Abril del año en curso, al señor Os
car Rubén Sueldo, L. E. N9 7.247.946 como Au 
xiliar 59 de la Asistencia .Pública, .con el 50% 
del sueldo asignado a d’cho cargo y mientras 
dure la licencia extraordinaria concedida ál ti
tular del cargo, Sr. Isax Felipe Tapia, debiendo 
atenderse dichos haberes con imputación al 
Anexo E— Inc'so 2 (Asistencia Pública)—Item 
1— Principal a) 4— '.Pare. 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Ad. 59 — Comuníque'e. publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
.1 ,-E RAUL BLANCHE 

Es Copia: .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A Soc. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 8316—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Exp diente N9 24 295.57.
Viste en este expeditiñU ¡a Resolución N’ 

por la que autoriza aprueba el Concurso de 
Pie ios N? 112 lealizado por la Oí c na de Com 
pras dei Min ster c del rubro y adjudica a di
ve sas f unas la provisión d¡;- islas y artículos 
do -bazar con d stino a la Di ec ión de Patrona 
to y Asistencia Social de Menores, y atento a 
lo manifestado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 43 del exp dente del' epígrafe,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E i R E T A :

Art. I1-' — Apruébase ,a Rxso.ucion N9 5686 
de fecha 31 de mayo en curso, dictada por el 
Mimsiexio de n.sunt s bodaxes y- SaxUd Publica 
cuya parte pextiuen e eslábkce:

• iu — AuiúixzaL -y aprobar el concurso de 
Px ocios N9 112 ruaxxza’do por la Oí c.na de Com 
pxás y adjud car a ras Lunas que se indican a 
continuación, ia ii.ci/.sión de los artículos dé. 
bazar- y lelas, de vomoxmidad al detañe qu's co
rle de fs. 40 a 42 del presente expediente, por 
los imp rte-- pa. a es que -.n cada taso se con
signan y por un total de Diez y Seis Mil Cien
to </<xturce x-.o^o .vxx ujueura y Tres Centavos 
Monda Nacional ($ 16.114.88) con destinó a 
la D.ueccion de Patronato y Asistencia Social
di M noxe^:
V rg lio García y Cía.......................... $ 392.50
Altxbelli Hnos....................................... ” 2.567.90
La A.g.ntna ...............................  ” 11.951.38
Ca«a Hered a ..................................... ’ 667.85
Derga-m E. Nabar ............................ ” 535.20

Total.... 8 16.114.83

“2?.— El gasto, que demande el cumplimiento 
do si a Res iu cxi ..e imputará al Anexo E— 
Inciso I—Jtr-m 2— Principal c) 2— Parcial 5— 
dL- ’a Lev de a esupuesto en v'genc a.

Art. 29.— Comun-'quese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 8317—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N? 24.092|57' (2).
Visto este expsdi nte y atento a los informes 

produc des por la Olic’na de Personal y la Di
rección de Adm-nistra-ión del M n:sb:rio del bu-: 
bro,
El Interventor F'rleral rn la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense ios servicios prestados 
por la señorita Caimm del Milagro Clemente
— C. I. N9 76.467— en el carácter dh Auxiliar 
69, Persona' Administrativo Técn'co (Partidas 
Globa'.es) en la Jefatura de Despacho del Mi- 
n’sterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
durante el t'empo comprendido, di.sde el l9 ’al 
31 de marzo ppdo.

Art. 29 — Reconócense los servicios prestados 
por el señor Humberto Flores —C. I. N9 76.900
— en el_ carácter di Auxil ar 6?, Personal Admi 
n'strativo Técnico (Partidas Globales) en la Je 
fatura de Despacho del Ministerio de Asuntos 
Socia'es y Salud Pública, (turante el tiempo coin 
prendido desd.- e1 I9 al 31 de marzo ppdo.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
mento de lo dispuesto precedentemente,' debe- 
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Tá imputan)? al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) í— Parcial 2¡1— dé la Ley de Pre 
supuesto en vigencia Hasta el 31 de marzo de 
1957.

Art. 4 9 — Comuniqúese, puMquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Eúó'k'a

DECRETO N9 8318—A.
SAETA, Mayo 31 de 1957.
U..n.dente N'-> 23.968]57.

■ V stn on estos expedientes los certificados ex 
pcfi dos por el Servicio db Reconocimientos mé 
dices y I.icenc as y atento a lo informado por 
la Contaduría General d'e la Provincia y la 
Cíicina de Personal del Ministerio dal rubro
Ei interveater federal .n la Provincia de Salta 

DECRETA:

A.t. T- — Cor.cfd'nce diez (10) días de lia.n 
cia-poi erifei./.edrd, con anterior dad al día 31 
de di.iemdr.» ppdo., a ia Sita. Ni.da Angélica 
Díaz. L. G. N" 3.280.613 — categoría 29— Tele- 
fon.sta de ia Asilencia Púb.ica, Personal Tran- 
sit >.i'j a Su.ido; cle acue.do a lo dispuesto en 

■el artículo 13 de ia Ley 1882.
A,t. 29 — Ooncéd-nse ve nte (20) días de li- 

.cencía por crucrm-dad, con anterioridad al día 
13 di noviembie ppdo., a la Seta-, Evelia Las
tima Yapara, L. O. N9 3.583.811 —'Categoría 
6'-’— Mucama, Personal Transitorio a Sueldo 
del Hospital del Señor del Milagro; de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 14 de la Ley 1882.

Art. 3° — Cnncédense veinte (20) días de li- 
cíiic .a por enfermedad con anter.oridad al día 
29 de diciembre ppdo., a ia Sra Guadalupe de 
Morales, L. O. N-- 3.026.687, Categoría 6?— Per 
sonal Transitorio a Sue’do d.l Hospital del Sé
nior del Milagro — de conformidad a io estable 
oído en el artículo 13 de la Ley 1882.

A'.t. 4'-' — Concédanse diez (10) dias de licen
cia por enfermedad, con añil prioridad al día 29 
de d ciembra ppdo., al Sr. Joaquín Pérez, L. 
E: N9 3.941.605, Auxiliar 29 —Chófer— de la 
Estación Sanitaria de Campo Santo, —de con- 
ioirmdad a lo edaMerido en el artículo 13 de 
la Ley 1882.

Art. 5° — Comuníqirtse, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

• Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8319—A.
.SALTA, Mayo 31 de 1957.

' Expediente N9 24.337|57.
Visto en este exped ente la licencia ic-glamen 

taria solicitada por el Médico de Guardia de 
la Asistencia Púb'ica, Dr. Belisario Castro y 
siendo necesario reconocer' los servicios del reem 
plazante de acuerdo a lo informado por la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,
"El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? ■— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. Mario Sa-lim, L. E. N9 7.211.608— 
como Oficial Mayor — Médico de Guardia de 
la-Asistencia Pública — durante el tiempo com 
prendido entre el 26 da marzo y 26 de abril del 
año én curso, en reemplazo del titular Dr Be
lisario Castro que se encontraba con licencia re 
glamentaria y por enfermedad.

Art. 2'-’ — El gasto que demande el cumpli- 
an'ento del presente decreto deberá imputarse 
(al Arirxo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 
il— -Parcial 2|1 'de la Ley de Presupuesto de 
1956.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8321—A. '
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Exp .diente N? 362|L57 CN? 5401|56 de la Ca

ja de Jub.'.acionc-s y Pensiones d?. la Provincia.
Visto '=n este expediente.]?. Resolución N9 173 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d?, la 
Provincia acordando a Don Walter Ello Lera- 
rio la devolución de sus aportes efectuados a 
ia citada repartición;

Atento a que el pbtfeicnants con más de seis 
años de servicio quedó cesante por causa aje
na a su vo'untad, a lo establecido en el articu 
Jo 66 del D creto Ley 77Í56 y .a. lo dictaminado 
por :l seño.- Asesor Letiadc del M.nisterio del 
rubro a fs. 16, ¡
El Interventor Federal en ia Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. ln — Apruébase la Resolución N- 173 
de la Ceja de J-ib'laciones y Pensiones de la 
Provincia, d© fecha 29 c1.- abril pasado, cuya 
paite pertinente dispone:

‘ Art. I9 — Acordar ?’ señor Wa'ter Elio Le- 
rario, Mit. Ind. N9 3.952 0611, el subsidio que 
establece el articule 66 dal El creto Ley N9 77] 
56, cuyo importe total con más los intereses 
del cuarto (4%) por ciento capitalizadas anual
mente. alcanza a la suma de $ 17.625.19 m|n. 
(Diecisiete M'l 3 iscientos Veint’c’nco Pesos 
con Diecinueve Centavos Moneda Nacional), im 
porte que deberá imoutarse a la cuenta “Sub- 
s'd’o Decreto N9 77156”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE . 

Es Copiar
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8322—A.
■SALTA, Mayo 31 de 1957.
Exptl.-. N9 0—939157.
VISTO este exped ente; atento al Decreto N9 

7521 del 17 de abril p>pdo„ que en copia legali
zada corre a fs. 3 del expediente precedente
mente citado, y a lo informado por la Conta
duría General de la Provincia,
Eí Interventor Federal en ia Provincia de Salte. 

DECRETA:
•Art. I1? — Por Tesorería’ General, previa in

tervención de Contaduría Ger.Lr.al de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Caja de Jubila
ciones y Pensionas de la Provincia, la suma 
de Un Mil Quinientos Dos Pesos con Treinta 
y Sic’.i Centavos Moneda Nacional ($ 1.502.37), 
en cancelación del crédito reconocido por De
creto N9 7521|57 en concepto de aportes patro
nales no efectuados sobre sueldos percibidos en 
la Administración Provincial por don Argenti
no Valentín Díaz.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente <3 .creto, deberá imputarse 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública—j 
Principal 2— Parcial 4 de la Ley de Presupues 
to en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de. Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DECRETO-N9 8323—A; - - 
SALTA-, Máyo 31 de 19571
Expte. N9 392~O|57 (N9 1309 ¡57 de la Caja- 

de Jubilación!.s y Pensiones die la Provincia).
VISTO en este exped ente la Resolución N9 

198 de Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones dé
la Provincia, acordando el subsdio “devolución, 
db aportes” solicitado por don Robeito Gabriel 
Olmedo;

Atento a que el peticionante fue declarada 
cesante por causas ajenas a su voluntad; a lo 
dispuesto en el Art. 66 del Decreto Ldy 77|56 
y a lo dictaminado por el Señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 22,
El Inter-ventor Federa? de la Provincia de Salte 

DECRETA:
Art. l9 — Apruebas? la Resoluc.'ón N9 198 

de la Caja de Jubilación!, s y pensiones de la 
Provincia, de fe:ha 2 de mayo en ctu-so, cuya 
parte pertinente dispone;

‘ Art. I9 — Acordar al señor Roberto Gabriel 
Olmedo, Mát. Ind. N9 3.973.726, el subsidio que 
i stab'ebe el artí aúa 66 d?l Decreto-Ley 77]56; 
cuyo importe total con más los intereses dél 
4 o|o (cuatro por ciento), cap talizado anual
mente, al-anza a la suma de $ 5.038.67 m|n 
(Cinco Mil Treinta y .Ocho Pesos con Sesenta 
y Siete Centavos Moneda Naciona’), importe 
que. deberá imputarse a Ja cuenta “Subsid’o Ar
tículo 66 Decreto-Ley 77|56”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se ne el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO- NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho fe Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8324—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
a,xpte. N9 389ITjl957 (N9 1975,57 agreg. al N? 

1280¡G|50 de la Caja de Jubilaciones y F.nste- 
nes do la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N? 
183157 de la Caja d? Jubilaciones y Pensiones 
a: la Provincia, acordando la pensión solicita
da por doña Clara Fernández de Torres, en con 
eurrencia con sus hijos menores Enrique y 

Amárco Silvano Torres, en su carácter de viu
da e hijos del jubilado Félix Gil Torres; y 
CONSIDERANDO:

Que o? encuentra probado el fallecimiento 
del causante ocurrido el 5 de marzo da 1957 
y el vínculo de parentesco que lo unía a jos 
peticionantes;

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas lo y vuelta, a lo dispuesto en artículos 
55 inc. a), 56 a 58 del Decreto Ley 77Í56 y a 
lo d elaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio ¿3.1 rubro a fojas 13,

El Interventor Federal en ia Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Apruébase la Resolución N9 188 de 
la Cája de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 3 de mayo en curso, cuya par
te pertinente disperte:

“Art. I9 —■ Acordar a la señora Clara Fer
nández de Torres, Libreta Cívica N9 9.462.833, 
en eoncurrenc ,a con sus ¡hijos Enrique y Amé- 
rico Silvano Torres, el beneficio die pensión 
que establece el articulo 55 tac. a) dél Decreto 
Ley N9 77|56, en su carácter d'e cónyuge su- 
pérsiáte é hijos menores de edad del jubilado 
fallecido, don Félix Gil Torres, con un haber 
de pensión mensual de $ 600.— m|n (Seiscien
tos Pesos Moneda Nacional), a liquidarse desde 
la fecha de decbso, del causante”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
BAUL BLANCHE 

.Es Copia:’
■ANDRES MENDIETA

-Jefe de Despacho de Asuntos • -
■ Sociales y Salud Pública
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DECRETO N? 8325—A. 1 '
SALTA, Mayo 31 -de 1957.
Expíe. N9 381—V|57 (N9 1328—V|57 de la Car 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N? 

1,75 de la Caja de Jubilaciones y pensiones de 
la Provincia, denegando la devolución de apor
tes efectuados por don Alfredo Vaamonde; y

CONSIDERANDO:
Que el carácter de jubilado nacional que in

voca el peticionante no le da derecho a la de
volución solicitadla, pues, si bien el Decreto Lfey 
34|55 exime de la obligación de efectuar apor
tes a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de,- 
la Provincia a los jubilados qtle desempeñan 
algún cargo en la Intervención Federal y ex
clusivamente por el tiempo que dure la misma,. 
eí Decreto Ley 1O9|56 establece en forma- ex<- 
presa que tal exención alcanza únicamente a 
los jubilados provinciales;

Atento a lo dictaminado por- el señor Asesor 
Letrado <lñ Ministerio del rubro a fojas 7,
El interventor Federal en la" Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 175 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 29 de abril pasado, cuya- 
parte pertinente dispone;

“Art. I9 — Denegar la devolución de. apor
tes solicitada- por el señor Alfredo Vaamonde, 
por no encontrarse encuadrada en las disposi
ciones de los Decretos Leyes 77|56; 34|55 y 100| 
56”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro - Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública 

DECRETO N9 0326—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 360—-M—1957 (N9 1463—M—1953. 

de la Caja di Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

. VISTO en este expediente la Resolución N9 
178 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por la que' se Reconocen servicios 
prestadas a la Provincia por Don Baltasar .Mal- 
ceñido para acreditarlos ante la Caja Nacional- 
de Previsión para el Personal dél Estado;

•Atento a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 21|22 y vuelta;, a lo dispuesto ¡en artículos 
1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del ^Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado' por Ley 1041|. 
49 y en artículos 18 a 20 del Decretó Ley 77|56 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 26,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución . N9 178 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 29 de abril pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

"Art. 1“ — Reconocer los servicios prestados 
por el señor Baltazar Malceñido en la Policía 
de la-Capital, durante Siete (7) Años, Tres (3) 
Metes y Tres (3) Días y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y al patronal 
por las sumas de $ 951.40 m|n. (Novecientos;
Cincuenta y Un Pesos con Cuarenta Centavos 

' Moneda Nacional), respectivamente, en concep
to de cargo artículo 20 dil Decreto Ley 77|56; 
cargo que el interesado deberá ingresar ante.el 
Instituto Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado y reclamarse la parte que. co
rresponde al patronal”. ,

“Art. 2? — Declarar Comportables en la. for-. 
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley. 
Nacional N9 9316|46, Siete (7) Años, Tres (3) 
Miases y Tres (3). Días de -servicios prestados, 
en la Administración Pública de esta Provm,cjas

por él-señor Saltazar Malceñido Matrícula In
dividual N9 1.7/12.806, .para acreditarlos .ante la 
Caja Nacional de Previsión para- el -Personal 
del'Estádo”.

“Art. 3? — Establecer en $ 1.165.40 m|n, (Un 
Mil- (Tentó Sísenla y Cinco Pesos con Cuaren
ta; Centavos Moneda Nacional), la cantidad que 
á su requerimiento debe ser ingresada o trans
ferida--a la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, en concepto de cargos for
mulados pior aplicación del Decreto Ley 77|56 
y diferencia- del cargo articulo 20 del Decreto 
Ley Nacional &316|46”.

“Art. 49 — La suma de $ 214.— mjn. (Dos
cientos Catorce Pesos Moiíeda Nacional), en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decrete Ley Nacional N9 9316|46, deberá ser 
ingresada ante la Caja Nacional d.> Previsión 
para. elPersonal del Estado, por el señor Bal- 
tazar Malceñido”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA . 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefé dé Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8327—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 117—C—1958 (N? 3016153 agregado 

al N9 2653|56 de la Caja de Jubilaciones y Pén
. siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 
809 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando la jubilación solicitada 
por don Juan Gregorio Severino Cattaneo; y

CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado que al 30 ds no- 

viembte de 1956, fecha en base a la cual se- 
efectuaron los respectivos cómputos, al peticio
nante- contaba 68 años, 9 meses y 12 dias de 
edad y 26 años,- 11 meses y -21 .días de servi
cios que con la • compmsaeión de 6 .años- y 18 
días del excedente de edad para cubrir un fal- 
tante de_ 3 años y 9 días de servicios, quedan 
en 62 anos, 8 meses y 23 días de (edad y 30 
años de servicios;

Atenlo al testimonio de fojas 34 de la infor
mación sumaria aprobada por el señor Juez de 
l9 Instancia 29 Nominación, que aclara las di
ferencias dh nombre observadas; a los cargos, 
cómputos, cuadro jubilatorio e informes de fo
jas 23 a-28; a. lo establecido en artículos 1, 3, 
8 y 20 del Decreto Ley -Nacional N? 9316|46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por L<ey 1041 
|49 y en Arte. 18 a 21, 26 a 28, 34, 45, 46, 48, 
72,. 88 y 89 del Decreto Ley 77|56; y a lo dic-r 
laminado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del.rubro a fojas 33 y 37,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
JJ EC BHT A::

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 809 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 3 de diciembre de 

f1956; cuya parte pertinente establece:
“Art. I9 — Dejar /establecido que las diferen

cias de nombres existente en la documentación 
agregada, no incide en ia comprobación de la 
identidad del presentante, don. Juan' Gtegorio 
Severino Cattaneo; Cédula de Identidad N9 
13.476”.

“Art. 29 — Reconocer .los servicios prestados 
por-el.señor Juan Gregorio Sfeverino Cattaneo, 
en la Administración de Vialidad de Salta-,• du
rante Nueve (9) Meses y Veintinueve-. (29) 
Días y formular a- tal' efecto cargos- al men
cionado afiliado y al -patronal, por. las , sumas 
de § 209.29 m|n. (Doscientos Nueve' Pesos con 

-Veintinueve Centavos.Moneda Nacional), respec 
tivamente, en concepto de aportes no realizados 
oportunamente, ya que la Ley vigente a la 
■época de los mismos los exceptuaba y que. se 
.practica desacuerdo a; las-disposiciones' del. ar
tículo 20 del Decreto Ley N9 77|56; importe qite 
el: interesado deberá cancelar mediante. amor

tizaciones mensuales del dhz (10%) por ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez otorgado el beneficio, debiendo .reclamarse 
la partís que porresponde al patronal”.

“ATt. B9 — Aceptar que el señor Juan Gre
gorio Severino Cattaneo abone a esta Caja me 
diante el descuento mensual del diez por cien
to sobré sus haberes jubilatorios, la suma de 
$ 1.027.07 m|n. (Un Mil Veintisiete' Pesos con 
Siete Centavos Moneda Nacional), en que se 
ha establecido la diferencia del cargo artículo 
20 del-Decreto Ley Nacional N? 9316(46, formu
lado por la’Sección Ley 13.937 del Instituto Na 
cional de Previsión Social”.

“Art. 49 — Acordar, al Oficial 49 de la Ad
ministración. de Vialidad de -Salta, don Juan. 
Gregorio Severino Cattaneo, Cédula de Identi
dad'®? 13.476 el- beneficio de una jubilación 
ordinaria, dé conformidad a las disposiciones 
dél artículo 28 del Decteto Ley N? 77|56 con 
la computación de servicios reconocidos por la 
Sección Ley 13 937 del Instituto Nacional de 
Previsión Sbcial, con un haber jubilatorio bá
sico mensual dé $ 825. 58 m|n. (/Ochocientos

Veinticinco Pesos con. Cineiienta y Oeho Cen
tavos-Moneda Nacional), a-liquidarse desde la 
fecha en que deje de prestar servicios, con más 
la bonificación de $ 200.— m|n. (Doscientos Pe
sos Mordida Nacional), establecida por el ar
tículo 34 apartado 2) del Decreto Ley citado”. - 

“Art-. 59 — Requerir de la Sección Ley 13.937 
del Instituto Nacional de Previsión Social, el 

de $ 4.232.66 m|n. (Cuatro Mil Doscien 
oes Treinta y Dos Rasos con Sesenta y Seis 
Centavos- Moneda Nacional), por cargo artícu

lo«^° d,el ■Deeret° Ley Nacional N9 9316146”.
Art. 69 — Formular cargos al señor Juan 

Gregorio ^everino Cattaneo y al patronal, pol
las sumas de $ 2.365.18 m|n. (Dos Mil Tres
cientos Sesenta, y Cinco Pasos con Dieciocho 
Centavos ¡Montda Nacional), a cada uno . de 
ellos, por aplicación del articulo 21 del Decre- 
to Ley 77|56, cargo que deberá amortizarse en 
la misma forma consignada en el artículo 2° 
de la presente Resolución”;

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE 

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8328—A.
'SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 393—L—4957 (N? 4058|52 agregado 

al. N9 5070|56 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 
199 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones a-’ 
cordahdo la jubilación- solicitada por Doña Se
rafina Amparo Llull de López Cross; y

CONSIDERANDO;
Que al 28 de febrero del comente año, fe

cha en base- a la cual se efectuaron los res
pectivos cómputos,' la peticionante contaba 49 
años, 2 meses y 10 días de edad -y 29 años,- 9 
meses y 7 días de servicios;

Atento al testimonio a fojas 29 de la acla-r 
ración de-diferencias de nombres de la peticio-. 
nante probada por JrLz de F Instancia en lo 
Civil y Comercial; al cuadro jubilatorio e in-¡ 
formes dé. fojas 24 a 26 y vuelta; a lo dispues-, 
to. en 'artículos 1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316|46, en artículos 1,. 2, 4 a 6 y 9 
del Címveñio dé Reciprocidad Jubilatoria apro. 
bado por Hiy 1041149 y en artículos 3Ó, 34, 45, 
46, .48, 72, 88 y 89 del Decreto Ley 77|56 y a 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado del’ 
Ministerio dél rubro a fojas 83,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:-

Art.. I9 — Apruébase la Resolución N9 199 
de; la Caja’ de Jubilaciones y Pensiones de la;- 
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¡Provincia, de fecüia 7 del mes de mayo en cur 
so, ou>ya parte pertinente dispone:

“Art. 1» — Aceptar que la sleñora Serafina 
Amparo Llull de López Croes, abone a esta Oa 
ja mediante amortizaciones mensuales del diez 
(10 o|o) por ciento a descontarse de sus habe
res jubilatorios, la suma de $ 1.218.37 m|n. (Un 
Mil Doscientos Dieciocho Pesos con Treinta y 
Siete Centavos Moneda Nacional), en que se 
¡lia (establecido la diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional ¡Ñ9 9316|46, formu
lado por la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades Civi
les”.

“Art. 2? — Acordar a la Auxiliar 29 del Mi
nisterio de Asuntos ^Sociales y Salud Pública, 
señora Serafina Amparo Llull de López Cross, 
Libreta Cívica N9 9.462.866 el beneficio de una 
jubilación por retiro voluntario, de conformidad 
a las disposiciones del artículo 30 del Decreto 
Ley 77|56 con la computación de servicios re
conocidos por la Caja Nacional dr Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles, con un haber jubilatorio básico men
sual de $ 741.55 m|n. (Setecientos Cuarenta y 
Un Pesos con Cincuenta y Cinco Centavos Mo 
neda Nacional), a liquidares desde la fecha en 
que deje de prestar servicios con más la boni
ficación de S 200.— m|n. (Doscientos Pesos Mo 
neda Nacional), establecida por ri artículo 34 
apartado 2) del citado Decreto .Li.y .

“Art. 39 — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del. Comercio y Ac
tividades Civiles, él ingreso de $ 3.336.78 m|n. 
íTrbs Mil Trescientos Treinta y Seis Pesos con 
Setenta y Tres Centavos Moneda Nacional), 
en concepto de cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46". _ .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese ,insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9’ 8329—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. Nv 388—C—4957 (N9 5918|56 de la Ca

ja de Jubilaciones y .Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N? 

190 de la Caja de Jubilaciones y pensiones de 
la Provincia por la qtie se reconoce servicios 
prestados a la Provincia por Don Martín Can
chi' Balcázai’, para acreditarlos ante el Institu
to Provincial de Pnevisión Social de Jujuy;

Atento a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 16|17 y vuelta; a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 8 y 20 del Decreto Ll'jy Nacional 9316 
|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041|46 y en artículos 18 a 20 del Decreto Ley 
77)56 y a lo dictaminado por el señor Asesor 
Estrado del Ministerio del rubro a fojas 27,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E C| B H T ¿ :

Art. i? — Apruébase la Resolución N9 190 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 30 de abril pasado cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Recono.hr los servicios prestados 
por eI señor Martín Gauchí Balcázar en la Po
licía de la Provincia, durante Ocho (8) Años, 
Once (11) Meses y Veinticinco (25) Días, y 
formular a tal efecto cargos al mencionado a- 
filiado y .al patronal por las sumas de $ 1219.38 
m|n. (Un Mil Doscientos Diecinueve Pesos con 
Trieinta y Ocho Centavos Moneda Nacional), 
respectivamente, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 20 del Decreto Ley 77|56; 
cargo qufe el interesado deberá hacer efectivo 
mije el Instituto Provincial de Previsión Social 
de Jujuy y reclamarse la parte que corresponde 
al patronal, para su posterior transferencia al 
citado1 Instituto”,

’ “Art. 29 — Declarar computables en la forma 
y condicionías establecidas por Decreto Ley Na
cional N9 9316|46, Doce (12) Anos, once (11) 
Meses y Veintitrés (23) Días de servicios pres-. 

tados en la Adrhiniistración • Pública de¡ esta; 
Provincia, por el señor ¡Martín Canchi Balcón 
zar, Mat. Ind. N? 8.971.132, para acreditarlos 
ante el Instituto provincial dfe Previsión So
cial de Juju/’’.

“Art. 39 — Establecer en $ 2.939.25 m|n. (Dos 
Mil Novecientos Treinta y ¡Nueve Pesos. con 
Veinticinco Centavos Moneda Nacional), la can 
tildad que, a su requerimiento debe ser ingre
sada o transferida a» Instituto Provincial de 
Previsión Social de Jujuy, en concepto de a- 

portes ingresados con más sus intereses, car
gos por aplicación del Decreto Hoy 77|56 y di
ferencia d¡el cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46”.

“Art. 49 — La suma de $ 525.92 m|n. (Qui
nientos Veinticinco Pesos con Noventa y Dos 
Centavos Moneda Nacional), len concepto de 
diferencia del cargo articulo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9-316146, deberá ser ingresada 
ante el Instituto Provincial de Previsión So
cial de Jujuy, por el señor Martín Canchi Bal
cázar”.

Art. 29.— Comuniqúese, punlíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives'’.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

¡DECRETO N9 8331—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 24.605|57. Agreg. ¡N9 14.797J57.
VISTOS estos expedientes en los que la Di

rección de Patronato y Asistencia Social de Me 
nares solicita la designación del personal que 
determina a fs. 1, en los cargos previstos en 
el Decreto Ley N9 400 de Presupuesto en vi
gencia; y atl.nto a lo informado por Iq Direc
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase, con anterioridad al l9 
de abril del año en curso, al siguiente perso
nal Administrativo y Técnico para desempeñar
se *311  las diversas dependencias de la Dirección 
de Patronato y •Asistencia Social de Menores, 
en los cargos y funciones que se indican: 
a) Sr. Erminio Chuehuy.—L. E. N9 3.909.640— 

Auxiliar Mayor (Aux. Administ. de la Di
rección) ;

•b) Sra. Dolores Sánchez de Saldeño —L. O. 
N9 9.467.815— Auxiliar 39 (Subregente de la 
Guardería de Niños “Dr. Luis Giiem.es);

c) Sita. Eiva Luisa Rodríguez — L. C. N9 
¡9.487.495 — Auxiliar 5? (Cuidadora de ni
ños del Hogar “Dr. Luis Linares” de La 
Caldera);

d) Srta. María Luisa Matar— O. I. N9 83.428 
— Auxiliar 59 (Aux. Administrativa de la 
Guardería de Niños “Dr. Luis Güemes”); y

e) Sra. Francisca Camsm L. Vda. de Monas
terio —L. C. N9 1.257.6(16— Auxiliar 59 
(Cuidadora de niños del Instituto de Re
adaptación).

Art. 29 — Los haberes del personal designa
do por el artículo anterior se liquidarán con 
imputación al Anexo E— ¡Inciso 7— Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Loy de Presu
puesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8332—A.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 363—!S—<57 CN9 1954|56-agreg. al N? 

1236|57 de la Caja de Jubilaciones ,y Pensiones 
de la Provincia-).

VISTO en estos expedientas la Resolución-N9 

179 de la, Caja de Jubilaciones y (Pensiones dé
la Provincia, acordando la jubilación solicita
da por doña Nieves Serrano, de Emilio; y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado que al 30 de a- 
bril de 1957, fecha en base a la cual se efec
tuaron los respectivos cómputos, la peticionan
te contaba con 59 años, 8 meses y 26 días de ’ 
edad y, 2S años y 6 ni?-ses de senvicios que 
con la compensación de 4 años, 8 meses y 26 
días del excedente, de edad para aumentar 2 
años, 4 meses y 13 días de servicios, quedan 
en 55 años de edad y 28 años, 10 meses y 13 
días de .servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de fo 
jas 9|10 y vuelta; a lo dispuesto fen .artículos 
1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041 
|49 y en artículos- 80, 34, 35, 72, 88 y 89 del 
Decreto Ley 77|56 y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
■a fs. 14,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 179 
de la Gaja de Jubilaciones y Pensiones de la 
¡Provincia, de fecha 29 de .abril pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

"Art. I9 — Aceptar que la señora Nieves Se
rrano de Emilio, abone a esta Caja, mediante 
amortizaciones aíáensuales del diez (10 o|o) por 
ciento, a descontarse de sos haberes jubilato- 
rios, la suma- de $ 680.45 m|n. (Seiscientos O- 
chenta Pesos con Cuarenta y Seis Centavos 

-> Moneda Nacional), en qráe se ha establecido la 
diferencia del cargo articulo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 ©316|46, formulado por la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal de 
la Industria”.

“Art. 2’ — Acordar a la Ordenanza del Con
sejo General de Educación de la Provmcia, se
ñora Nieves serrano de Emilio, Libreta Cívica 
N9 9.495.840, el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario, de conformidad a las dispo

siciones del artículo 30 del Decreto Ley N'1 77 
|56, con la computación de servicios reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal de la Industria, con un haber jubilatorio 
básico (mensual de $ 595.28 mjn. (Quinientos 
Novlenta y Cinco Pesos con Veintiocho Centa
vos Moneda- Nacional), a liquidarse desde la- 
fecha en que deje de prestar servicios, con más 
la bonificación de $ 200.— m|n. (Doscientos Pe 
sos ¡Moneda Nacional), establecida por .el Art. 
34 apartado 2) del citado Decreto Ley”.

“Art. 39 — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de la Industria, el 
ingreso de $ 2.314.56 m|n. (Dos Mil Trescien
tos Catorce Pesos con Cincuenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional), por cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional N9 9316|46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 8333—A. c
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 303¡F|57 (N? 2388|55 agregado al N9 

■ 2393 de la 'Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia)..

VISTO en estos -expedientes la Resolución N’ 
366 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por la que no se hace lugar al 
pedido de reajuste de sus haberes juba atorios 
formulado por Don Armando Falcón;

Atento a que los considerandos en que la C.a 
ja de Jubilaciones fundamenta la resolución de 
referencia, traen importantes argumentos de ca 
rácter jurídico administrativo, que se ajustan 
verdaderamente a derecho,, y a lo d’ctaminaflo, 

por ¡el -Señor 'Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro, ■ _

Recono.hr
Giiem.es


El Interventor-Federal de la Provincia del Salta 
DECRETA:-

■Art. I-1 — Apruébase la Resolución N? 366 
de la Caga de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 22 de mayo de 1956, cuya 
-parte pertinente dispone:
, “Art. X? — No hacer lugar ¡ál pedido de' rea
juste en la liquidación d!e sus haberes, efectúa 
¡dos pqii el jubilado Sr. Armando Falcón, por 
no encontrarse (encuadrado dentro de las dispo 
siciones legales aplicables al caso”.

Art. 2? — Comrmíquese, publiquese,' insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 8334^-E.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N» 1696|1957.
VISTO el decreto N? 8056 del 17|5|57 por el 

que se designó en la Dirección Gañera! de In
muebles Auxiliar 8? a don Angel María Soria, 
cuando .en realidad correspondía nombrárselo 
en el cargo de Auxiliar 5? (Personal .de Sjeví- 
cio), conforme a lo propuesto por la4 mencio
nadla repartición; •

Por ello, !
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Déjase establecida que la designa

ción dispuesta por el Decreto N? 8056, de fe
cha- 17 dé mayo del año en curso, a favor de 
don Angel María Soria, lo es de Auxiliar 59 
(Personal de Servicio), de la Dirección General 
de InmuLbles y nó como se consignara en el 
artículo 1’ del mencionado decreto.

Art. 2'-' — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 8335—E. i
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N? 1685—41957. ,
VISTO estas -actuaciones en las que Tesore

ría General dé la Nación, da cuenta de qu!e 
ha realizado en el Banco de la Nación Argen
tina, por transferencias a-1 Banco Provincial de 
Salta —Salta-—, el depósito de la suma de 
$ 3.708.426.90 m|n., concepto de cancelación 
del sálelo que corresponde a la Provincia de las 
participaciones que Je corresponden sobre el pro 
durado de los impuestos a los réditos, a las 
ventas, a las ganancias eventuales y a los be
neficios extraordinarios ingresados durante el 
mes de enero de 1957; y
CONSIDERANDO:

Que según constancias, dicho importe se ten 
cuentea depositado en la cuenta “Rentas Ge
nerales” del Banco Provincial de Salta a la or
den del Gobierno do la Provincia;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
3? del Decreto-Ley Nv 408, y para que Direc
ción General de Rentas pueda disponer de esos 
fondos para la distribución de las coparticipa
ciones, debe disponerse la transferencia a la 
cuenta oficial respectiva;

Por ello, y atento a lo informado por Direc
ción Gerinal de Rentas y Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia da Sarta 
DECRETA:

Art. 19 — El Banco provincial de Salta — 
Salta—, con la intervención de Contaduría 'Ge 
ñera! de la Provincia, pondrá a disposición de 
la Dirección General de Rentas la suma de 
Tres Millones Sbtecientos Ocho ¡Mil Cuatrocien 
tos Veintiséis Pesos con Noventa Centavos Mo
neda Nacional ($ 3.708.426.90 m|n.), que por el 
concepto expresado, precedententerite se encuen

JAifrA, ¡tá .tfE JWió dé

tra depositada en la .Cuenta N" 40, debiendo 
transferirla a la Cuenta Ní*  50, denominada 
"Dirección Geiferal de Rentas — Recaudación 
Renta Fiscal” o|Director General y Jefe De- 
partamento-. de Contabilidad y Administración.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N? 8336—E.
SALTA, ¡Mayo 31 de 1957.
Expte, N?. 2088(957.
VISiip este expediente en el que Contaduría 

General solicita se disponga la ampliación de 
las Ordenes de Pago Anuales Anticipadas, a 
fin de poder ajustar las mismas a Jas previ
siones presupuestarias por los ■ nueve duodéci
mos aprobados por Decreto-Ley N9 400 del 2S 
IIÍ57 para el rubro “Otros Gastos”;

Por ello,

REPARTICIONES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

RUBRO: “OTROS GASTOS” -

Anexe •Inciso Item
e. p.
Anual

REPARTICION Total 
a ampliar

Ministerio de Economía, F. y [O.
-

•■O” 1/1 2 34 Públicas .............................. $' 224.025.—. II 2 - 35 Contaduría Gr,al. de la Prov. . ” 327.975.—rn 2 41 ' Dilección Gral. de Rentas .... ” 546.562.50
IV/-1 2 40 Dirección Gral. de Imnuebtes ..

Dirección de Arquitectura de la
” 147.832.50

V 2 36 Provincia ...................J.............
Dirección de Estadística e Inves-

511.875.—
VI 2 38 tigaeiones Económicas 

Dirección de Bosques y F. Agro-
” 120.937.50

VII 2 38 pecuario ....... ;........................ .
Dirección da Contralor de Pre-

” 335.100.—
VIH 2 93 cios y Abastecimiento ..............

Com. de Presup., de Reorg. y
” 55.743.75

it IX 2 5 Fisc. de la Adm. Provincial .. ” 90.000.—

DECRETO N9 8337—E.
SALTA, 31 de mayo de 1957. 
Expediente N? 2669|1957.

VISTO leí decreto N1-1 8038 del 17|V|57, por el 
que se amplían las órdenes de pago anuales 
anticipadas correspondientes, al Ministerio de 

Economía, Finanzas y Obras- ¡Públicas y sus 
depiendenciás; y atento a que Contaduría Ge
neral hace notar que la ampliación solicitada 
y acordada deberá ser por una cantidad menor 
a la asignda al Consejo Profesional de Agri
mensores, 'Arquitectos é Ingenieros;
El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. )iv — Déjase establecido que la amplia

ción de la Orden de Pago Anual N9 15, co
rrespondiente al Anexo C.— Inciso 1|2— Con
sejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos é 
Ingenieros, dispuesta por decreto N’ 8038 del 
ú7 de mayo del año en curso, lo es por $ 15.250. 
50 m|n. (Quince mil doscientos cincuenta pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional) y 
nó por la cantidad que se consignara en el mis
mo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ?
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de^Eco- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas""--

. - ■ . J__ , 'V;. ¿
El Interventor Federal en Ja Provecía d-d"Salta 

DECRETA: '

' Art. 1? — Amplíanse las Ordenes de Pago 
Anuales Anticipadas .que en planilla adjunta * 

se detallan, correspondentes al Ministerio ' de 
Economía., Finanzas y Obras Públicas y repar
ticiones de su dependencia, cuyos pagos se.e- 
•factuarán mediante libramientos parciales,, que 
se formularán a medida que las necesidades del 
rubro “Otros Gastos” Jo exijan, con cargo de 
oportuna y documentada rendición de cuentas.

Art. 21-’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGUES ACUNA-' .
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe- de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N’ 8338—E.
SALTA, 31 de mayo de 1957.
Expediente N9 575(1957.
VISTO leste expediente en el que personal, de 
la Dirección General de Rentas solicita licen
cia a fin de poderse incorporar a las-filas del . 
Ejército Argentino, y atento a las constancias 
y lo informado por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? —■ Declárase autorizada,- a partir del 

día 19 de febrero del año en curso, y por el 
término que dure la permanencia- en las filas 
del Ejército del Auxiliar 6? de Direción Gene
ral de Rentas, don Miguel Mi. Castillo, la Ji-. 
concia que con goce dhl 50% de sus haberes, 
acuerda el artículo 269 de la Ley N9 11882 -año: 
1955-

Art. 29 —. Comuniqúese, publiquese, insérten 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas 

— ’ . -U
DECRETO N9 8339—®. ; i-c" ¡~|
SALTA, 31 de mayo de 1957. ' =•'
Expediente N? 224|il957. ,

VISTO que por Decreto N¡’ 7601 del 24 de 
abril del año en curso se dispone acreditar a lai 
Administración General de Aguas de Salta, fen
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su cuenta corriente la suma de $ 6.408.65 m]n. 
en concepto de cobros del impuesto Léy N’ 1830 
que percibió la Municipalidad de Joaquín V. 
González oportunamente y no fueron réintegrg- 
dos a dicha Administración; y,

CONSIDERANDO:
Que a tal efecto, el importe de referencia fes| 

- debitado a la mencionada comuna, disponién
dose facilidades de pago para su .amortización;

Que a fin de hacer \sfectivo el importe refe
rido a la Administración General de Aguas de 
•Salta, corresponde disponer su pago;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor ¿Federal' -en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Previa intervención dé Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Administración General de Aguas 
de Salta la suma de Seis mil cuatrocientos ocho 
pesos con sesenta y cinco centavos ($’ 6.408.65) 
moneda nacional, por el concepto expresado pre
cedentemente, con imputación a la cuenta: ‘‘Re
particiones Antárticas y Municipalidades -Cuen- 
tas Comentes -Municipalidades de la Provincia 
-Municipalidad de Joaquín V. González”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, ’ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: •
SANTIAGO -FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E.F. y O. Públicas

-DECRETO 8340—®.
SALTA, 31 de mayo de 19'57-
Expediente N? 1066Í1957. ,

VISTO estas actuaciones por las qui? el Ban-
- co de Préstamos y Asistencia Social solicita 

la corespondiente ratificación a su resolución 
N9 42 dictada con fecha 11 de octubre de 1956, 
por la que se incluye entré las operaciones de

-dicha institución la del tipo «denominado “Car
tas de Crédito”; y,

. CONSIDERANDO:

~ Que la Ley N? 1264 Orgánica el Banco, lo 
faculta por'su artículo primero, inciso. V) a 
realizar toda operación de administración y ges
tión bancaria, y toda otra de evidhnte finalidad 
social a propuesta del directorio y con aproba
ción del Poder Ejecutivo;

, Que no existe impedimento legal o jurídico 
alguno para la realización de las operaciones 
referidas, por el contrario ellas propenden a in
crementar las obras públicas de la Provincia y 
al propio tiempo benefician a 1a- Institución que ' 
las otorga;

•Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Art. I9 — Ratifícase tn todas sus partes la 
resolución N? 42 del .11 de octubre de 1956, del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, cuyo 
texto expresa:'

_ “Habiéndose presentado, en corto, lapso, la fir
ma Gall-Read y los señonsa Santiago Angel Ago- 

_ lio y Pedro Bellomo, solicitando que esté Banco 
" les conceda cartas de garantía a favor de la 

Administración de Vialidad de Salta, en réspal- 
' do de licitaciones de trabajos públicos, qué les 

fueron aidjúdicádos.
'CÓNSIDiERÁÑDO: Que tratándose de una 

operación interesante para la Institución, según 
surge de los antecedentes agregados a los expb- 

, dientes de dichos solicitantes, sería conveniente 
incluirla, entila las que actualmente efectúa, es
tableciendo las normas que corresponda para 
su otorgamiento. — Que indudablemente será 
beneficiosa ya que al estar bien respaldada, ca
da caita de garantía que se otorgue, sólo lé re-

- portará ingresos al Banco, sin arriesgar como 
s’’aügünS'pdf él momento.'POR TANTO. -- En 
''ejercicío'-’de' ia§' atribuciones que le confiere el 
-'TDééreto-Ley'N?'216  dé lá intervención Fede

ral, EL INTERVENTOR DEL BANCO DE 
*

PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL, RE
SUELVE: — l9— Inclúyese entre las operacio
nes del Banco, el acuerdo de “Carta de Garan
tía/, que no sobrepagan de un total de § 100.000 
m|n. para respaldó de licitaciones de obras pú
blicas provinciales,' determinándose en todos los 
casos su plazo de vencimiento. 29— Fíjase 
para este tipo.' cta-operaciones un interés del 
Zy2 % aiiúal,- a- favor del Banco, sobre la can
tidad garantizada y hasta la fecha del venci
miento. — 39 En respaldo de- estas operaciones 
se suscribirán préstamos prendarios por él im
porte de cada carta de garantía otorgada, en 
base a herramientas dé- trabajó y automotores 
en general, o: Préstamos-Hipotecarios en primer 
término. — 49— En caso de que- por incumpli
miento dél contrato tuviera que efectivarse la 
garantía entrará a regir el contrato de prenda 
en pleno, con el interés normal fijado-del 10% 
sin perjuicio de aplicar el 2% %por el lapso 
transcurrido tjssde que se expidió la carta- de 
garantía hasta que' entre- a regir en pleno el 
préstamo prendario”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se”éñ el Registro- Oficial y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
- SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía-, Finanzas y Obras Públicas

'DECRETO N« 8341—E.
SALTA, Mayó' 31 de 1957.
Visto este expediente por el que Administra

ción db Vialidad de Salta eleva para su aproba 
ción copia.de la Resolución N? 538 dictada por 
la misma en fecha 23.de abril del año en cur
so;

Por ello;

El Interventor Federal de la- Provincia de Salta 
DECRETA: %

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 538 dic 
tada- por la Administración de Vialidad1 de Sal 
ta eñ fecha 23 dle abril ppdo.-, cuyo texto es el 
siguiente:

“Visto el pedido de aumento de tarifas para 
el transporte de pasajeros por automotor, for
mulada poir la Cámara Gremial del Transpor
te Automotor efe Pasajeros, entidad representa 
tivas de las' Empresas; y
“CONSIDERANDO:

“Que, con fecha 8 de -febrero de 1957, el Tri
bunal Arbitral del Ministerio de Trabajo y Pre
visión dictó laudo- en al convenio para obreros 
del Transporte Automotor de Salta, estable
ciendo un aumento del 37% sobre los salarios 
del convenio 1|54, con efecto retroactivo al 1’ 
<3 3 febrero de 1956;

“Que estos nuevos salarios inciden sobre los 
costos de explotación de las empresas de trans 
porte automotor;

“Que las empresas se rigbn actualmente por 
lo dispuesto —con carácter transitorio— me
diante Resolución N? 16, dictada el -24|1[56- pa
ra cubrir -exclusivamente el -mayor preció de los 
ccñnbustibtes;

“Que á efectos de que estos mayores costos 
de --explotación no incida sobre la situación eco 
nómic a—financiera de las empresas con su ló 
gicá repercusión desfavorable en la continuidad 
y calidad de los servicios, es necesario arbitrar 
las medidas que tiendan a solucionar la situa
ción en qué se hallan las' empresas automotores 
ante la incidencia de los huevos -- salarios del 
personal obrero;

“Que en base á lo' expuesto y al'.estudio rea
lizado, se han proyectado nuevas tarifas hilo- 
métricas, adaptable a los costos de operación de 
los diversos tipos dé caminos que; se utilizan, 
y que no aüsctañ más que en justa medida al 
públicó usuario '

;‘Tbr -ello y de-.acuerdo a lo informado, por 
División Transportes y Asesoría Letrada: ,

El Interventor de Vialidad de Salta
“RESUELVE:
“19 —'Las empresas de transporte automotor 

de pasajeros sujetas al régimen de la Ley N? 
1.724, ajustarán sus régímenes tarifarios a las 
siguientes bases, aplicadas sobre los tipos de 
caminos-calzada y altiplanimetría— que se dá 
por la Administración de Vialidad de Salta;

“a) Caminos con pavimento de tipo inferior: 
Tarifa unitaria por pasajero - kilómetro:

“De 0 a 25 kilómetros Difecinueve Centavos y 
medio (19,5 ctvs.).

“De 25 a 50 km.: Dicisiete Centavos (17 ctvs.) 
“Más de 50 km.; Catorce Centavos (.14 ctvs)' 
“b) Caminos con calzada enripiada: Tarifa 

imitaría por pasajero —4 kilómetros:
“De 0 a 25 km.; Veintiún Centavos y Medio 

(21,5. ctvos.).
“De 25 a 50 km.: Diecinueve Centavos (19 

ctvs).
“Más de 50 km.; Diciseis Centavos y Medio 

(16,5 ctvs.).
“c) Caminos con calzada de tierra: Tarifa 

Unitaria por pasajero-kilómetro:
“De 0 a 25 km.: Veintiséis Centavos y Medio 

•(26,51 ctvs.).
“De 25- a 50 km: Veinticuatro Centavos (24 

ctvs.).
•“Más de 50 km.: Vhintiun Centavos y Medio 

(21,5 ctvs.).
“d) Se acumularán a las bases indicadas en 

los incisos anteriores cuando ello corresponda, 
los siguientes adicionales:

“1. — Caminos medanosos: Cuatro y Medio 
(4,5)- ctvs. p]k.
‘“2.— Gáminos ondulados: Siete (7) ctvs-p)k, 

“3. — Caminos montañosos: Veinticuatro (24 
ctvs. p|k.

“4./'Caminos en zonas despobladas en que se 
realice un tráfico eminentemente local hasta 
Ocho (8) ctvs. p|k.

5. — Tarifa mínima a aplicar: Setenta Cen
tavos Moneda Nacional (m|n. 0.70).

“29 —. La aplicación de las bases tarifarias 
indicadas, no podrá hacerse hasta tanto que da 
cuente con la homologación de la División 
Transportes en cada .paso, la cual deberá solicj 
tarse individualmente por - las empresas, ajus
tándose .a las siguientes normas;

“a) Se formulará la respectiva solicitud por 
nota, a I.a cual se .acompañarán planillas en 
original y tres copias, firmadas, que deberán 
contener:

“Las tarifas propuestas por secciones, el ki- 
loirietraje de las mismas, los tipos de caminos 
y la base de tarifa unitaria a aplicarse;

“b) Se mantendrán las secciones actuales con 
las solas modificaciones necesarias para adap
tarlas a las bases de tarifas y a la ubicación de 
los centros poblados y de los medios db tráfi
co;

“c) Se redondearán los precios de las tarifas 
a Diez Centavos (10) desestimándose las fraceio 
nes menores de Cinco Gmtavos (5 ctvs.).

“39 — Homologados los cuadros de tarifas por 
División Transportes, estas últimas entrarán 
en vigencia a partir del 1? de jimio de 1957. ’

“49 — En los casos en que los pasajeros se 
excedían de la sección para la cual es válida el 
boleto adquirido, deberán abonar solamente la 
diferencia entre lo efectivamente pagado y la 
tarifa correspondiente a la distancia total reco
rrida. A tal efecto se extenderán boletos para 
el' jsago- del adicional.

■ “59 — En el servicio de encomiendas y exce- 
'só dé' equipajes, que se presta como accesorio 

del slervicio de pasajeros, regirán lis siguientes 
bases establecidos en. el Art. 56 del Reglamen
to' General de la-Ley N9 1.724.

‘Diez per ciento (10%) sobre el precio del pa 
saje' por cada Diez (10) Kilógramos, divisibles 
en fracciones de Cinco (5) Kilogramos’.. Flete 
mínimo: Un Peso moneda nacional (m|n. 1).

“Dicha mención deberá figurar al pié' de los 
•■-•cuadros.de tarifas aprobados, seguida de la si- 
•-guíente leyenda: “Cada pasajero tiene derecho 
- a transportar hasta Quince (15) Kilogramos • de

• equipaje sin cargo. (Art. 47’del Reglamento-Ge- 
* .neral de la Ley N? 1.724”.

• “G? _ Regístrese, elévese a aprobación del Po
der Ejecutivo, fecho notifíquese a-las asociado-

copia.de
23.de
%25e2%2580%25a2cuadros.de
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gáíá'Á, i¿ sM ¿Wid Se .W

i'cj represaitetivas del ti trasporte . automotor y 
vuelva a Transporte y Contable a sus efectos”.

Art. 2'-’ — Dejase sin efecto la Resolución N9 
201 de fecha 32 de mayo de 1957, emanada del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas, ’

Art. 3? — Comuniqúese, publiques», insérte-. 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 8342—E.
SALTA, ¡Mayo 31 de 1957.
Expediente N9 11711957.
Visto que por decreto N'-> 7234¡57 se reconoce 

<un crédito para el pago de una planilla de ho
ras extraondina'.ias dev.ngadas por personal que 
prestó servicios en la Demisión Reorganizadora 
fiel Sistema Tributario Fiovlnv.al durante el 
mes de diciembre de 1956; y atento a lo infor 
mado por Contaduría. Gen .ral a fin de Poder ha 
cer efectivo dicho importe a la interesada:
El mterventosi Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos ¿ol Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas la 
suma de Quinientos Noventa y Ocho pesos (.$ 
598.—) Moneda Nacional, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, con imputación a-1 Ane 
xo G— Inciso Unico— Deuda Pública— Princi 
pal 2— Barcia! 4 de la Ley de Presupuesto en 
vigor, a fin de que cancelé el crédito reconoci
do por Decreto N? 7234 del 3 de abril dé 1957 
a favor de la señora Jaretera E. T. de Abramo- 
vidh.Art. 2v — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F, y O. Públicas

DECRETO N9 8343—E.
¡SALTA, -Maiyo 31 de 1357.
Expediente N9 1871[1957.
Visto lo solicitado por Dirección de Control 

de Precios y Abastecimiento en su nota del 13 
de mayo del año en curso; y,
CONSIDERANDO:

Que es necesario proveer de un empleado en 
rilanplazo de ia señorita Alcira E. Costas, a 
quien por Decreto N9 8051 del 17 de mayo del 
año en curso se le concedió licencia extrafcMdina 
ria sin goce de sueldo por el término de srsen!-. 
ta días, a fin de que la repartición citada pue«' 
da atender necesidades del servicio;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Desígnase interinamente a la seño- 

ra -Laura Claros de Echíza-, L. C. N9’ 344.937. 
Auxiliar Mayor de Dirección de Control de Pref 
cios y Abastecimiento, con la asignación que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en 
vigor, mientras dure la ausencia di la señorita- 
Alcira E. Costas que se encuentra gozando dei 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo por 
el término' de sesenta días a -partir dal día 6 
de mayo del año en curso.
’ Art. 29 —. La presente designación será a par 
tir desde la fecha- en que la misma tome pose
sión del cargo.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Heirero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 8344—E.
SALTA, Mayo 31 de 1957. ' ,
Expediente N9 21112|1957.
Visto las planillas de liquidación de horas ex 

traordinarias devengadas por el personal del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas entre los días 6 y 22 de mayo del año en 
curso, con motivo de halber tenido que ponerse. 
al día ¡el despacho de Mesa de Entradas y Sali
das; labor que se encuent-a plenamente justifi
cada en estas actuaciones mediante autorización 
correspondiente,
El Interventor Federal de la Provincia -de Salta

decreta:
Art. 1? — Apruébense las planillas de liqui

dación de horas extraordinarias devengadas du 
rante el mes de mayo del año en curso por el 
personal del Ministerio de Economía, Finanzas-y 
Obras Públicas que en las mismas se detallan, 
y cuyo importe total alcanza a la suma de $ 
1.061.45 m¡n. (Un Mil Slrsenta y Un Pesos con 
Cuarenta y Cinco Centavos Moneda Nacional 
correspondiendo imputarse $ 923.— m|n. al Prin 
cipal c) 2 Parcial 5 y $ 138.45 m¡n. al Princi
pal e) 2— Parcial -1 del Anexo O— Inciso V. 
Item 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 ‘ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
f; y Ó. Públicas

DECRETO N9 8345—E.
SALTA, Mayo 31 de 1957. '
Expediente N9 2102)1957.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Rentes solicita to disponga una 
transferencia de partidas en el Item da su Pre 
supuesto de gastos correspondiente ,al rubro “In 
torsiones y Reservas” por resultar insuficiente 
la asignada -por el concepto “'Adquisiciones Va
rias”; y consideran-do que el artículo 129 de la 
Ley !N9 941 de Contabilidad, faculta al Poder1 
Ejecutivo para resolver en sentido favorable di 
cho pedido;

Por ¡ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Contaduría General a 
efectuar las siguientes compensaciones de parti
das dentro del Anexo O— Inciso m— Item 2— 
Otros Gastos— Principal b) 1:

Del Parcial 16 $ 500.— .al Parcial -1
Dbl Parcial 17 $ 5.090.— al Parcial 1 • 

de la Ley de Presupuesto en vigor para el pre 
sente ejercicio — Dirección General de Rentes— 
Oitím de Pago Anual N9 41.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix A'onso Herrero
Jefe de Despacho' del Ministerio de E„ F. yO.P.

DECRETO N9 8346—®.
SALTA, Mayo 31 de .1957.
Visto que el señor Subsecretario de Economía 

y Finanzas debe ausentarse a la vecina ciudad 
de San Miguel de Tucumán en misión oficial;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al deñor Subsecretario 
de Economía y Finanzas del Ministerio del ra-i 
mo, Dr. Alberto Julio Ohuéke, a ausentarse los 
días 1 y 2 de junio del año en curso, por vía 
aérea .a la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
debiendo liquidarse los gastos de viático y mo- 
vilidad correspondientes por La Habilitación de 
Pagos' respectiva, en mérito a lo precedente- 

. mente expuesto.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

” DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO y 

Jefe da Despacho del Ministerio de Econcuna, 
F. y O. Públicas

DECRETO ¡N9 8347—E.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expediente N9,1121|1957.
Visto este expediente por el que oportuna

mente se tramitó licencia por estudio; y aten
to a la constancia de fs. -5 y lo informado por 
Contaduría Getoral a fs. 3.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECBESA:

Art. 1? — Autorízase la licencia que por es
tudios, coniforme al artículo 30? de la Ley 1'382 
|55, ha venido gozando por siete (7) días a 
partir del 19 de marzo pp]do„ y con goce de 
sueldo, la señorita Ana Zulma Marinare, em
pleada de la Dirección General de Inmuebles de 
la provincia.

Art. 29 .— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el ¿Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio 4e E., F. y O. P.

DECRETO N9 8348—E.
SALTA, ¡Mayo 31 de 1957.
Expediente N9 1119|1957.

. Visto este expediente por el que oportunamen 
té se tramitó licencia por estudio; y atento a 
la constancia de fs. 4 y lo informado por Con
taduría general' a fs. 3,
El Interventor Federal) en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 —■ Autorízase la licencia que por estú 
dios, conforme al artículo 399 de la Ley 1882|55, 
ha venido gozando por siete (7) días a- partir 
del 19 de marzo ppdo-., y con goce de sueldo, la 
señorita Evelia Pacheco, ¿mpüeada de. la Direc
ción Ghneral de Inmuebles de la provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte-. 
Be en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
SANTIAGO' FÉLIX ALONSO HERRERO 

J.fe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8349—E. . k
SALTA, Mayo 31 de 1357.
Expedienté N« 1553fl957;
Visto estas .actuaciones en las que corren pía 

nillas de horas extraordinarias devengadas por 
el personal de la Oficina de Compilación, Mecá
nica en la confección del fichero de los afilia
dos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones la. 
liquidación de sueldos, de jubilacioitos y pensio 
nes a la vejez correspondientes al mes tde mar
zo pasado, cuyos trabajos eran de urgente rea
lización a fin de no dilatar ¡el pago de dichos 
beneficios; y atento a lo informado por Contan 
daría General a fs. 18, > '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. 1? — Apruébase la planilla de liquida
ción de horas extraordinarias confeccionada por 
la Oficina de Compilación Mecánica dependien
te ái Contaduría General, correspondiente al 
mes de marzo del año en curso, cuyo importe 
total a liquidarse es dé' Un Mil Doscientos No
venta y Ocho Pesos con Noventa Centavos ($ 
1.298,90) Moneda. Nacional.

Art. 29 — Previa inteiitoneión de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta a favor



PAG Uóé '' -.’ • . . SOEETIH ©MAL •
de la Habilitación de ¡Pagos. de Ditección <iq 
Estadística, Investigaciones Económicas y C&m 
pilación Mecánica' la suma de Un Mil Doscien- % 
tos Noventa y Odio Pesos con Noventa Centa
vos. (1.298.90) Moneda Nacional por el concep
to expresado ptecedentemente, con imputación 
al Anexo d/ Inciso II— dsi PresupuestójGene 
ral de Gastos en vigencia, partidas y próporcio 
nes que se mencionan a continuación: 
$.1.129.® m|n. a P. Parcial 5— Principal c) 2 
Item 1.
$ ,169.41 m|n. a P. Parcial 1— Principal. e). 2 
Idem 1.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ..............
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

■DECRETO N9 8356—E.
SALTA, ¡Mayo 31.de 1957;
Expediente N9 642|1957.
Visto estas actuaciones en las que corren an 

tecedentes y autorizaciones- de licencia gozados 
por la Auxiliar 5’ de la Cámara du Alquileres 
señorita María Teresa Straman'dinoli; y a que 
la berieíiciaria solicita se rectifiquen las fechas 
' de su iniciación, a fin de evitar superposición de 
días, ajustándose a la exactitud del cuinplimien 
to de las mismas;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal de 1a- Provincia de Salta 

D E C¡ B EIT A :
Árt. I9 — Modifícase el Decreto N9 7031 del 

22 de marzo del año en curso, estableciéndose 
—¡por tener justificada mediante decretó N9 
7950|57, licencia por enfermedad con gocé "dé 
súpldo, de conformidad al artículo 13 de la Ley 
1882|55>— que los períodos de la licencia -extraer 
diñaría concedida en el mismo deben computar 
sé en la siguiente forma: diez (10) días a/par
tir del 23 de febrero de 1957; y veinte (20) días 
a partir dél 7 de marzo ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquesé, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

■DOMINGO -NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

ES Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despachó del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DECRETO |N9 8351—É.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
■Expte. N9 2854—V—56.
VISTO este expediente por el qite la éx- 

Dirección de la Vivienda y Obras Públicas, hoy 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, so
licita la liquidación de $ 31526.40 m|n., para 
él pago del importe correspondiente a Primas 
por Seguro Obligatorio del Personal por los 
años 1954 y 1955, en ráaóñ de las reclamacio
nes de la Caja Nacional de Ahorro Postal; y
CONSIDERANDO:
.'<jué éh' el transcurso de la tramitación: dé 
las actuaciones, te establece que la mencionada 
reparticióii, por Intermedio de su Tesorería ma 
nifiesta a fs. 3 vta- que en oportunidad de re
tirar fondos para el pago de sueldos y jorna
les del p3rsonai-.de partida/.Global no incluía 
los aportes por- distintos conceptos, a depositar, 
o sí en áigühá oportunidad los retiró; no-los 
depositó, y fueron destinados al pago de fac- 
túfás ¡varias y|o viáticos, etc.; lo que configura 
na'úna malversación de fondos;

¡Que si bien lo expresado . precedentemente, 
corresponde abonarse a la Caja Nacional da 
Ahorro postal la suma indicada por el concep
to expresado; .

Por' éYló,\y 'teniendo én cúentá lo iníólmadó 
por 'Contaduría JGeneráI,

El interventor Federal en ja Provincia deSaliá 
D E C¡ B B.T Á ; '

Alt. i9 — Pteviá intervención dé ’ 'Contaduría 
General, liqúíáese por su Tesorería. General -a 
la'Háííilitacióh déxPagos de la Dirección de Ar 
qüiiectúiÁ de la ¡Provincia, con cargo de opor
tuna rendición de citentas; la suma de .Treinta 
y Ún Mil, Quinientos Veintiséis Pesos con Gua 
renta .lieñtávós MjN. ($ 31,526.40 m|ñ.); con im 
putaci’ón a ía cuenta “Valores á Regularizar — 

Decreto N9 8531|54— Dirección General de la 
Vivienda y Óferas Públicas”, a fin d¡e que cón 
dicho importe aboné a ía Caja Nacional de 
Ahorro Postal, las correspondientes Primas , al 
Seguro de Vida (Obligatorio que no abonadas 
hasta ,1a fecha, adeuda por los años 1954 y 
1955,__según detalle corriente a fojas‘dos 'dél 
expediente del epígrafe.-

Árt. 2? — ¡Por Contaduría Généfál ’dispóifgá- 
se la realización del sumario administrativo co
rrespondiente a fin de establecer la responsa
bilidad de los actos violatorios a las disposicio
nes legales y it-gíameiitarias puntualizadas en 
estas actuaciones, por malvéfsáSión de fondos;

Árt. 39 .— Comuniqúese, publiquesé, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO. 

Jefe de Despacho del Ministerio de Écónómiá, 
F. y O. Públicas

DECRETO NV 8352—E.
SALTA, Mayo- 31 de 1957.
VISTO ia renuncia interpuesta,

Él interventor Federal en -la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ait. i9 — Acéptase la renuncia presentada 
p’ór él Dr. José Alfredo Martínez db Hoz (fe)-,- 
ccfño Representante de la Provincia de Salta 
pará . la tramitación del convenio a formalizarse 
éñtre Y. P-. p. y esta Provincia, dándosele las 
grasiá's por - los importantes y patrióticos ser
vicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se 'én el -Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe de Despachó del Ministerio de Economía, - 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 8353/E-.
SALTA, Mayó 31 de 195'7.
Expte. ¡N9 2023—1957.
VISTO éste expediente, en él que corre, la 

documentación correspondiente al depósito 'qué 
Tesorería General 'de la Nación ha efectuado, 
en el Banco dé la Náción Argentina (JTransfe- 
tencia al Bancp_ ¡Provincial de Salta —Salta—), 
en ja 'cúentá '“Rentas 'Genérales—¡Gobierno de 
la ••proyíheia”, en concepto de anticipo partici
pación Impuesto Sustitutivo, a la traimisión 
gratuita de bienes, setiembte a diciembre de 
195’6; y

CONSIDERANDO:
Que a fin de hacer iviable. ia disponibilidad 

de -los fondos- y lo establecido por el artículo 
■39--del- Decreto-Bey N9 408 <fel 1}3|57, correspon
de se disponga que el Banco Provincial de:-Sal
ta proceda a transferir el importe de $ 1.684.8Ó0 
m|ñ., qUe.se ‘encuentra depositado en -la -res
pectiva cuenta -oficial';

Por-ello y atehfo a lo •informado -por Direc
ción rGeúerá'l ’dé Rentas -y Contaduría Gene
ral, -

JE1 Interventor -Federal en Xa Provincia da Salta 
. . -DECR E TA-:
^..Aft, i9131 Bórico Prbvhicíaí dé .éált'a pro
cederá "a "tráilsterir á 'inípórté. de.JUn Millón 
Ochocientos Ochenta y- Cuatro '®ir‘Q'chbclé®<íá 

pesos KÍjtí. íl i.884.800.— ítí|ñ.), que -Sé éh 
cueritiiá " depositado en la cuenta N9 ’40 “Rentas 
Generales o|Gdbternó de 1.a Provincia” a la 
Cuenta: N’9 5Ó “Dirección -General de Rentas 
R'écaúíááeióh —itenta Fiscal” o|Director Gene
ral y Jefe del Dipartamento de Contabilidad 

y Administración”, ambas registradas en la en 
tidaid bancaria provincial mencionada, a fin de 
poderse proceder a la distribución de las par
ticipaciones correspondientes .al concepto de re 
caudación precedentemente expresado, y de con 
formidad a lo preceptuado por el. articuló 10 
del d!:creto-ley N9 408 del 1° de marzo de 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOI,FO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 8354—E.
SALTA, ¡Mayo 31 de 1957.
Expte-. -N9 1234—1957.
VISTO este expediente on el que el Merca

do de Valores de Rosario S. A. procura el pa
go ¿L los derechos de cotización de los títulos 
del “Empréstito Interno Garantizado de la Pro
vincia, de Salta— 3!/2%— 1946— Ley N9 77(í’, 
por el año en omiso, calculados conformé a las 
bases de su aceptación, sobre el monto 'én cir
culación al 3¡1 de diciembre ds 1956;

Por olió, y atento a lo informado por Con- 
táduríá General,
EX íntérvéñtoi' Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
.rAl-t-. I9 — -Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese a faivor de su Tesotería Ge
neral la 'suma de Quinientos Ochenta, y bós 
Pesos 'c'oíl Ciñ'cúéhta Ceiitavos Moneda Nacio
nal ('$ 582.50 m|n.), para que la misma a su 
vez, haiga elsetívo dicho importe a Mercado de 
Valores de Rosario S. A„ por el concepto ex; 
presado precedentemente, coii impútacióñ aí 
Anexo G— Inciso Unico— Principal 1— Par
cial 1— Deuda Pública— de la L:y de Presu
puesto en vigor.
- Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIÓLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO -HERRERO 

Jefe dé Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

- "
DECRETO N9 8395/®.

■jiSAL/TA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N? 2027—1357— agregado 1009—1957.
VISTO ¡estas actuaciones, en las que el Ban

co de ¡Préstamos y Asistencia Social eleva' el 
Balantfe correspondiente al ejercicio 1956 para 
su-:consideración; y atento a los resultados fa- 
yóBafeles 'ób'tfehiá.bs en ia inspección Contable 
realizada "por contaduría General de la Pró- 
ymíciá;_

EÍ Íiríefvéñ'toí 'Federal eh Xa. Éroylnciarúe •Salta' 
DECRETA:

-Art. l9 .— Apruébans.e la Memoria y Balance 
•General ■Ejércicio 1956 correspondiente al Ban
co de Préstamos y Asistencia Social que en 
doscientos setenta y una fojas útiles corren a- 
gregadias ¡a estas actuaciones.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
sé én él Registro Oficial y archívese.

DÓMÍNGÓ NÓGfüES ACUÑA
■ AB&LF'Ó'GAGGIOLO 

És Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del Ministerio, ds Éco- 
fíoiriía, Finanzas y Obras-Públicas

31.de


—_ — ■ - — .1 . ~ —- — ' “
fuli'a,- la. dé 5®m se ,w _pac.

DECRETO N9 8356—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.'
■Expíe. N'-’ 6367(57.
ATENTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cardal Penitenciaría, en nota N? 247—C— de' 
fecha. 17 de abril del corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Adscfl’báse a la Biblioteca Légis- 
latiiva de la Provincia, al empleado Linotipista' 
(Personal Obrero y de Maestranza) de la- Di
rección dé la Üárqel Penitenciaría doñ Estanis
lao Mediano.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN-FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MjACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é -I. Pública.

(4) representaciones efectuadas por el teatro 
de títere*,  “La Pareja” de Héctor Eduardo Di 
Mauro', los días 27, 28 y 29 del corriente mes, 
debiéndose imputar este gasto al Anexo D— 
Inciso 7— Item 2— Otros Gastos— Principal 
c) 1— 3— “Fomento Cultura”; liquidándose di
rectamente por la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia’ é Instrucción Pú 
blica, de conformidad al decreto N’ 5276 de fe
cha 19(11(56.

29 — Dáse al Libro cte Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro tic Gobierno, Justicia é I. Pública. 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

Una .(1) estante-ír- de madera cari 5 ententes;
Dos (2; mesas de madera' d3 1.71 x 0.81 x- 

0.182; y
Un lote >de veintisiete (27) sillas desarmables.
29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones y archívese.
JUA^T FRANCISCO MATHO..

Ministro de Gobierno, Justicia é E. Pública
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública.

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 466—jG.
SAI7TA, Mayo 27 de 1957.
Expte. N? 6372(57.

- VISTO lo solicitado por la Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura, a fin de que sé 
autoricé la liquidación de $ T.640.— m|n„ con 
el objeto de destinar dicho importe a sufragar 
los gastos que demandé. la actuación del con
certista Juan 'José Botelli, y que se llevó a 
cabo el día 30 de abril del año en curso; en 
esta ciudad;

Por ello; y -atento a lo informado por la Ha 
bilitación de Pagos de éste Ministerio,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
19 — Autorizar a la Dirección Provincial -de 

Turismo y Cultura, el gasto que realizó por la 
suma de Un Mil Seiscientos Cuarenta Pesos Mo 
nielda Nacional ($ 1.640.— m|n.), con motivo de 
la .actuación del concertista Juan José Bote
lli, y qiti se llevó a '-abo en esta ciudad el 
dia 30 de abril del año en curso; debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo D— 
Inciso VII— Item 2—• “Otros Gastos”— Prin
cipal c) 1— Parcial 3— Fomento (Cultura)— 
de la Ley de Presupuesto en vigor; y liquidarse 
directamente por la Habilitación de pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e - Instrucción 
Pública, de conformidad a lo dispuesto por de
creto N9 5275) del 19(11(56.

■29 — Dése al Libro d¡e Resoluciones y archí
vese.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. él. Pública.

RESOLUCION N9 468—G. 
SALTA, Mayo 30 de 195-7. 
Expte. N'-1 6883(57. -
VISTA la Resolución-Ministerial N? 450 de 

fecha -20 de mayo del año en curso, mediante 
la misma se autoriza a 1a Sección Compras y 
Suministros dependiente de este Ministerio , a 
llamar a Concurso de Precios, para la- adjudi
cación de útiles en general con destino a-Se
cretaría General de la Intervención Federal, y ■ 

. atento lo informado -por la- mencionada Sección 
precedentemente,
El Ministií» dé Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
1« — Apruébame las actuaciones practicadas 

en el presente expediente por la Sección Com
pras y Sitmiñistrbs’ dependiente de este Minis
terio.

29 — Adjudícame a las siguientes firmas co
merciales de esta ciudad, la provisión de útiles 
en general, con destino a Secretaría General de 
la Intervención Fedeíal, por considerarse a di
chas propuestas las más convenientes de entre 
las casas que se pred.ntaron a 
Librería “Paratz y Biva” .... 
Vicente Lico y Oía-................. ...
Ernesto S. Borgoñón ................

Concurso:
'$ 2.915.30. 
’’ &12.50
” 399.20

'39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO • 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública. 
Es copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

IIESOLUCT(ON N9 470—G.
■ SALTA, Mayo 30 de 1957.
■Expte. N? '6872(57.
ATENTO lo solicitado en Memorándum “A" 

N° 43 elevado por Secretaria- General de la In
tervención Federal, con fecha 20 da mayo del 
corriente año,

El Ministre de Gobierno, Justicia á I. Pública
■ RESUELVE:

1? — Autorízase, a la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, á liquidar un (1) día de viático 
y gastos de movilidad a favor del chófer & la- 
Secretaría General de la Intervención 
don Francisco Cardozo, quién viajó a- 
de la Frontera, el día : ' 
misión oficial.

2? — Dáse al Libro 
quese, etc.

16 del corriente

de Resoluciones,

Federal 
Rosario 
mes, en.

cómunír

FRANCISCO MATHO 
Justicia é I. Pública

JUAN
Ministro de -Gobierno,

- Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

RESOLUCION N-1 467—G.
SALTA, Mayo 30 de 1957.
Expte. N? 6896|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección provin 

ciai de Turismo y Cultura, en nota de fecha 
22 de mayo del año en curso, a fin cte que se 
autorice la liquidación de $ 1.850.— m|n., para- 
poder atender el gasto de un ciclo de 4 repre
sentaciones, que en coordinación con la Coope
radora Escolar de esta ciudad y ¡El 'Gáílpon/pre 
sentó el teatro de Títeres “La Pareja”, 'dé íÉíéc 
tor Éduaijdo Di Mauro, los días 27, 28 y 29 
del corriente mes, y atento. lo informado por 
la Habilitación de Pagos del Mínisterió dé Gó 
bienio, Justicia é I. Pública,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

•RESUELVE:
1? — Autorizar el gasto 'que realizó -la. -Di

rección Provincial de- Turismo y Cultura, en la 
suma de Un Mil' Ochocientos Cincuenta Pesos 
M|N. ($ 1.850.— m|n.), con motivo dél ciclo dé

RESOLUCION N9 469—G. 
SALTA; Mayo 30 de 1957.
Expte. N9 -8663(56.
VISTAS las presentes actuaciones én las qué 

el -'señor Director del Departamento de Huma
nidades y C. de la Educación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, gestiona por ante la Contaduría Ge 
neral de la Provincia, como depositaría de los" 
bienes del -ex-Partido Peronista, la adquisición 
directa del mobiliario que se detalla ;a fs. -2;

Pói’-.elioi atento -a io. informado por Conta
duría 'General a fs. 4 y lo manifestado por Fis
calía de Estado a fs. 6,
El Ministro de Gobierno,- Justicia é i. Pública 

RESUELVE:
.19 — Autorizar a lá Contaduría General de 

la Provincia, como depositaría de los bienes 
del ex-Partido Peronista, a llamar a Concurso 
de Precios lentre las Dependencias Administra
tivas de la Provincia y la Nación, para la ena
jenación de los muebles, que seguidamente se 
detallan:

Un.(i) escritorio de madera con tapa dé vi
drio, color amarillo;'

.Un (1) sillón amarillo,, tapizado con cuero 
rojo;

Cuatro (4) sillas tipo periodista;
Cincuenta y tres (53) sillas color amarillo, 

c|brazo p|éscribir;
,'Una (i) bibilioteca .de madera, c|2 puertas y 

, 3 , estantes;
i . Un (1). escritorio de madera c[2 cajones;
i ’Ün <1) escritorio con 2 cajones;

¡RESOLUCION N? 471—iG.
SALTA, Mayo 30 de 1957.'
Expte. N? 6882|57. .
VISTA la Resolución Ministerial N? 452 de 

fecha 2o de mayo, del año en curso, mediante 
la misma sé autoriza a la Sección Compras y 
Suministros a llamar a Concurso de Precios, 
paras iá -adjudicación de 3Ó cajas'de 100 hojas 
c|u. dé papel Sanifa B. B. 8. para copias demo
gráficas con destino a la Dirección General del 
Registró Civil; y atento lo informado por la 
Sección mencionada precedentemente,

El .Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE :.

1? — Apruébanse las actuaciones practicadas 
en el presente expediente por la Sección Com
pras y Suministros, d¿pendiente del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

29 — Adjudícase a la firma comercial de es-, 
ta ciudad “Optica Moro” la promisión de 30 
cajas de 100 lroj.as de papel “Sanifa B. B. 3,”, 
con' destino a la Dirección General del Regis
tro Civil, en la -suma da -Cuatro Mil Quinien
tos Pesos -M|N. (!$ 4.500.— m|n.).

- 39 — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
' quese, etc; ' ' ' . '

JUAN FRANCISCO MaTHO
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública. 
Es Copia: "
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N’ 472—G. ■ - '¡ |
SALTA-, Mayo '31 de 1957.
Expte. -N9 6807(57.
VISTA la Resolución Ministerial N’ 455 de 

fecha 22 de mayó del ’año en curso, mediante 
ía.-oual se .autoriza a la .Sección Compras y Sú 
ministros dependiente dé éste Ministerio, a lia' 
mar a Concurso de Precios - para la provisión 
de útiles en general, con destino- a la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales "A. Aguado” 
de'la localidad de Tartagal, artesa a la .Escuela 
Nocturna “Hipólito Irigoyen” de esta ciudad, 
y atento -lo informado por. la Sección mencioí 
nada .precedentemente, . ¡
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ÍES Ministró de Gobierno, Justicia é í. Pública
‘RESUELVE:

’1« — Apruébame las actuaciones practicadas 
en el presente expediente por la Sección Com
pras y Suministros, dependiente del ¡Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

2> — Adjudicanse' a las firmas comerciales, de 
.esta ciudad, la provisión de "útiles que ái de
talla con destino .a la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales “A. Aguado” de Ja locali
dad de Tartagal, anexa a la Escuela Nocturna 
“Hipólito Irigoyen” de esta ciudad, detallándo
le a continuación las casas adjudicadas, y por 
considerarse dichas propuestas las más conve
nientes entre las casas que se presentaron a 
concurso:
.Hámulo D’Uva .......................... $ 1.440.—
¡Paratz y Riva ............................ ” 358.60

’ Librería El Colegio ................... ” 69.10
Vicente Lico y Cía. '.................. ” 114.50
Ernesto Borgoñón .................. ” 25.—

3? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública, 

.. ¡RESOLUCION. N9 473—G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 6537|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, en nota N? 258 de fecha 
30 de abril del año en curso; y atento a lo 
informado por Contaduría General a fojas 3,
El ¡Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

. 19 — Autorizar a- la Cárcel Penitenciaria, a 
IJatmar a Concurso de Precios (por cada ren
glón), para la compra de mimbre y paja da 
Guinea con destino a los talleres industriales 
da la misma; con imputación del gasto que se 
origine al Anexo D— Inciso IH-. Otros Gas
tos— Principal b) 1— Parcial 13, de la Ley de 
Presupuesto vigente, Orden de Pago Anual An 
ticipada N? 33.
’• 2“ — Dáse al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N9 474—G.
SA¡LTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N? 6865)57.
VISTO este expediente en el que Fiscalía de 

Estado, eleva a conocimiento y aprobación Re
solución N? 12 dictada con fecha 20 de mayo 
del corriente año,

Él Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

1’ — Aprobar Ja Resolución N? 12 dictada 
.con (fecha 29 de mayo del año en curso, por 
Fiscalía d¡3 Estado, que a continuación se trans 
cribe:

“VISTO la nota de Secretaría de esta Fis
calía de Estado, por la que solicita sanciones 
por reiteradas faltas de disciplina cometidas 
por si Auxiliar 2?, Personal de Saivicio, don 
Agustín Pío ToJaba; Por ello, El Fiscal de Es
tado de la Provincia, Resuelve: 19) Aplicar 5 
días, de suspensión, con obligación de prestar 
servicios, ,al Auxiliar 2?, Personal de Servicio, 
don-Agustín Pío Telaba, por las razones apun
tadas pj-eaedentemenee.— 29) Previa notifica
ción al interesado, elévese la púlsente para su 

/aprobación al Ministerio de Gobierno, Justicia 
•é .1. Pública y dése oportuno conocimiento a 
Contaduría General de la Provincia a sus efec
tos.— 39) Insértese en el Registro de . Resolu- 

■ clones, copia de la presente remitiéndose ,el o- 

rigüial a los eifeiíos cóiisígüádos eñ él artícu
lo 2’.— Fdo: Dr. Carlos Zambrqno, Fiscal dé 
Estado”.

29 — .báse al Libro de Resoluciones,- comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copia:
MJGUEL santiago maotel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N? 475—G.
■SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 6934(57.
VISTO lo solicitado por la Biblioteca Provin 

cial “Dr. Victorino de la -Plaza” en nota de fe
cha 21 de mayo del año en curso, y atento lo 
informado por Sección Compras y Suministros 
de este Ministerio, .
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

1? — Autorizad j a Sección Compras y Sumi
nistras, dependiente de este Ministerio, para 
que adquiera en forma directa de la “Librería 
El Ateneo” con representación en esta ciudad, 
la provisión de textos y colecciones que se es
pecifican en los Vale” de Provisión Nos. 22— 
23 y 24— que corren, agregados a testas actua
ciones, en la suma total de Cuatro Mil Tres
cientos Treinta y Siete Pesos con 60(100 M!|N. 
(|$ 4.337.60 m|n.), con destino a la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”.

go_  Dáse. aJ Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro do Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N? 476—-G.
SALTA, Mayo 31 de 1957.
Expte. N9 6936)57.
VISTO lo solicitado por la Biblioteca Pro

vincial “Dr. Victorino de la Plaza” en su nota 
de feclha 20 de mayo del corriente año, y: a- 
tento lo informado por la Sección Compras y 
Suministros de este Ministerio,
Ei Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
1? — Autorizar a Se-cción Compras y Sumi

nistros, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, .para adquirir 
en forma directa de “Gráfica Ñor Sur” S. A., 
de Ediciones y Publicaciones, con representación 
en-esta ciudad, una “Enciclopedia de Contabi
lidad”, en la suma de Dos Mil Setecientos Cua 
renta y Ocho Pesos MJN. ® 2.748.— mln.), con 
destino a la Biblioteca Provincial “Dr. Victo
rino de la Plaza”.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, • Justicia é I. Pública

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

¡RESOLUCION N9 477—G.
(Expte. N? 7000|57.
ISALTA, Mayo 31 de 19'57.
VISTO lo solicitado por Ja Biblioteca Proviñ 

cial “Dr. Victorino de la Plaza”, en nota de 
fecha 23 da mayo del año en curso, y atento 
lo informado, por la Sección Compras y Su
ministros de este Ministerio,

El Ministré de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

l9 — Autorízase a la Sección Compras y Su 
ministros, dependiente del (Ministerio de- Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para ad 
quirir en forma dhtecta de la Editorial “Aguilar” 
con representación en esta ciudad, las obras 
cuya nómina se incluye en los Vales "de Pro

visión Nos. 26, 27 y 28 que ddrren- agregados 
adjuntos a estos obrados, en Ja suma total de 
Dos Mil Novecientos Cuarenta Pesos Moneda 
Nacional ($ 2.940.— m|n.), y con destino a la 
Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la Pla
za”.

2? —■ Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JUAN FRANCISCO ¡MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N9 478—G.
SALTA, Junio 3 ide 1957.
Expte. N? 7069(57.
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin 

cial de Turismo, y Cultura, en nota de fecha 
31 de mayo del corriente año; y atento a lo 
informado por Habilitación de Pagos de teste 
Ministerio a fojas 1 vía.,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
l9 — Autorizar el gasto que realizará la Di

rección Provincial de Turismo y Cultura, en la 
suma de Un Mil Seiscientos Pesos Moneda Na 
cional (S 1.600.— m|n.), con motivo del con
cierto de piano que se llevará a cabo el día 
3 de junio en curso, a cargo del concertista 
Emilio Alessio, en el Salón del Hotel Salta, im 
porte que se abonará de la siguiente mantera: 
Emilio Alessio (Concertista) $ 1.500, Antonio 
Guerrisi (afinación piano) $ 100; debiéndose 
liquidar directamente por Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, dicha ’ suma, con imputación 
de conformidad a lo dispuesto por Decreto N9 
5276— artículo 29, al Anexo D— Inciso 7—
Item 2— Otros Gastos— principal c) 1— 3 

Fomento (Cultura)— de la Lay de Presupuesto 
vigente.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N9 479—-G.
SALTA, Jimio 3 de 1957.
Expte. N‘-‘ 6809|57.
VISTO lo solicitado por la- Dilección Provin 

cial die Turismo y Cultura, en nota de fecha 16 
de mayo del año en curso, a fin de que se 
autorice la liquidación de $ 2.875.— m|n., para 
poder atender el gasto que demandó la actua
ción de la soprano Marisa Landi, en esta ciu
dad y Tartagal, los d'as 31 de mayo ppdo., y 
2 de junio, con la colaboración del Coro Po
lifónico de Salta; y atento lo informado por la 
Habilitación de Pagos de este Ministerio,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
í9 — Autorizar el gasto que realizó la Di

rección Provincial de Turismo y Cuitara, en 
la suma de Dos Mil Ochocientos Setenta y 
Cinco Pesos MiN. ($ 2.875.— m|n.), con motivo 
de la actuación de la soprano Marisa Landi, 
ta esta capital y en. la localidad de Tartagal, 
los días 31 de mayo ppido., y 2 del corriente 
mes,_ con la colaboración del Coro Polifónico 
de Salta; debiéndose imputar el gasto de re
ferencia .al Anexo D— Inciso 7— Item 2— O- 
tros Gastos— Principal c) 1— 3— ‘ Fomento- 
Cultura”; liquidándole dilectamente por la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. 
Justicia é Instrucción Pública, de conformidad 
al decreto N9 5276 de fecha 1'9(11(56.

2° — Dése al Libro da ¡Ri.'soluciones, comuni
qúese, etc.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.- Pública. ■
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RESOLUCION N9 480—G.
SALTA, Jimio 3 de 1957.
¡Expte. N? 7C&5[57.
VISTO lo solicitado en el expediente arriba 

citado, por 'el Boletín Oficial; y atento a lo 
informado por la Sección Compras y Suminis
tros; de este Ministerio a fojas 5,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
1? — Autorizar a la Sección Compras y Su

ministros del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é íristruóción pública, a llamar a Concurso de 
Precios, piara la impresión de papelería- según 
él formato correspondiente y con destino al Bo
letín Oficial.

a? — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones, etc. D

GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor ’de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCION N? 191—E. 
SALTA, M¿yo 6 de 1957. 
Habiéndose anunciado la visita que efectuará 

a esta Capital él Directorio 'del Banco cte la 
Nación Argentina en la segunda quincena del 
corriente mes; y
CONSIDERANDO:

Que por diversos conductos y en repetidas o- 
portunidattes se han hecho llegar a este ¡Minis
terio sugerencias sobre Ja conveniencia de pe
ticionar en uno y otro aspecto en representar 

■ción de los sectores interesados por la solución 
de problemas crediticios y funcional del'-Banco 
de la Nación Argentina Sucursal Salta-;
Que frente a la anunciada visita se han insinúa 
do a este Ministerio la conveniencia de reunir 
en un solo memorial la diversidad de problemas 
que en la materia requieren la especial aten
ción de este alto organismo institucional; ,

Que es función de gobierno atender los reola
mos de las fuentes productoras y coordinar la 
acción de los sectores interesados, para una afee 
tiva y racional defensa de la economía provin
cial;
- Que- consecuentemente se hace necesario cono 

. cer. las opiniones concretas sobre ios diversos 
problemas que en este terreno preocupan a la 
actividad privada y contar con la colaboración 
de las personas y entidades que por sus conoci
mientos en la materia y su contacto con las 
fuerzas productoras están en condiciones de es
tudiar y plantear los mismos en la forma que 
mejor convenga a los intereses generales;

Por ello,

El-Ministra Int. de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

l?) lnvítase a ios Centros, Cámaras y Asocia
ciones que agrupen a productores, industria 
les y comerciantes, para que hasta el lu- 
¡nes 13 del corriente hagan llegar a la Co
misión que más abajo se designa, todas las' 

, sugerencias que en materia crediticia y fun 
' cional del Banco de la Nación Argentina Su

cursal Salta, sean conveniente’plantear’al 
H. Directorio de la referida-institución, en 

•oportunidad de la visita a esta capital.
29) A los fines determinados en el artículo 

anterior, créase una Comisión integrada por
• ios señores: José M. Vidal é Ingeniero Pe- 
. dro Félix Remy Sola, de la Cámara de. Co 

.mercio é Industria de Salta, en represen
tación del Comercio, la Industria y la Cons
trucción; Alberto Guzmán Arias del Centro 
de Productores’ Forestales de Metán en- -re-

- presentación de los foréstales; Enrique O- 
jeda Uriburu de la Sociedad Rural Salteüa 
y- Juan Solá Fleming de la Cámara Re
gional de la ‘ Producción, en representa
ción de la producción agrícola ganadera; la 

" que tendrá su sede en la Cámara de Comer- 
’ ció e . industria de Salta,- caite-España-33¡9’. 

39) Invítase a las- entidades, que .agrupen a em-
- presarlos; para que designen sus- represen

tantes a la reunión qué, con el fin de to
mar conocimiento del memorial a presentar 
a las -autoridades del Banco, de la Nación

- Argentina, se llevará a cabo en la sede de 
la Comisión, 'el jueves 16 del corriente a ho
ras 17.

49) Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
-Libro.de Resoluciones y archívese.

ALBERTO JULIO GHUEKE 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. "Pública

Es Copia:
Santiago. Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

EDICTOS DE. IOTAS
N»-15667 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — ¡MINISTERIO DE, INDUSTRIA I 
Edicto de Mensura Mina Denominada “Tola” 

Grande” Departamento Los Andes presentada 
por “Salinera tíucus S. R. L.” el día veinte y 
cuatro, de marzo de 1954- horas doce y quince- 
en Expte. N9 1260-S-42- la Autoridad Minera 
Nacional, notifica a los que se consideren con 
algún derecho o para que lo hagan valer en 
forma y dentro; del término de Ley, que se ha- 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así:
Señor Delegado Nacional de Minería: Rafaél 
A. Del Cario, minero, con domicilio en Mitre 
381, T .Ciudad, en Expediente N’ 1260-S de la 
mina. de,Sal “Tolar Grande”; A S.S. digo: I.— 

. Que? dentro del término de- los arts. 83 y 82 y
de conformidad -con los arts.. 231, 232 y siguien 
tes del Cód. de-Minería, vengo a formular la 
petición de. mensura y amojonamiento de es 
ta- mina con-dos -pertenencias de-vétate hectá 
reas -cada - una,-Jubiladas jen, Tolar Grande, 
-Dpto. Los. Andes- de esta Provincia; de acuerdo 
al croquis que; en duplicado acompaño y des 

-cripeión .siguiente:- El ..punto de referencia 
(P.R.)- es la intersección de»-las visuales entre 
Cerró Salín y Guanaquero 62? 26’ y entre Sa 
lin y Tultul 1019 41’ desde aquí se miden 1278, 
87. metros Az. 67? 38’ para llegar a la Labor Le 

• gal y desde allí se miden 1Ó0 metros Az. 31? 38' 
.para, llegar al.punto de partida (P.P.) Perte
nenciaN? 1.— Desde este punto- PT. mojón 1 

-se miden 285 metros Az. 2479 38’ hasta mojón
2; 700 metros Az. 1579 38’ a mojón 3; 285 rae 
tros Az. 679 38’ a, mojón 4; y 700 metros Az 
337’ 38’ para cerrar esta pertenencia de veinte 
hectáreas.—
.Pertenencia N? 2.— Partiendo del mojón 2 
de la pertenencia 1 se miden -300 metros Az. 
1579 38’ hasta mojón 5; 500 metros Az. 2479 38’ 
a mojón 6; 400 metros Az. 3379 38’ a mojón 
7; 500 metros Az. 679- 38’ hasta, mojón 8 y 
finalmente’100 metros Az. 157« 38’ para cerrar 
esta pertenencia con veinte hectáreas.— II.— 
Por tanto y conforme a los arts. 83, 85, 90, 9í 

y. -concordantes del Cód. de Minería, a su S.
. pido a) Fase, este expediente al Departamento 

de Minas para el control de pertenencias.—
b) Ordene luego la publicación de edictos-—
c) Notifíquese al Sr. Fiscal de Estado por ser 
fiscal el .terreno.— d) Oportunamente se impar 
ta -las instrucciones al Perito que se designaTá 
y e) Se libre oficio al'Juez de-Paz~de-Tolar

- Grande P. o S.) para que presida las operado 
nes de mensura.—

. Será Justicia.- B. A. del Carlo.-Salta, Setiembre
■ 3 de 1054-- De acuerdo con lo informado por el 

.Dpto. de . Minas Comuniqúese a la Dirección 
Gral. de Rentas, el pago de canon a- partir 
de la fecha indicada a fs. 126 (2 punto) Publí 
quesd el. escrito de fs. 125 con sus proveídos de 

... acuerdo al art. 231, y en forma establecida por 
el art. 119 (Punto 1) Efectuada la publicación 

. vuelva-al Dto. de Minas para que imparta las
- •„ instrucciones correspondientes, al perito que de 
-..signe el recurrente^— En cuanto al capital a

'invertir se proveerá oportunamente.— . Outes.

Salta, Noviembre 30 de 1956.— Expíe. N? 1260 
Vuelva-, a Escribanía.-de minas para "que ex 
tienda los edictos ordenados a fs. 126 vta. a*  
nombre de Salineras’Ducus S. R. L. haciendo 
constar en los mismos la transferencia dfe 
esta mina.— Outes.— Lo que se hace saber 
a sus efectos —Salta, Maye 20 de 1957.—

- -N9 15630 — Permiso. solicitud de cateo sus
tancias- de Primera y Segunda Categoría en eJ 
Departamento de “La Poma” presentada por 
el señor Oscar Díaz: En expediente N? 62.070-

* D- el día veinte y seis de abril de 1955- Horas 
doce; La Autoridad ¡Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; que se ha presentado el si
guiente-escrito con sus anotaciones y proveí

■ dos dice así: -Señor Jefe: Se ha inscripto grá- 
’ f icámente la zona solicitada, que según Jos

datos dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 escrito de fs. 2 y aclaraciones de fs. 0
y 6 vta. fs. 8 y vta. y fs. 10 y según el plano 
minero se superpone en 136,5 hectáreas apro
ximadamente al cateo exp. 2017-A-53- resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxima

■ da de 1363,5 hectáreas.— Además la zona solte 
-citada, está .comprendida dentro de la zona da

-■ Seguridad.— A fs. .11 se acompaña un extrac
ta del Registro gráfico Sección Topografía y 
Registro gráfico, diciembre 23 dé 1955.— Héci 
tor Hugo. Elias,— Señor Delegado: Doy Con-» 
formidad con el informe de Reg. Gráf. y acep 
to la ubicación de este cateo coñ 1863, hec« 
táreas J. C. Uriburu-Salta, Miayo 8|957.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel de aviso en las puertas de la Secra 
táría, de conformidad con lo establecido ‘ por 
el art. 25 dél Código de Minería.— Notifíquese, 

.repóngase y resérvese en Ja misma hasta su

Agustín.Escalada Yriondo — Secretario Inter, 
e) 12, 25|6 al 4| 7157.

N9 15645 — EXPEDIENTE N9 63.156- “G” ¡
.. Solicitud; de Permiso para exploración* * y ca- j
teo de sustancias .de primera y segunda cate 
goría en el Departamento de •‘Yruya” presen |
tada por el; señor--.Carlos Enrique Gutiérrez; I
El* día once,, de julio de 1955 'horas diez: La au I
toridad- Minera Provincial notifica a las que se ■ [ 
consideren con. algún derecho para que lo ha 1
gan valer.en forma y dentro del término de ¡

-Bey-;; que se ha presentado el-.siguiente escri- |
to con sus anotaciones y proveídos dice así: * | 

. Señor Jefe:- Se. ha inscripto graf icámente, la zo | 
.na solicitada para cateo en el presente expe- , 
diente para lo cual se ha tomado como punto j 
de, referencia, el centro del pueblo de Yruya y

. se midieron 5.000 metros ál Norte, para.llegar 
al punto de partida, desde el cual se midieron
4.000 metros al Norte 5.000 metros ai "oeste, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.000 metros 
al Este, para llegar nuevamente al punto de 
partida y- cerrar así la superficie solicitada.— 
Para la ubicación- precisa en el terreno. el 
interesado toma como punto de referencia la 
torré de la Iglesia de Iruya.— Según estos da
tos. qué son dados por el interesado, en cro
quis de fs. 1 y -escrito de fs. 2 y según el plano 
minero, , la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros, y además com 1 
prendida dentro de la zona de Seguridad. (Art. ■ l
19—a Decreto 14.587|46.— En el libro corres- l
pondiente ha sido anotada esta solicitud bajo ¡
el número de órden. 156.— Se acompaña cro
quis-concordante .con. la ubicación gráfica efec 
tuada en el plano minero.— Oficina de Regis 
tro/Gráfico, junio 6 de 1956.— Héctor Hugo 
■Elias.— Salta, Mayo 23 de 1957.— Expte. N? , 
62;. 158-G.i Regístrese, publíquese en el Boletín. 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
Ja Secretaría de conformidad con lo estable
cido por el-Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, ¿repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Outes.— Salta, Mayo 3 de 1957.

* Santiago Fiori - Secretario
e) 10 al 24|6 |57.

Libro.de
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¿oportunidad.— Cutes.— Lo que se hace saber a 
sus efectos.— Salta, 30 de mayo de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario Int. 
e) 5(6 al 18(6(57.

LICITACIONES PUBLICAS
■ N? 15659 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO

CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO- 
_ -VÍNCIA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

LICITACION PUBLICA
■ Llámase a licitación pública por el término 
de veinte (20) días para la prosecusión'del 
edificio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
sito en la calle paseros N9 525 de la ciudad 
de Salta, con un presupuesto básico de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS.TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA’ NACIONAL ($ 4.591.631.65 m|n.).

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día once (11) de julio próximo a ho
jas once (11), en el local de 1a Caja de Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 

. dad de Salta.
Los pliegos generales de condiciones y espe

cificaciones podrán ser adquiridos por el pre
cio de $ 200__ m(n. (Doscientos pesos mone-

. da nacional), en el local de la Caja y en el Es 
criterio del señor Representante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Belgra- 
no N9 1915, 59 piso, Departamento “A”, de la 
Capital Federal. '

■ARTURO S. USANDIVARAS 
Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y

. Pensiones.
- RAFAEL A. FONZALIDA

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e) 11(6 al 11(7(57.

N9 15642 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS' FISCALES — ADMI 

NÍSTRACION DEL NORTE SALTA
/ “Por el término de 15 días a contar del 7 de 
, junio de 1957, llámase a Licitación Pública N9 
341(57 para la contratación por ajuste alzado 
para la construcción, de la Ampliación 'def 
Pabellón de técnicos en Campamento Vespu- 
cio, cuya apertura se realizará el día 29 de ju 
nio de 1957 a las once horas en la Oficina df> 

. ’ Contratos de la Administración de los Y.P.F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio Pro 
vincia de Salta.”

“Los interesados en adquirir pliegos de condi 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada o a la- Representación • 

'Legal de Y. P. F., sita en calle Deán Funes 
8, Salta. Precio del pliego S 130.— m|n. (Cien 
to treinta jjssos moneda nacional) cada uno . 

. Ing. Armando J. Venturini — Administrado.
e) 7 al 21| 6 |57.

de Cantratos de 
en Campamento

pliegos 'de con
pueden dirigirse

N9 15609 — YACIMIENTOS PEROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA YS, N9 .351
—Por el término de 10 días a contar desde 

él 30 de Mayo del corriente afio, llámase a Li
citación Pública YS. N9 351 para la adquisición 
de Tejido de Alambre, cuya apertura se efec
tuará el día 11 de Junio de 1957, a las 11 horas 

—Los interesados en Pliegos de ¡Condiciones 
y otras consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita' en. Campamento 
Vespucio (Salta), donde se‘llevará a cabo el 
acto de apertura en’ el día y ¡hora indicada an
teriormente.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Administra
dor.

e) 30|5 al 12(6(57.

con destino a esta

se encuentra en la 
Provincia .de Salta, 
«hasta las 11 horas

N9 15-560 — MUNICIPALIDAD DE PICHA- 
NAL — LICITACION PUBLICA.—

Llámase a licitación para el día 17 de Junio 
de 1957, para la adquisición de un camión nue
vo con tanque para riego « 
Municipalidad.

El pliego de condiciones i 
Municipalidad de Pichanal, 
y deberán ser presentados < 
del día 17 de Junio de 1957. 
ALFREDO ABRAHAM, Interventor.

Pichanal, 14 de Mayo de 1957. 
el 20|5 al 17!6|57.

EDICTOS CITATORIOS
N° 15652 — M. E. F. y O. P1 — ADMINIS 

TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
REF: Expte. N" 1349|48.— ANTONIO CARABAN 

TE DOMINGUEZ s. n p|64—2.— 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 4,20 y 3,67 l|segundo a derivar del 
arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
juelas El Molino «del Bajo y Coropampa respec 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueble “Santa Ma 
ría”, catastro 399 de Guachipas.— En estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo_ __ _. 
con la mitad del caudal total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
con la mitad del caudal total de la hijuela Oo 

ropampa.
Administración General de Aguas

e) 10(6 al 24| 6 (57.

de 30 días

N9 15641 — REF: Expte; 829(52.— LAURO 
EDUARDO SALVADOR s. o. p|99—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lauro Eduardo Sal
vador tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con caráctsr 
temporal-eventual y un caudal de 3,15 l|segun 
do a derivar del río Arias, mediante bombeo, 

- 6 Has. del inmueble "La Pedrera”, catastro 
N? 4304, Dpto. La Capital.

SALTA, 4 de junio de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 7 al 2i.| 6 (57. ‘

N? 15610 — DEPARTAMENTO DE EXPLO
TACION, 30 DE ABRIL DE 1957. AUTORIZA
CION N9 341. EXPEDIENTE N9 743(55. 6OLI- 
CTTA OTORGAMIENTO CpNCESION AGUA 
PUBLICA.

VISTO este expediente por intermedio del 
cual él señor Enrique. Francisco Vuistaz solicita 
otorgamiento de una concesión de agua públi
ca, para el inmueble ubicado en el Departa
mento de San'Martín, y considerando: Que el 
recurrente ha dado cumplimiento -a todos los 
requisitos establecidos por el Código de Aguas; 
Que a fs. 16 se manifiesta no tener objeción 
alguna que‘formular al presente pedido', dando 
de esta manera cumplimiento -al Art. 350 inc.

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 
e) 11(6 al 25(7(57.

N9 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez l9 Inst. Civil y Comercial, 5’- Nomi 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
Minwa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario.
.... ■ ■ e) 11(6 al 25¡7|57.

N? 15653 — Vicente Solá, Juez de .Primera 
Instancia y Primera Nominación én lo Civil y

a) del Código de Aguas. Por todo ello, y an 
Re- 
con

pre

mérito a las facultades que le confiere la 
solución N9 612, dictada por el H. Consejo 
fecha 18(11(52, el suscripto:

DISPONE:
l9 Autorizar la prosecución de trámites del . 
sente expediente, N9 743(55, para la publicación 
de edictos y conforme lo establece el inciso b) 
Art. I9 de la Lsy 1627.

29— Por la presente autorización para la pu 
blieación de edictos, “Se otorga el uso de agua 
pública para los inmuebles denominados “Frac 
ción de Isla de Arias” é “Isla de Ruiz”, ca
tastros Nos. 649 y 650, respectivamente, ubica
dos en el Departamento de San Martín, Par
tido de Embarcación, de propiedad del señor 
Enrique Francisco Vuistaz, para riego de 
518.4600 Has., a derivar del río Bermejo, con 
un caudal de 272;19 l(seg„ por canales a cons
truir, y con derecho de riego temporal-eventual.

39 — El recurrente deberá presentar oportu
namente, un ejemplar de la primera .y última 
publicación efectuada.
Ing. Agro. HUGO A. PEREZ. 
Jefe Dpto. Explotación. A. G. A. tí.

e) 31(5 al 13|6|57.

N9 15566 — Expte. 13408(48. EMILIA VIVAS 
DE GUERRERO s. r. p| — EDICTO CITATO
RIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber ¡que Emilia Vivas de Gue 
rrero tien6 solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,79 L|segundo a derivar del río La 
Caldera (margen derecha), 1,5000 Has. del in
mueble “Terreno”, catastro N9 49 ubicado en 
el Dpto. de La Caldera.— En estiaje, la pro
piedad tendrá derecho a un tono de 6 horas 
cada 15 días, con la mitad del caudal de la 
acequia Municipal.

Salta, Mayo 20 de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 21(5 al 4|6|57.

seccí©^ 3UDIGMEDICTOS SUCESORIOS
N? 15663 — EDICTO' SUCESORIO — El Dr. 

Vicente Solá Juez de !?• Instancia P Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos‘y acreedores de 
don Rafael Portas cu Rafael Portas Burcet, pa 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaría 
Salta 10 de Junio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 1116 ai 25(7(57.

' N? 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de I5, Instancia 1’ Nomina
ción en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11(6 al 2517(57

‘ . N9 15621 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
"'ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA 

Por er término de 15 días a contar del 3 de 
-'Jimio.‘dé 1957, llámase a Licitación Pública N9 
^..35,0(57 para la contratación de la Mano db O- 
* ..bra. p_ara. el. Montaje de un Tanque Metálico de 
r 2.000 M3. "y el Montaje de un Tanque Metáli- 
"2. ¿ó¿de-3 .'000 M3 en Campo Duran; cuya apertu

ra, se realizará el día 18 de Jimio de 1957 a 
las ‘once horas en la Oficina 

Líos Y. P.; F. del Norte, sita 
Vespucio,-Provincia de Salta.

Los interesados en adquirir 
. dicioneso efestuar consultas, 
a-la Administración citada o a la Representa
ción Legal de Y. P. F., sita en calla Deán Fu

mes-8 Salta. Precio del pliego $ 200.— m|n. 
.'/(Doscientos pesos Moneda Nacional),-cada uno.

- e) 3 al-14(6(57.
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Comercial, cita a herederos y acreedores de 
don. Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7.157.

N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cielo o Anacleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7 |57.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10|6 al 23| 7 |57.

N° 15643 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá, Juez de !•’ Instancia y ó5, Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
valán de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 7|6 al 22J 7|57.

N’ 15640 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y comercial, cita a herederos y acreedores d° 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30 
días, a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 616 al 19|7|57.

N? 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
Soiá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 
rodes de don Cruz Soto para que hagan valer 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 ds 1957.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 5[6 al 18|7|57.

N? 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de Sofía- 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. — Salta, Mayo 24 de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 5|6 al 18|7|57.

N9 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5*  Nominar 
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSEÍ CRUZ CALIZAYA. 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RI.— Secretario.

N° 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.— Edictos 
en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.
. SALTA, 12- de abril de 1957.

ANÍEBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 316 al 16¡7[57.

e) 4|6 al 17|7]57

N’ 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertrudis Zerpa de Colque. Edictos en “Fo 
ro Salteño,” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 30 de mayo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N-’ 15617.— SUCESORIO: Adolfo D. Toríno, 
Juez de l5. Instancia y 3*  Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena y Carlos Fan- 
taleón Cruz.— SALTA, 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N’ 15616 — El Sr. Juez de Primera Nomina
ción Civil cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 de Mayo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

e) 31|5 al 15j7|57.

N» 15605 — TESTAMJENTARIO: — Por dü 
posición del Sr. Juez de 14 Instancia, 14 Nonv 
nación Civil y Comercial, se hace sabe?, que ha 
sido abierta la sucesión testamentaria de' don 
Robustiano Farfán.— En consecuencia cítase 
a herederos y acreedores del causante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona 
Arapa y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos como herederos en el testamento del cau
sante, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29¡5 al 12- 7 |57.

N1? 15601 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.

e) 24|5 al 8|7|57.

N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para que hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24|5 al 81*7157.

N? 15583 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción Civil " Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de julio Lo
zano.

SALTA, Mayo 9 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 22f5 al 4| 7 |57.

N9 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de. mayo de 1957. 

A. Escalada Yriondo, Secretario.
e) 2215 al 4| 7 |57.

N« 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia y & Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bustamante.— Sal
ta, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No 
minacióri, cita y emplaza por 30 días a los he 
rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, lí de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— 

e) 21|5 al 3|7[57.

N? 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa

ra que’comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figueroa: 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 

-acreedores de doña María Magdalena Uohe de 
Sepúlveda.—

Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 20|5| al 2|7|57.

N’ 15558 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación .en lo Ci

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Filemón López, para que 
en el término de .treinta días comparezcan a 
estar a derecho.— Salta, 30 de Abril de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRI|ONDO, Secretario.

e) 20|5 al 2|7|57.

N'-> 15555 — SUCESORIO.—
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo dé 1957. 
ANIBAL URIEARRI, Escribano Secretario.— 

e) 20|5 al 2|7)57.

N? 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de 14 Instancia 1» No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario, 

e) 17|5 al 28|6|57.

N« 15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario que suscribe, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

. e) 17|5 al 1?|7|57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 de 
1957. — Máximo A. Requéna, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana.

e) 1715 al l’|7|57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cita ’y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada Yrion-' 
do, Secretario.

e) 17J5 al 1?|7|57.

N» 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo Oí 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.—’ 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 1615 al 28| 6 |57.
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’N» 15488'— EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola Juez de Primera Instan 

cía Primera Nominación en lo Civil y Comer 
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Trinidad Moyano, 
para que dentro de dicho término hagan va

gr:--..............:r- _.,...5?.—----------------------------------- --------- ---------------- --------------------- -----------

N? 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita "y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, Mayo 10 de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 1415 al 26|6|57.

N? 15524 — SUCESO-RIO Y TESTAMENTA
RIO.—

El Sr. Juez Civil .y Comercial de Tercera No 
minación, cita y emplaza, por treinta días a los 
herederos y acreedores'dé Da. Angélica o Evan 
gelista Leiseea de Gutiérrez y de Don Faustino 
Gutiérrez y en especial a la heredera instituida 
por este último Da. Gregoria Colque de Gutié
rrez.—- Salta, Mayo 9 de 1957.—

Edictos ai Foro Salteño y Boletín Oficial. . 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 13|5 al 24|6|57.

N9 15520 — VICENTE SOLA, Juez de Prime
ra Instancia a cargo del- Juzgado de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
30 días a herederos y acreedores de don Dubá- 
lerico de la Cruz Torres. — Salta, 8 de mayo 
de 1957. — Dr. NICANOR ABANA UBIOSTE, 
Secretario.

e) 10|5 al 24|6|57.

’.N? 15516 — SUCESORIO.— Sr. Juez Civil y 
Comercial 3» Nominación cita y emplaza por 
treinta días a heiederos y acreedores de don 
Javier Saravia y Dorila Yanci de Saravia.— 
Salta, Mayo 6 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

- ' e; 9|5 al 21(6(57.

N? 15513 — EDICTO. — El Dr. Adolfo D. 
Torino, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don-ANTONIO MARTELLI, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos.

Salta, 30 de abril de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 8|5| al 19|6|57.

N? 15511 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 5® Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ENCARNACION MARTINEZ 
DE SANCHEZ. Salta, Abril 30 de 1957. SAN
TIAGO S. FIORI, Secretarlo.

e) 815 al 19|6|57.

N? ' 15510 — SUCESORIO. — Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don SANTIAGO PI- 
VOTTI. — Salta, 24 de Abril de 1957. 
•ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6157.

N? 15509 — José G. Arias Almagro, Juez en 
lo Civil de 24 Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Primitivo • Benicio 
Máldbnado, por el término de treinta días y 

"hace saber que ha sido declarado abierto el 
juicio sucesorio. — Salta, abril 26 de 1957. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6]57.

.-'N? -15502 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil'y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Teresa 
Ordónez ó María Ordóñez u Ordóñez.— Salta, 2 
de mayo de 1957. Agustín Escalada Yriondo. 
Secretario.

1 * e) 7¡5 al 18'6(57. 

ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 13 ds 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 6(5 al 14|6 |57. .

N9 15483 —. El Juez Civil y Comercial dé 
Cuarta Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Aba
día, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Abril 30 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - -Secretario
 . e) 3 (5 ál 13| 5|57.

N? 15481 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita por treinta 
días, a herederos y acreedores de don Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle.— Secretario.

e)’ 3|5-a! 14(6(57.

N? 15469 — SUCESORIO
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3-4 Nominación C. 
y C. cita y emplaza por treinta días a-herede
ros y acreedores de Aida Nelly o Halda Nelis 
Saravia de Moya.— Salta; abril 30 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 2|5 al 13| 6 |57. .

N? 15467 — EDICTO SUCESORIO
E! Señor Juez de Primera Instancia en lo 

C. y C. 34 Nominación cita y emplaza a- he-re 
deros y acreedores de la Sra. Hilaria Moya de 
Diez Gómez por el término-de 30 días.

SALTA, 25 de abril de 1957.
Adolfo D. Torino — Juez de 14 Instancia en 

lo Civil y Comercial 34 Nominación
e) 2|5 al 13| 6 (57.

N.’ 15466 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial de 14 Instancia y 1? Nom. 
cita por treinta días a herederos • y acreedores 
de Chainse Dadda de Simón.— Salta, 30 da. 
Abril de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario
e) 2|5 al 13|6|57.

N? 15464 — -EDICTO
El Señor Juez de> Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de don, An 
tonio Velarde.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín: Escalada Yriondo — Secretario

e) 2[5 al 13| 6 |57.

N? 15459 — EDICTO
,E1 Señor Juez de Tercera Nominación, en lo 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de don Ab
don Cuevas y de Doña. Beatriz Barconte (fe 
Cuevas.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30)4 al 12i'6¡57.

N’ 15457 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera Instancia, Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta,. Doctor Angel. J. Vidal,'cita 
y emplaza por treinta días a heiederjs y aeree 
dores de don Francisco Moschetti.

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 30(4 -al 12| 6157.

N» 13455’— EDICTOS'1'
El Sr. - Juez, de 14 Instancia en lo. Civil y Co

mercial H4 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de ia 
Sucesión de Emeteria Celedonia o Rudecinda 
Barcante de Alarcón. —ANIBAL, URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

- . . e) -29¡4sal- il|6|57.

N9 15453SUCESORIO.— El Señor Juez dé
34 Nominación C. y C. cita y emplaza por SÓ^días
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a-herederos- y acreedores 'de Carmelo
Salta,--Febrero 7 de 1957.

Agustín-Escalada Yriondo - Secretario
e) 29|4 ’al 11|6|i 57.

N? 15439— El Juez de Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días .a here
deros y acreedores de Gertrudis Martínez Be- 
nítez de Oardozo. Salta, 24 de Abril de 1957.— 
Agustín Escalada .Yriondo, Secretario; .

e) 25(4 al 1O|6157 ’

POSESION TREINTAÑAL

Ni 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita.ipor treinta días a los que se consideren 
afectados = o con mejor título en la Posesión 
Treintañal solicitada por don Angel Fenelón 
Corrales sobre el inmueble ubicado en Paso del 
Durazno, Metan Viejo, Dpto. de Metan, catas 
tro N9 252 con una extensión-de 9 Has. 8.296 
mts.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fué de don José María Bernis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa
ra- estaí^propiedad'• de la: de-don Marcelino. Ge-- 
rardi; al. Sud con propiedad de Dña. Jacinta 
Vda. de Galván y al Oeste con-terrenos de ta 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca 
separada en dos fracciones. por el camino pro 
vinciál. de Metán a -Paso del Durazno que la 
atraviesa-de Este- a Oeste.— Edictos .por veinte 

veces en “Foro Salteño” y “Boletín Oficia”'.
SALTA, 23 de Mayo de 1957.— S. Ernesto 

Yazlle, Secretario. • .
e.i 2715 al 26¡6|57

N’ 15512 — EDICTO: — POSESION TREIN 
TAÑAL: Se hace saber que por ante el Juz
gado de Quinta Nominación Civil y Comercial 
se ha presentado doña Benita Serón de Pala
cios-iniciando juicio de posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
El Galpón —Metán—: “de 10 metros de frente 
por 27 metros de- fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: .Norte: calle pública, 
Sud: con propiedad de Julia Sanmillán de 
Campos: Este: con propiedad de Amalia Mar
te de Zapiola y Oeste: con terrenos de propie
dad de la Municipalidad de El Galpón". Con 
la siguiente nomenclatura catastral: “Departa 
mentó de Metán, pueblo el Galpón, manzana 
5,’ lote’ 5; catastro 899.” En consecuencia se-h' "> 
conocer la iniciación dei presente juicio a 'uo» 
los que tuvieren interés para que tomen par
ticipación 'en el mismo bajo apercibimiento de 
designarles defensor para que los represente.

Salta, 25 de abril de 1957. SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 8(5 al 19(6(57

POSESION DECENAL

. N9 1B597' — Juez Tercera Nominación Givn 
cita por treinta días a quienes invoquen, mejor; 
título: sobre' inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino, al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Febr-e 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta- 
rio.

e) 2415 al 8(7(57.

REMATES JUDICIALES

N9 15664 — POR ANDRES ILVENTO 
Remate Judicial — Una máquina de coser —

. Base ? 1.800.—
El día dos-de julio próximo de 1957, a las 

11‘horas -remataré por disposición del Sr. Juez 
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H“ 1» Instancia 3a Nominación, en el local de' 
Banco de Préstamos Buenos Air's N9 5?, una 
máqu'na de coser marca “Ca"er” N9 1004, a 
Bobina con un cajón y en buen estado. Er 
la eiepuc'ón segu da por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. Azucena Casilda Ruiz de 
S dany Expte. 17425, con la Base de Un mil 
p-h--^ntrs pes^s (1.800.—) d'nero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión S¡ 
aran el. Fub icac ón “Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.— Informes al Banco de Préstamos 
o ■>! sps-’r'pto.

EDICTOS DE QUIEBRA

N9 15668 — EDICTO: Notifico a los Sres. acree- 
q ■ en a qu’ebra de la Nueva Compañía 

Minera Incahuasi S. R. L. el Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Cnmercial. quinta 

nominación, ha resuelto prorrogar para el 22 
de Setiembre del corriente año a horas nueve 
y treinta la junta de verificación y graduación 
de c léditos, pa a la cua' fué designado Sindico 
el Contador Daniel H. V'llada, domiciliado en 
San Luis de esta Ciudad.

tía- ia. Junio 11 de 1957.
e) 12)6)1957. .

i
N9 15644 — JUZGADO EN LO PENAL PRI 

MERA NOMINACION — SALTA — 
QUIEBRA

El señor Juez eñ lo Fenal de Pr juera Nonti 
nación, que entiende en expte. 26.373 ven'do 
del Juzgado de Primera Nominación en lo 
Civ’l y Comercial, ha- resuelto: I.— Declarar 
en Estado de Quiebra al comerciante de esta 
plaza D. Michel Issa Nadra, con domicilio co 
mercial en esta ciudad cañe Pellegrini N9 642. 
II.— Confirmar la- designación idel Sínd’co 
D. A. S. Viñas, con domicilio legal en calle Rí

Andrés Ilvento - Martiliero Público- .
M ndpza 357 - Salta.—

e ) 12 al 3*7)  6 |57-

i ' — or JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL----VARIOS ------  SIN BASE

EL DIA 13 DE JUNIO DE 1957 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169-- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, 8 paquetes de 
remaches de hierro; 34 paquetes de remaches 
estañados; 20 paquetes de remaches de cobre, 
200 paquetes de agujas de calentador- 336 ho
jas de te’a esmer 1 Ni 3 y 40 cajas de ratici
da marca “Raccaf” de 50 grms. cada una, lo 
q”° s-> encuentra en poder del depositario ju
dicial Sr. Germán Gandar'Ilas, damici’iado en 
Gral. Güem's 555 de la Ciudad de Tartagal, 
donde pueden ser revisados por los interesa
dos. — El comprador entregará en el acto d°l 
remate el treinta por ciento dú precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro 
bada la subasta por la Excma. Cámara de Paz 
Letrada. — Ordena Excma. Cámara de Paz Le 
irada (Secretaría N9 1) en ju'cio: “Prep. Vía 
Ei-cut'va — Nort D'esel S. R. L. Vs. Germán 
Gandarillas, Expte. N9 3181156”. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

____  . e) 6,6 al 12)6)5*7

N? 15628 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base S 
17.350.- m|iL

EL DIA VIERNES 26 DE JULIO DE 1957, 
A LAS 17 Horas Ln mi escritorio: Deán Fu

nes N? 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la base de D1ECI- 
S.E-E M.L j.REciolENxUS CxNCojlinj.a x-E 
SLS M|N. o sea las dos terceras partes dei va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia. ub cado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al folio 140—
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
58— Pare. 7— Partida N9 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 
a fs. 28 de autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
Rafaela Calatayu de c|Conccpción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N9 24.326¡55”.

JUZGADO: 1'-' Instancia C. C. 29 Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 4¡6 al 17J7J57.

N9 15482 — POR: ANDRES ILVENTO
Judicial - Casa en Tartagal - Base $ 27.446 con 

66|100
El día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re 

mataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
una casa esqu'na calle Bol via esquina Rivada 
vía Tartagal, distinguida como lote 17 de .a 
manzana N9 2 del jplano archivado bajo el 
Nc 40 con las dimensiones siguientes: 35.00 
mts. por el lado Norte; 34 90 mts. lado Sud; 
sobre ’a calle Bolivia 23.80 mts. por su lado 
Este sobre la calle Rivadavia y 24.85 mts. por 
su lado Oeste,_ con los linderos N. lote N9 16 
Sud, calle Bolivia, Este calle Rivadavia y Oes 

te lote N9 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro de R. I. de Orán catastro 10d0, par
cela 6. inmueble que 1? ha cortespond.do a ¡a 
eje'utada en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constant'r.a Anagnostópuln. que se t' amito 
ante el Juzgado de l9 Instancia l9 Nomina 
ción Expte. N? 31099.

Base de venta las dos tercera partes de su 
tasación Fiscal o sean Veintisiete mil cuatro 
cientos sesenta y se s pesos con 6S.100 (27.465 
con 66|100), dinero de contado y al mejor pos 
tor. Seña 30% y el saldo una vez ap-obado ei 
remate. Comisión a cargo del comprador de 
acuerdo a Arancel. Ordena el Sr. Juez de l9 
Instancia 4? Nominación Expte. N9 20ri63 Ejecu 
ción iniciado por Basilio Salustro ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Anagnostopulo. Pu 
blicación “Bortín Oficial” y diario “Norte" 
por 30 días. Por informes al suscripto Marti
liero.

Andrés Ilvento - Martilleio Público Mendo
za 357 -Salta-

e) 3|5 al 14| 6 |57.

N9 1545S — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN ORAN — BASE 
? 75.800.— m|n.

El ella 13 de Junio de 1937. a las ±7 horas, 
en el escritorio sito en cálle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Soten 
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
cional, equivalen! s a las dos tercera" paites 
de su valuación fis al, una Erai :ióu ri" campu 
conocida con el nombre de “Lote número cin
co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos de Anta, Rivadavia y Orán, teniendo 
dicho lote N9 5 una superficie de 11.948 ns., 
52 áreas, 94 centíareas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lot número- 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri da Rafael Zi- 
garán; Este, con el lote número 6 y ai Oeste, 
con el lote número 4.— En el acto dei remate 
er comprador deberá abonar el 30% como se
ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento 15 del libro 25 R. I. Orán.— Nomen
clatura Catastral: Partida 1— Ordena señor 
Juez de l-‘ Instancia 39 Nominación C. y C. eu 
autos: “Ejecución H'potecaria- Francisco Jun 
cosa Demenech vs. Dionisio Medrana Ortíz”. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte.

el 3014 al 121 R lb7.

CITACIONES A JUICIO:

N9 15594 — CITACION A JUICIO. — El 
Sr. Juez de l9 Instancia 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, en autos N9 21.495 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la provincia 
vs. José Szonyi — Ordinario: Cumplimiento 
de contrato”, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a contestar la de
manda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

Salta, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

e) 23)5 al 21|6|57.

’N? 15593 — CITACION A JUICIO. — E! Sr. 
Juez de l9 Instancia 4». Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en autos N9 21.500 “Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vs. 
Sebastián Miranda — Ordinario: Cumplimien 
to de contrato”, cita al demandado por vein
te días para que comparezca a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

e) 2315 al 21)6157.

.N9 15592 — CITACION A JUICIO. — El . 
Sr. Juez de l9 Instancia 49 Nominación en Jo 
Civil y Comercial, en autos N-9 21.524 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la' Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento de contrato”, cita al demandado por 

veinte d.a> p.i a ■<<!- c.-inpa.ezca a. contestar 
la demanda, bajo apsrcib miento de nombrarse 
le Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Tazlle — Secretario.

e) 2315 al 21(6157.

N9 15591 — CITACION A JUICIO. — ■
El Sr. Juez de l9 Instancia 4? Nominación pn 
lo Civil y Comercial, en autos N9 21537 • Caja 
de Jubilaciones y .Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Crd nar o: Cumpli
miento de contrato”, cita al demandado par- 
veinte dias para qué comparezca a contestar 
la demanda, bajo aperc.b’m ento de nombrár
sele Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 195" — Dr. S. Ernesto. 
Yazlle — Secretario.

e) 23Í5 al 21;6|57.

N9 15582 — EDICTO CITATORIO:
El Tribunal dei Trabajo de la Provincia de

salía, en el juicio: "C-oro ue ‘alar os.' ura«m- 
nización por despido, etc. Steífensand, Egber- 
to vs. Marasco y Cía. S.P.L.-expte N9 2v69|o7, 
cita y emplaza por ei teim no 2u días a ,a 
firma demandada, en la persona de su socio 
Administrador don Humberto Otto Marasmo, 
comparezca a tomar intervención en eu juicio, 
bajo apercibimiento de designarle defensor cíe 
oficio.

Salta, 11 de abril de 1957.
e) 22,5 al 19] 6 157.

DESLINDE, MENSURA ¥ AMOJONAMIENTO:

N? 15515 — DESLINDE:
E, Señor Juez de 1*  iust. Civj y Come.eial 

5? Nom. en exped. 253 dspuien que se p.-u-te- 
quen, en un todo de onluiuiidad a !•> depilado 
por los Arts. 573, 574 576, 577 y 578 dei U. de 
P. O. y C. por el Ingenio propuesto Aib rto 
A. Fetiejua .'as r pe, aciones de deslinde m usu
ra y amojonamiento sol.c.tadas poi don Jorge 
Azar de las fin as San Cajos, Amohata y 
Kilcm-ntro 14", si'uadas en Arda y Lim tiidrs: 
San Carlos: (4070 Ha.l No.t Surt Blanca; Sud 
Errrt. 140; Este, Las Lanas y Amchata y oeste, 
Pozo Escandido é Iban -Amohata (2001 Ha.i N. 
Las L’anas; S., La Paz; E.. La Paz; Oeste, 
Sati C. te?; y "n:t 14?— HILOME'- RO 149: 
(1913 Ha.) Norte, San Caries; Sud Ico P.izt, 
Este, Amohata y La Paz y Oeste Ivon, c t _n- 
dose al efecto par tre'nta días a colindante; e 
interesados en e Boletín Oí cial y un ‘ d ario 
que elija el interesado.

SALTA, 25 de inaizo d’ 1957. 
Santiago S. Fiare — Secreta: in.

<i) 9'5 al 21'6'57.. * i 
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vadav a N- "34 de o r <• vdsd qu ra deberá 
Fá^iT aguando en esta causa debiendo presen 
tár en la fecha de la audienc’a de junta d” 
anrcedores un informe complementario y actúa 

lizado ‘del estado de los créditos.—
U — F jar como fecha de cesación de pagos 
la .del 26 de Diciembre de 1955. según la presen 
dación del convocatario' (V. cargo de fs. 7 del 
principal).—
TV. — Fijar hasta el día 10 de Julio del corrien 
té a .o r' p'a-o para que el Síndico presente 
Su informe complementario sobre el estado de 
los créditos.—

V. — Fijar- como fecha impostergable (art. 17
de la Ley) la del 29 de Julio del corr'ente año 
a o e la reunión de
acreedores, la que se realizará cualquiera sea 
el número de concurrentes.—
VI. —ORDENAR se publiquen edictos con la
parte resolutiva de este auto, por el término 
de > n a. a. . , ^oietm Oficial
y “El Intransigente”.—
Vli.— Ordenar que se retenga la corresponden 
cía epistolar y telegráfica del fallido, la que ”c 
berá ser abierta por el Síndico en presencia de 
aquél, o por el suscripto en su ausencia, y su 
entregará al fallido la que fuere puramente 
"personal.—
VIII. — INTIMAR a todos los que tengan bie
nes y documentos del fallido, para que los pon 
gan a disposición del Síndico, bajo las penas 
y responsabilidades que correspondan.—
IX. — PROHIBIR de hacer pagos o entregas de

■eil ctos a ia . .ve 'o hicie-
r '’e no quedar exonerados en virtud de

• dichos pagos y entregas, de las obligaciones
■que tengan pendientes en favor de la masa.— 
jX — ORDENAR la o-upac ón de todos los 
"bienes y pertenencias del fallido, por el Síndi
co, de acuerdo con lo dispuesto por ei art. 73.- 
X — DECRETAR la inhibición general del 
fa’lido y la inscripción en el regstro que co
rre pond..
X'T — NOT7FIQUESE.— Firmado: Doctor Hu 
g Atil'o Rama"ciotti.— Ante mí: Humbesto 
F Ec-h"’¡i: - c ue ._

■•-Tr'rrM F. Echazú - Secretario Penal U 
Ncnr’nación.

el 7

SECC Cr'J CíW' CIAl

CONTRATOS SOCIALES-

N? 15669 — PRIMER TESTIMONIO__ES-
. CR“TURA NUMERO TRESCIENTOS DIEZ Y 
S-ETE.—

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA:
En esta c;udad de Sa'ta. capital de la pro 

vincia del. mismo nombre, República Argenti
na, a los treinta y un días del m's de mayo 
del año m’l novecientos c’n?u-nta y siete, an
te mí; Julio Raúl Mendia, escr baño t tular 
de R g'stro número once y testigos qué al 
f*nal  S' expresan y firman, compare'e don 
Juan Bautista García Córdoba ó Juan García 
Córdoba, que firma “Juan García”, argentino 
na'uralízado casado en primeras nupcias con 
d-"-~a An*cn ’.a F"rnán'e’ d’m c hado en el Pa 

■saje Manuel A. Castro número doscientos ochen 
ta y cinco, mayor de edad, vecino de esta ciu 
dad, hábil de mi conocimiento personal, doy 
fé. como así también la r' ~ <• qu-¡ ejucunn 
a este otorgamiento en su carácter de Prcs'd'n 
te riel D'rectoro de la sociedad denominada 
“Carbosal”, Compañía M'nera, Sociedad Anó
nima, ejercitando el mandato que le confiere 
e1 Artículo” cuarenta y tres del Acta número 
dos de eonstituc’ón defn’tva sancionada por 
lá Asamblea Constituyente el d’ez de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y seis, apro 
da por decreto del PodT EjQcu‘’vo la Pro- 
v'nc.ia de Salta, número se’s mi’ cuatrocientos 
sesenta y tres. expedi~nte número cirro mil 
trescientos veinticinco de m'l novecientos cm 
cuenta y siete, cuyos documentos textualmen-

SALTA, 12 -JT I .’€• D® .

reprodu .idos dicen-así: “Primer testimonio 
de’ la aprobación -de Estatutos Socia es y del 
otorgamiento de la personería jurídica de “Car 
bosal” Compañía M ñera Sociedad Anón'ma. ' 
Acta número uno de constitución prov’soria 
de “Carbosal” Sociedad Anónima.-- Eri la cin 
dad de Salta, Capital de la provincia d 1 mis 
mo nombra, a los ve ntic’n-o días del mes de 
noviembre del año mil novecientos c¡ncuen‘a 
y se’s. so reúnen en Asamblea 'os señores Juan 
García Córdoba, Juan Carlos Cadú Juan Me 
lla-’o Para, Luis Casielani, Luis Pecci, Do 
mingo Fernández, Lauro Salvador, Francisco 
As'nsio, Canyo Afredo Dagún y Aniundo So
ler, los nueve primeros por sus propios dere 
chos y el ú t'mo de los nombrados en nrnibre 
y representación de la Soc’edad Soler y Marga 
lef, todos ellos domiciliados en esta misma ciu 
dad, de profesión comerciantes, y únicos socos 
co’entivns de ia sociedad de hecho que g’ra en 
esta plaza bajo la razón social de “Carbosal” 
Compañía Minera, cuya actividad comercial 
s-' v’ene desarrollando d~sd= e día d'ec'nue 
ve de julio de mil novecientos c’ncuenta y c'n 
co en la implantantación y estudio para la 
exp’otación de la urna de su'fato,- cloruro y 
carbonato de sodio denominada “Santa María” 

de tres pertenencias dé veinte hectáreas cada 
una ubicadas en terrenos de propiedad fiscal, 
en el lugar denom nado Cerro Rincón Departa 
mentó de Los Andes de esta prov’nca de Sai 
ta, y man’fiestan que según surge del Inven
tario y Balance de dicha S ci dad de he ho 
al treinta y uno de octubri de mil nov'cientns 
cincuenta y seis, cert'ficado por el Contad'rPú 
blico don Luis Eduardo Pedrosa, con matrícu
la número cuarenta y sieta de la Cort1 de Jus 
tic’a de la provincia de Salta é inserpto bajo 
el número treinta y tres del Registro de1 Con 
seio Profesional de Ciencias Económicas Ba 
lance éste que se transcribe íntegramente al 
final de esta acta, el C^pTal neto d aquella 
asciende a la suma de Quinientos sesenta y 
cinco mil novecientas c’ncnFnta y tr°s p°sos 
con veinte centavos moneda nac'onal (S 565 953.

nrr ■ re v tan’1*'  a' m’smo d" la d!frrenoia 
entre el Activo de Q’iin’en'os setenta y o-ho 
m’l cuatrocientos vpínt'1 pesos cpn verde cen
tavos m'n (S 57R 42n.2n) y e1 i’as’vo de Doce 
mil euatroc’entos sesenta y siete pesos mone
da na"’’onal (S 12.461— m'n) —
Igualmente todos los socios antes nombrados, 
dejan expresa constancia que prestan su a-

, q-.inc5 e>e adm‘nistración
que hubiem ejecutado a nombre de la So
ciedad, ya sea en coniunto o indiv’dua’m°nte 

s^cos por lo que aprueban 
-'■.'■nrve'’‘(5n el r'-f'vido Balando a1 tre:nta 

y uno ó- octubre de m'l novec’entns c’n"u°n • 
ta y se’s.— “En °ste cs’ado el se^or Juan Gar 
cía Córdoba en su cará"ter de promotor de es 
ia Asombie0 piv'p'n0 a los demás so"ios la 

transformación de la Sociedad colect'va d? he 
eho que tiene constituida entre ellos en una 
Sociedad Ahónima con arreg'o a lo dispues
to en el Libro Segundo, Título Tercero Ga 
pítuio tres del Código de Comerció Argentino 
y a las demás leyes y reg'am~ntos qu? la ri
jan, tomando como base para ta’ transforma 
ción el Activo y Pas’vo que constituye el Pa 
tr’mon’o de la Sociedad de hecho al treinta-y 
uno de Octubre de mil novecientos c’ncuenta 
y se’s que surg? del Balance a’, que se ha he
cho ref-erenc'a.—
Puesta a v'tación la moción del señor García 
Córdoba, la misma es aprobada por unan’mi- 
dad ’ resolv’éndose de inmediato que los se
ñores Luis Pecci y Juan García Córdoba, de
berán presentar a Ja Asamblea de Soc'os qur- 
deberá reunirse el día diez de dic’embre dé 
m’l novecientos c’nmenta y seis, un proyecto 
de los Estatutos que regirá a la Soc’edad Anó
nima a constituirse en forma definitiva en 
dicha Asamblea para lo cual quedan citados

■ por esta m’sma Acta todos ’os socios antes ncm 
bracos — No hab'endo ótro asunto que tratar 
se da por terminada la Asamblea, labrándose 
para constan-na la. .presente Acta' número uno 
que firman de conformidad todos los asisten

tes nombrados.— Es cop.a f.-el del A ta Nú 
ÍB.ao M, Liaiis-r.pta a± fo..o una y t os üei 
libro de A.tas.— '
Luis Cástellam, Secie ar-o.— Juan ü.-ocía Cór 
doba, Presidente.— Certifico: Que las firmas 
que preceden y dicen: Juan Gar iu y Lu o Ca« 

se or „ Juan Gar
cía Córdoba y Luis Castellani, y han s do pues 
tas en mi presencia, de lo que doy fé— En 
Salta, a los veinticinco días del mes ue noviera 
bre de mil n v cientos cncu.nta se s.— Ju
lio Raúl Mendia, Escribano.— Salta.— 
Estado del A t vo y Pas vo a tie nta - uno de 

j ■ y ■ mes incuenta y seis.—
De la Sociedad de hecho integrada por los se 
ñores Juan García Córdoba, Juan Gar os Cadú, 
Juan Mellado Paira Lu s Casl-'-l an , Luis rcci, 
Dom'ngo Fernández Lauro Salvador, Feo. As°n- 
sto, Canyo Afredo Dagún y Soler y Margalef 
fS: . e P. r< i— A v >; A clones y d rochos 
m'neros: Acción-- s. y derechos sobre la M’na de 
sulfato, c’oruro y carb'nato de sod o dfnoml 
na-’a “Santa María” ub cada en terrenos de 
propiedad f’sral en el lugar denominado Cerro

Rincón, departamento dp Los Andes, Pr'vncia 
de Sn|i a ed f’o- p a S'i'-’-'erlad. por los so'ios 
señores Juan García Córdoba, Lauro Sa’vador, 
Lu's Pecci, Lu s Fel’pe Cas'ellan y Juan Car 
los Cndú v en a’^ad de aportes.— los referi
dos derechos y acciones r-pres ntán setenta 
centésimas partes de la total'dad de d-r'chos 
y acciones de ’a denominada M’na ‘'Santa Ma
ría” y le correspondían a los socios ant s nom 
brados en enndnir ’n’o por c'm’-'T'i q”e hiñe
ran de setenta y cinco centésimas partes a 
r’cn A"' T>-r r1- ->-• - - ■ rnnn ? P hT -re
ra y' cinco centésimas partes a don Carlos Mar 
cplo Quev^do C~rnei- ’mpr’ f ■> ¿as 
m°d;f>nte escr’tura pública número doscientos 
setenta del diec'nueve de iu’’c de mi nov-,pien- 
tos cin'ven’a v meo p->r an’e ’e E--’r'b'>nfa 
del R'gistro número uno de don Ricardo Usan 
divaras.— El vnlor asi°nado por les so ios 
a las seten+a reni-és’mas partes ascienden a 
la suma de Trecientos ocho m’l qu’n'entos 
ve‘n*-i;uafró  pe- s m -mda na-'ona’ d s-'.rim na 
das en lasi gu’ente forma: Uno) Prec'o --i- cr-m- 
pra pno-sHo o -ps « ~or-’S Antpnor Franc'sco 
Pei’a’ba Herrera v CaTlps Marcelo Qu'v'-do Cor 
nejo, s"gún escritura referida tresc'entos mil 
pesos moneda nac’ona’: Dos) Honorarios del 
doctor Alborto g A”S’eTi’tz pnr ostv”’ " 'lr i-.'1'-11 
l^s. tros m'i p^os moneda na"i-cna’; "‘ res) Gas 
tos y honorarios pagados p~r la s-’-itu " públi 
ca de ormnra -‘n-n m’1 qu nientos ve'nticua 
tro p°sos moneda nm’-nai • *>•  --'en
tos ocho m’l qu;n'entos ve‘nt;cuatro pesos 
monada nan’-Dal- P dod's- Un c-mi-’n morca 
C'h'-vroiet (t’po mii’tar) mode’o m'l ncvecien 
tos ouarent''vatro m-tor rúm"’o rv rn" én no 
vecienfos cuarenta v ’>n m’l ouatr-cient .scuaren 
ta y uno. Chapa nún-rro m’’ saf°cipn'os cinco 
de la Munioipabdad de Salta: Uno) Va’or d0 
'-omnra onn-en+a v obren m’l p°sos mo-neda 
nacional; Dos) Me’oras introducidas se/-ún com 
probantes, y-'n+e m'l doscientos se’Fn‘a y un 
pesos con cuarenta ren’avos moneda nac’onal; 
Subtotal: sesenta y cinco mil doscientos seten 
ta y una pesos -on cuer'nta cen’avo-- m-n°da 
na—’-ona'; Campamento M’na Santa María: Cos 
to de la edif'ca"ión de cuatro casas para ohre- 
pnq une pi™-a w coc’na, construidas en mate 
r’ales crudos, tiranterfa y carpintería de ma 
dera y techos de barro, según comprobantes, 
Suhtota’: spt_nta y o~ho m’l cuatrocientos sie- 
t’-nta v s'et0 p"s-os pon sesenta y cual1'' centa 
vos moneda nacional; Construcción y Meioras
de caminos: Invers’ones efectuadas según ccm 
probant's en la construcnión de' veint'c’nco hi 
’ómetros d° npnrnos desde el lugar denom'nado 
Villa de Chacha 'o la M’na “Santa María” 
y en las mejoras de treinta y cin-'o ki óme- 
, „ ■ „rr>,Tin púb’-0-.r.. qU= pnc¡ ;a localidad
da Tolar Grande con Vi'la de Chacha Subto 
tal: c’ncuenta y s’°te mi’ seisc’entos c.'nouen 
ta y siete pesos con cinco centavos moneda 
nacional; Mu"bles Uti’es y H«vrani,'ratas: -Va- : 
lor de compra según comprobantes de >los si 
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gu’entes elementos: — Sos píeos P. y P. dos 
pulgadas, cada uno setenta pesos, son: cien 
to cuarenta pesos; cuatro palas corazón G. K., 
cada una a cuarenta pesos s-m: Ciento sesen
ta pesos; dos calentadores, cada uno a cíenlo 
treinta y cinco pesos, son: doscientos setenta 
pesos; una cacerola a presión Duilia para oche 
litros, tresc’ent-os cuarenta pesos; una azada 
diecinueve pesos con cincuenta centavos; une 
pava enlozada, treinta y un pesos con c’ncuen- 
ta centavos; dos cucharas albañil, cada una a 
d'e',''c,o pnsos, son tremía y seis pesos; dos 
baldes a’bañil, cada uno a veintiséis p=sos, son 
cincuenta y dos pesos; un n'vel de tre'nta y 
cinco-centímetros, tre’nta y dos pesos con cin
cuenta centavos; un serrucho de sesenta y cin
co centímetros, setenta y un pesos, una ploma
da albañil, catorce pesos con cincuenta centa
vos; una tenaza de veinticuatro centúnetros, 
catorce pesos; un-marti’lo con uña, d'ecisiste • 
pesos; una lima triangular de seis pulgadas eje, 
dieciseis pesos con ochenta centavos; una olla

enlozada, cincuenta y ocho pesos; cuatro carre
tillas tubulares, cada una a trescientos quince 
pesos, son: un mil doscientos sesenta pesos; 
cuatro machetes importados, veintisiete pesos; 
un taladro con cribe, ciento veintiocho pesos; 
dos mechas de media pulgada, cada una a 
veinticinco pesos, sonc’ric uenta ir sos; una es
cuadra a’bañil, cuarenta y se'® pesos; un ta
cho estañado, ciento noventa y cinco pesos; un 
cu'-'h'Ho cjv., ciento cuatro psos; una linterna 
tres elementos, setenta y un pesos "on emíta
la centavos; un sartén de hierro, diec nueve 
pesos con setenta centavos; dos palas corazón, 
cada una a ochenta pesos, son: ciento sesenta 
pesos; dos picos P. y P, de trrs pulgadas, cada 
uno a setenta y dos pesos, son: ciento cuaren

ta y cuatro pesos; cuatro damajuanas de diez 
litros, cada una a trece pesos con cincuenta 
centavos, son cincuenta y cuatro pesos; ocho 
metros dé lona, el metro a tre’nta y o'ho pi
sos con cincuenta centavos, son: tresc’entos 
ocho pesos; una lámpara Petromax de qu men
tas buiías, trescientos noventa pesos; oho pa
las corazón, c|una a ochenta y e'n^o p sis, con 
seiscientos och-nta pesos; dos pa’as pa'car, ca
da una a cincuenta y c’nco p-sos. son: c'entn 
d’éz pesns; ocho p'cos P, y P de dos pu'gadas. 
cada uno a setenta pesas, son: qún’en’os se
senta pesos; un lote mueb’es para campamento 
compuesto dn dos catres de <,pmparla. un col
chón y una almohada, s'tec’entos setenta y dos 
pesos; tres rastril’os de h’erro y ca” i cada um 
a cincuenta pesos, son ciento cincuenta pesos; 
cuarenta frazadas de lana mezclada una p'a-
za, cada una a setenta y chico pesos, son tres 
mi pesos; sois co’chones lanilla de una p'aza, 
cada uno a cien pesos, son: seiscientos p’srs, 
se’s. almohadas lanilla de una p’aza, cada una 
a veinte pesos, snn ciento veinte peses; tres 
camas turcas de hierro, una pla’a. tres hi'os, 
cada una a ciento-ochenta y c!n”o pesos, son: 
qu’n’entos cincuenta y cinco pesos; tes col
chones de lana de una p’aza c-otín ¿ayado, cada 
uno a doscientos setenta pesos, son: ochocien

tos diez pesos; tres a’mohadas de una plaza, 
cada una a ve’nticinco pesos son: setenta y 
cinco pesos; diez frazadas de lana ‘le una p’a
za, cada una a setenta y cinco pesos, son seto, 
cientos c’ncurnta pesos; un let1 de elementos 
para laboratorio quím’co, qu'n'entos cuarenta 
y dos pesos con cincuenta centavos; cuadro si
llas de madera con asiento de cuero, cada una 
a cuarenta y dos pesos, son: ciento ses'nta y 
ocho pesos; tres sábanas para abajo, cada una 
a cuarenta pesos, son ciento veinte pcs'is; seis 
ídem, para arriba, cada una a cuarenta y cin
co pesos, son: doscientos S'tenta pesos, Subtota5: 
trece mil quinientos do-e pesos con cincuenta 
centavos: —Proveeduría: ex’stwia de merca
derías generales en la proveeduría de la Mina 
“Santa María”, cua+ro mil ochocientos sesenta 
pesos con veinte centavos: —Opriones de Com
pra: Importe pagado al señor Constantino Man-, 
daza a cuenta del precio de la cesión de sus 

acciones y derechos sobre nueve centésimas 
partes de la Mina "Santa María” antes refe- 
r da. once mil p sos: —Gastes Estudio e im- 
plantació11: Inversiones realizadas en el curso 
de los años mü novecientos cincuenta i’ cinco 
y mil novecientos cincuenta y seis ptp’a estudio 

soiuj p¡ educción, mantenimiento del laborato
rio químico para ensayo y cubicación dei ya
cimiento Mina “Santa María” y proyecto para 
la instalación de la planta industrial efectua
do por los profesionales Ingeniero Qu’mico, 
don Carlos Mora’es y Químico Roberto A. Ra-_ 
uch, todo- según los respectivos Comprobantes 
que totalizan la suma de treinta y seis mil

trescientos ochenta y cinco pesos con catorce 
centavos; Gastos de Constitución: Inversiones 
en 'impuestos, patentes y canon minero según 
comprobantes, un m’l doscientos treinta y nue
ve pesos, con cincuenta centavos: —Caja exis
tencia en efectivo al treinta y uno de octubre 
de m’l novec’entos cincuenta yseis. un nrl cua
trocientos noventa y dos pesos con setenta y 
s’ete centavas; Total deí Activo: Quinipntos'"se- 
tenta y orho m’l cuatrocientos v°inte pesos.con 

veinte centavos moneda nacional.—
Fas’vc:- Acreedores Cnmmfs: Eumúiio Kralky. 
sa’do a su favor por provisiones, doce mil cua
trocientos sesenta y s’ete pesos; Capital So
cial: Juan García Córdoba, ciento nueve mil 
nove-”'entos cincuenta y tres pesos con veinte 
centavos; Juan Car’os Cadú. ochenta y cinco 
m’l pesos; Juan Me lado Parra, och°n‘a y cin
co m’l d'sas; Luis Castel’ani, sesenta y dos mil 
mingo Fernández, cincuenta mil pesos; Lauro 
Sa'vad">r. rincurnta y un mil pesos; Francis
co Asonólo. treinta y cinco mil pesos; Soler v 
Margalrf (Sociedad de R. L), veint’cinco mil 
pesos; Canyo Alfredo Dagún, un mil pesos,

Subtotal: quinientos sesenta y c.incv mil neve- 
e’rn’os <’incu<’nta y tres pesos con ve’nte cen
tavos, Total del Pasivo: Quinientos se'enta y 
ocho m’l cuatrocientos veinte pesos con ve’nf-i 
centavos moneda nacional.— Es copia fel del 
Ba’an e transcripto al folio tres al ocho del 
Libro de Actas de la Soc’eda-1: Luis Castellao!, 
Secretario.— Juan García Córdoba, Presidente. 
—CERTIFICO: Que las cifras que se sonsig
nan en el Inventario General que antecede sur
gen de ’a documentación que he verificado y 
compulsado e igualmente cert’fFo que he in
tervenido personalmente en el, relevamiento del 
inventario <-’e mueb’es. útiles y demás fíert'-s. 
Salta, ve’nte de noviembre de mil novecientos 
c’ncuenta y s°is— Luis E. Pedresa contad?’.’ 
Público Nacional Mat. 33 O. P. C. E. S. Insc. 
4” C J. S. —Cert’f ’co: .Qut> las firmas que pre
ceden y dicen: L. E. Pedresa. Juan Gsrcía y 
Lu’s Castel’ani, corresponden a los smores 
Luis E. Pedrosa, Juan García Córdoba y Luis 
Caste’lnni v han s’do puestas en mi presen
cia. de lo que dov fé. — En Salta a los ve’nti
cinco díasdsl mes de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. — Julio Raúl Mendía,

Escribano. — Salta. — Acta número dos de 
Constitución Definitiva de Carb-sal, Sociedad 
Anónima, aprobación de Estatutos, suscripción 
de acciones y constitución del primer Rirecto- 
rio.’— En la ciudad de Salta. O’p’tal de la Pro 
vincia del mismo nombre, a los diez días d~l 
mes de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y se’s con la asistencia de los señores Juan 
García Córdoba, Juan Carlos Cadú. Juan Me
llado Paría, Luis Castellani, Luis Pecci, Do- 
m’ngo Fernández, Lauro Salvador, Francisco 
Asencio, Canyo A’fredo Dagún y Armando So
ler, los nueve primeros por sus propios dere
chos y el últ'mo de los nombrado® en nombra 
y representación de la Sociedad Soler y - Már
gale! S. R. L., se in’c’a ’a Asamblea para la 
constitución definitiva en Sociedad Anón’ma 
de >a Seriedad Colectiva de hecho que inte
gran los antes nombrados y’ccir mot'vc de la 
citación que se hiciera én la Asamblea celebra 
dá el día veint’cinco dé noviembre de mil no 
vecientos cincuenta y seis por la que se deja
rá constituida provisoriamente la Sociedad —

Primeramente se procede a designar Presiden
te y Secreatrio de esta Asamblea recayendo la 
misma por mayoría en los señores Juan Gar
cía Córdoba y Luis Pecci, respectivamente..— 
Acto seguido el- señor Juan García1 Córdoba 
da lectura al proyecto de Estatutos qua redac
tara la comisión especial nombrada a ese fin
en la Asamblea anterior pasándose a conside
rar el mismo en general y un partiteúar y 
después de una amplia disms’ón se aprueba- 
por unanimidad los Estatutos Sociales que han • 
de regir a la Sociedad cuyo texto es el s’guien 
t?.: Títu’o uno.— Nombre, duración, domici
lio y objeto de la Sociedad.—

Art. 1" — El nombre de Ja Sociedad Anóni
ma que se constituye por el pn ssnte contra
to, la que en adelante se denominará “La So
ciedad” es de “Carhosal” Compañía M ñera. 
Sociedad Anónima.—
Artículo Segundo.— La Sociedad durará no
venta y nueve años a contar desde la fecha 
di aprobac’ón de este Estatuto por el .Poder 
Ejecutivo de la Provincia.—
Artí'ulo Terrero.— EÍ domicilio legal de la 
Sociedad se constituye en esta C’údai de Sal 
ta, pudíc-ndo además, establecer sucursales, a- 
gmc’as o cualquier género de represe-.4acicne.s 
donde lo juzgue conveniente, ya sea en el país 
o en el extranjero.—

Artículo Cuarto.— La Sociedad tiene por ob
jeto la adquisición, explotación, administración 
y financiación de riñas, empresas o compa
ñías m'neras y la elaborac’ón, industriabzac'óñ 
ylo venta de sus productos.— Para el cumplí 
m'ento de su objeto la Sociedad podrá; a) Ad 
quirir minas y todas clase de derechos mineros 
ejerciendo todos los a-tos y hechos qtw el Có- 
d’go de M’nería y demás leyes afines actuales 
y’ futuras autoricen para el amparo y reconocí 
miento de la titularidad de esos derechos; y for 
mairiar todos los contratos que autorizan los 
Códigos de Minería; C’vi-l y de Comercio; b) 
Vender, arrendar, gravar, dar en garantía y 
ceder o aectar en cua’quier forma Jas m’nas 
y derechos referidos en el inciso’ anterior sea 
total o parcialmente, así como los frutos y’ pro 
ductos de su explotación; c) Adquirir, vender, 
permutar, gravar y afectar en cua’au’er modo, 
b’enes muebles o inmuebles y semovientes sean 
o n-> destinados a ’a exultación m ñera, así 
como edificar, mejorar y arrendar esos inmue 
bles.—

d) Constituir y aceptar .toda clase de derechos 
y garantías reales o personales, vinculadas con 
los negocios de la Sociedad pudiendo afectar 

■los bienes del inciso a), de acuerdo con las 
disposiciones del Código de M’nas, y sobre los 
b’enes del inciso c), de acuerdo a las disposi
ciones del Código C’vil en todo lo que fuere ■ 
de aplicación.— e) Constituir o formar parte

de otras sociedades de toda índole, .tomando o 
suscribiendo la parte de capital de las m’smás 

que se juzgare conven’ente y!o convenir con 
ellas o con cualquier otra- entidad o persona, 
la unión o cooperación de sus intereses mercan 
tiles.—
Comprar, vender, negociar o prendar el capital 
y jo las acciones, obligaciones o títuios de cual
quier clase, emitidos por tales sociedades.—

Constituir saciedades subsidiarias, fusionarse 
con otras y administrar y|o financiar sociedad 
des o explotaciones mineras, facilitando capi
tales en préstamo con o sin intervención ad
ministrativa.— '
f) Dar y tomar dinero en préstamo por sí y 
por cuenta de terceros y de particulares, civi
les o comerciantes, personas jurídicas de- cual
quier clase, inclusive los Estados y Municipio1-,, 
Institutos Ranearlos, of’cia’es o privados y coo
perativas del país por las formas usuales o re
glamentarias o especiales que convenga en ea-1 
da caso.— ■ ■
gj Aceptar y constituir comisiones y- consigna
ciones y toda clase de representaciones gene
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ra’es o esperta es para el mejor éxito d? los 
fines sociales.—

h) R. alizar toda clase de contratos, inclusive 
•de. fietamentos y transportes en gemía1. así 
crino de oca.ión por más de seis años.—
i) Propiciar ante as au cridadas púb cas de 
ños gobiernos del país, toda c’ase de medidas 
jpara él mejoramiento y ace'anto de a ndus- 
itr a m’nera y de qu enes la tra^aj'n.— L-a enu- 
'meración antecedente es exp”cat’va y no limi- 
tat'av pudiendo la Sociedad prt brar en general 
todos ios actos y emiratos que d recta o indi
rectamente estén. comprend’dos en su objeto y 
sean necesarios o conv nimtes para su desarro
llo. —

T-ítulo Segundo — Del Capital y de las Accio- 
nes.—
Art^culn Qu’nto — El capita’ autorizado de la 
sociedad es de Dos m’1lon°s quinientos mil pe
sos moneda nacional ($ 2.500.000.—), represen 
tado por dos mil qu’n’entas acciones de mil 
p's"s moneda nac’ona’ cada una.— D <*hu  ca 
pital autorizado estará d’vidido en c’nco se
rtas de quinientas aciones cada una numera 
■das de la una a la qivnta —
¡Las ave ones de .as nos primeras series serán 
preferidas con respecto a las otras series res
tantes (tercera, cuarta y qu nta) que serán or- 
d nar-as.— Las acciones preferidas gozarán d*  
un dividendo fij-o anual del seis por ciento 
■6% sobre su vaior nom nal, además del que 
corresponda a las ac.iones ord nar as.—
.Si las utilidades de un ejercicio cua qu era no 
a canzacen para distribuir el dividendo fijo del 

seis por ciento a las acciones preferidas. esi.e 
deberá ser cubierto con las utilidades de los 
ejércelos posteriores.— Las acciones preferidas 
srrán igualmente de doble voto en las asam
bleas mientras que las acciones ordinarias ten 
drán un solo voto.—

Artículo Sexto.— En caso de reso vers- un au
mento de Capital, las emisiones podrán efec 
tuarse de acuerdo a o que r sueva .n cara i a- 
so la Asamblea General extraordinaria de accio 
n stas.—
Artículo Séptimo— Las acciones serán pagadas 
en la forma v épopa que d-‘e’mne el Direc
torio, pudiendo emitirse certificados proviso
rios nominativos si el Directorio resolviese acpp 
rtar suscripciones a p azo.— El Di e.’t. rio está 
facultado para vender extrajudicia'm inte en re
mate público, o en remate en ’a bolsa, las ae 
clones del suscriptor moroso siendo los gastos 
del remate a cargo de este últ'mo — S’ efectúa 
da la venta quedara un saldo insoluto, la ño 
ciedad podrá ex'girlo al susrr’ptor, y a la in
versa-, si resultara un excedente le será en 
j- -'o a. éste.—
Artículo Octavo.— Toda nueva emisión de ac
ciones, deberá hacerse por escritura pública, 
inscribirse en el Registro FúbJ’co ¿to Comercia 
y c.omuni-arse a la Inspección de Sociedades 
Anómmas, abonándose por lo tanto el impues 
to fiscal en cada caso.—

Artículo Noveno.— Las accione» ordinarias se
rán nominativas hasta tanto estén integramm 
te pagadas y solo entonces podrán ser carnea
das por acciones al portador.— Las acciones 
p en prtm r? y secunda serie serán
nominativas y endosabas aún cuando estuvie 
ren íntegramente pagadas.— Toda transieren 
c'a de acciones o cert'fi ados aún óeias a! po1- 
tador, deberá ser comunicada al Directorio y 
asentada en el libro respe rt’vo; el incump’i 
miento de esta obligación será un obstando 
para, la con-urrenc’a a ’as aspmb'ea» v para 
los derechos resultantes de la liquidación de la 
gr_ pveS Sn'o podrán hacer va’~r sus de 
rechos los tenedores r’g'strados al tiempo de 
la -onvpca+pr’a v de ’a f^ha en que se resol
vió la emisión o la ”qui''ac'ón—
.Artículo D’"z — El D’rertor’o qu^a aut"'rrta- 
ch ’i entrevar »‘rtones Tijeradas ord'nar’as pre 
viaménte emitidas, en pago pe b’enes, yio dere 
ches que adquiera la SowdaJ —■ 
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Artículo Onc .— La Sociedad podrá emitir obh 
gaciones -con garantía -o sin ellas en los tér
ra nos de .a Ley o-ho ra l ochocientos seten
ta y emeo, mediante resolución de Asamblea. 
Título Tercero.— De la Dirección, Admmistra- 
c ón y F scálizac ón.— .

Artículo Doce.-— La Dirección y Adm’n'stra- 
iión de la Sociedad será ejercida por un Direc 
torio compuesto, de siete m.cmbios t.,u ares y 
dos sup m' s nombrados en Asamblea General 
p ■ simple mayoría de .votos.—
Artículo Trece.— El Directorio eligirá anual- 
men í de su s.-noun ¿Presidente, un Vice Pre
sidente, un Tesorero y un Secretario, quienes 
podían ser reelectos.—
Artículo Catorce.— Los Directores durarán dos 
años en sus funciones y podrán ser ree ectos, 
deb’endo renovarse tres Directores titulares y 
un suplente al primer año por sorteo y cuatro 
D rectores titulares y un sup ente en otro has

ta su crmpleta renovapión— Los D rectores 
podrán st reelectos' indefinidamente.— Se en
tiende que el mandato de los D r etraes correrá 
prorrogado hasta que la Asamblea General de 
g;OTta --
Artículo Quince.— Si por cualquier causa que

dara va-ante uno o más cargos de Director 
Titu’ar serán reemplazados por sorteo que 
pra t’cará rn la p- mera reun ón de' D’rec- 
torto. por el o los DTectores subientes quienes 
terminarán el mandato del Director Titular 
a qu'en re mplazará.—
Artícu'ó Diecise.s.— La fiscal zación de la So
ciedad estará a cargo de un síndico e egido 
anua’mente por la Asamblea General Ordina
ria, la que elegirá también un sn’i-o superi
to que deberá reemplazar al titular en caso ne 
eesar'o.— El Síndico tendrá ’as fuñe ones seña
ladas por los artículos trescientos cuarenta, 

j s -na-enta y o'ho y trescientos sesen 
ta v dos del Código de Comercio.— Ambos 
podrán ser rrelertos indefinidamente.— 
Artículo Diez y S'ete — Para ser D'rector se 
requ'ere ser propietarto de d’ez accicr?» por lo 
meno.s— M'entras dure rl mandato estas accío- 
n q c-e^án ■’-f>renpb’es ’• deb-rán ser depositadas 
para garantizar su -bupn despmppñn en Ca’a 
de la Sociedad o rn Banco que és1a indiqeue 
a la orden de la m'sma— -

A-rtnn'o v o-ho.— El D'~e tor'o s» reu- 
n’rá tantas veces como lo est’me conven’ente 
y por lo menos una vez al mes— D°be-á con. 
volarlo la Pres’denc’a por sí o a pedido de 
d <s o-. Rllg pq ertíbros p dp’ Síndico— El direc- 
tor’o no sesionará válidamente s'no ron la 
presm-’a de la mayoría de ’os m’pmbros que 
lo compongan; tomará sus acuerdos por ma- 
• "-> v prpspnies tortero el del que pre 
- -n -n qn-op Pn ra»o de empate ten
drá doble voto.— De ’as resoluc’ones que se 
tomen se labrarán artas que serán firmadas 
p-r P] T-rog’rioní-o v Secretario o por los Direc 
tores que los reemplacen— Por aus°nPÍa dpI 
Presidente y Vine Presidente. Pres'd'rá e’ Di- 
rertorto el m’embro que resulte elegido por los 
presentes.—

Artículo D'ez y Nueve.— Los miembros del 
Directorio que dentro de la Sociedad desem 
p en a guna m s,ón permanente o transitoria 
podrán gozar de una remunnrac ón. cuyo mon
to será fijado por el Directorio, con la absten
ción del interesado, debiendo en este caso dar 
cuenta de ello a la Asamblea.— 
Artícu’ó Várate.— El Directorio está investi
do de los más amplios poderes de adm'nistra- 
c'ón y disposi ión con las facultades del ar
tículo mil ochocientos ochenta y uno del Códi
go Civ’l, con exc pción de los incisos sexto 
y décimo sexto y podrá ejecutar s'n 1'mitación 
alguna todas las operaciones que en forma gé- 
nértpa n esperta’ exp’íc’ta n imp',c.,’amente 
se consideren comprendidas en el artículo cuar 
t-> r>s e~tn rtatnto.— Deberá rn crtise nencia 
considerársele 'rmo mandatario o representan 
te la Srrt-éad con los más amp';os poderes ’ 
y con facultades especiales para- hacer todo 
cuanto se hal'e comprendido d'ntrc de los fi
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n’.s sociales y que no esté expresamente reser 
vado por las leyes o .por este Estatuto, a la re
solución de la Asamblea.— Son deberes «y ;atrl- 
bu «ones del Directorio: - •
a) Ejercer la representación legal de la Socie
dad en la forma determinada -en el artículo

- ve’ntiuno o por las personas que autoricen se 
gún lo previsto en este artícu'ó.
b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
la Asamblea General y las disposiciones de es
te Estatuto:

c) Dir'gir y administrar los negocies de la So
ciedad con las más amplias facultades sin li- 
m’tapión alguna:
d) Realizar toda clase de operaciones con los 
Bancos de la Nación Argent’na Banco Hipó
te ar¡o Nacional, Banco de Créd'to Industrial,

Banco Provincial de Salta y demás Bancos 
ofic'ales o particulares, nacionales o extranje
ros:
e) Establecer las sucursales agencias o repre
sentaciones que crea necesario, conforme a lo 
dispuesto en el artículo cuarto:

f) D-legar la parte ejecutiva de todas o parte 
de las cpera'tones soc’a’es en uno de sus mira- 
tros que tendrá las funciones de Director De
legado y fijar el monto de su remuneración, 
deb’mdo dar cuenta de ello a ’a Asamb'ea:
g) Resolví todo lo ref "rente a ’a ’ntegra-’ón 
y em’s’ón de acciones a que se refiere el ar- 
tícu’o qu’nto y establecer los plazos y condi
ciones en que d ben abonarse:
h) Confer’r poderes espe’iales o generales y 
revocarlas cuantas veces ’-o crea necesario:
íf ■’-r-ss-ntor a la A»í,m’'''ea el ’n-
f-orme sobre la marcha de la Sociedad, el Ba 
Ianpe General, el estaco de Ganan-ña y Pérdi
das e Tnventar’o. de acuerdo con los art’culo”. 
tres lento» ='s"nta v uno v trescientos sesenta 
y dos del Cód’go de Comerc’o y una ve’ apro- 
ba-»ps rem ”r’os con el testim'1nio del Arta de 
la Asamblea a la Inspecrtón de Soc!e"'ades A- 
nónimas:

a a» Asambleas el dividendo o re
partir a los accionistas y los dmiás asuntos 
que deberán ser onrtdera-los por estos: 
k) Promover toda aec'ón judicial o adminis
trativa, intluso en la jurisdicción cr’m nal y 
correcciona'.— Comprometer en árbitros o ami

gables componedores, transar cuestión s ’udi- 
ciaies hacer rom sienes o quitas de deudas.— 
Cuando se trate de actuaciones judiciales y ad
ministrativas, sumarios y cualqu’er c ase de 
juicios m que la Soc'edad sea parte, la r pre- 
sentac’ón de ’a Sociedad estará a cargo de uno 
o más mandatarios des’gnados por el D r“r to
rio que podrán ser miembros de' Directorio con 
poderes suficientes al rf oto y con facu'tad pa
ra absolver pos’ciones en nombre r’e la S cie
dad— La ennumera-ión que antecede no es ta
xativa sino expl cativa, ant nd’éndose qu ; co-. 
rrespon,'1ei,án al D r-rt-rto tcéas las a'’ibirio- 
nes que no se mencionan y que fueran ñeca- 
sartas para ’a más rmpl’a d re^dón y a-’m'n’s 
trac’ón de la Sociedad v fa-ultándese para re 
solver admin'strat'vamen+e sobre los artos no 
previstos por este Es’atuto pero comprend’dns 
rn - f ai. — e' D’rectorin es man
datarte de ]a So-,rrtaa v no ria cuenta su 
gestión s’no a Ja Asamblea Genera’. n! Une 
ninguna re’ación o vmculo con los acc’onistas 
ind’v’dua’mente eon»’drrarlos. — Cada accio
nista individualmente cons’derado no podrá 
inspeccionar otros l’bros o papeles de la So

ciedad que no sea libros de Registros de que 
trata el artículo tres-ientos ve-'ni’nueve y los 
documentos mencionados en el artículo tres
cientos sesenta y dos del Cód’go de Cpm"Tcio. 
~" -‘"Trrpd-'s por e’ Directorio, sub
sistirán mientras no sean revocados por e1 mis 
mo D’rcc'torio qué tos otorc-ó o por o’r~» que 
los svefan. — Artículo Veintiuno: — El Pre
sidente tendrá a su cargo la i’presentac’ón le 
gal de la Seriedad. — En todos los casos la fir 
raa del Presidente será refrendada -por la de 
un D’rcctor. — En caso de ausencia o ’mpedL. 
mentó lo reemplazará el Vice Presidente. —
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ta déí código de Comercio, aún en los casos 
de Segunda convocatoria y también para los 
previstos en el Artículo, Trescientos Cincuen
ta y - Cuatro del mismo. — Artículo Treinta y 
Cuatro. — Las Asambleas serán presididas por 
él Presidente ó por el Vice Presidente o en su 
defecto por-el miembro del-Directorio de más 
antigüedad- que esté presente. — A la falta 
dé todos los miembros del Directorio, la Asam 
blea misma designará la persona que deba pre
sidirla. — Las actas de las Asambleas Gene
rales que se extenderán en un libro rubricado 
especialmente dedicado a tal fin, serán firma
das por quien la- presida y por -dos accionistas 
designados por la Asamblea. — Artículo Trei!1- 
fa’-y-Cinco.- — Corresponde a la Asamblea Ge
neral: a) Considerar la memoria del Directo 
rio sobre lá marcha 'de la Sociedad, así como 
también el informe del o los Síndicos: b) Con
siderar el Balance, estado de Ganancias y Pér
didas, Inventario y demás puntos de la Convo
catoria; — c) Nombrar a los miembros del DJ 
reitofio ya los Síndicos: — d) Considerar el 
reparto de utilidades. — La Asamblea Gene
ral delibera y resuelve soberanamente sobre 
todos los puntos sometidos a ella — Título 
Quinto.— Del Balance Fondo de Reserva y de 
las utiili’dades del Ejercicio.—
Articuló Treinta -y Seis.— A. fin de cada ejer
cicio, el "Directorio formulará el Balance Geno 
ral, el estado de Ganancias y Pérdidas, el In
ventario y una Memoria de la marcha y sitúa 
ción de la Sociedad y esos documentos serán 
sometidos a lá- Asamblea General Ordinaria con 
informe dél Síndico.—
Artículo Treinta y. Siete.— El año financiera 
comenzará el primero de noviembre y termina
rá értreirita y uno de-octubre de cada año.— 
Artículo Treinta" y Ocho:— Los beneficios lí
quidos que resulten de cada ejercicio pi’evia de 
ducción de las suiúas que correspondan desti
nar para amortizaciones, depreciaciones y reno 
vaciones que el Directorio estime conveniente 
efectuar así como también otra súmas que el. 
Directorio hubiera fijado para remunerar, in
teresar o gratificar en cualquier forma a Di
rectores, Síndicos Gerentes, Habilitados o em
pleados, serán distribuidos de la siguiente fox 
má: áj’DóB por ciento como mínimo para el 
fondo de Reserva Legal,— b) Quince por cien- i
to para remuneraciones del Directorio y Sín
dico, un tercio en partes iguales y el resto, 
en proporción a las asistencias.— c) El rema 
nente será repartido como dividendo o será 
destinado a la formación de reservas generales 
o especiales o transferido a nuevo ejercicio con 
forme" lo resuelva la Asamblea General.— 
Artículo Treinta y Nueve:— El pago de los di
videndos se efectuará -en la época y forma que 
determine el Directorio.— Los dividendos no 
redamados dentro de los tres años de la publi 
cación de la fecha establecida para el pago, 
quedarán proscriptos a favor de la Sociedad y 
pasarán a engrosar el fondo de Reserva Legal, 
íhi’c Sexto;— De la Liquidación y Disolución 

do "la- Sociedad".—

Artículo Cuarenta.— La Sociedad solo podrá 
disolverse en los - casos previstos en los ártica 
lo Trescientos cincuenta y cuatro, Trescientos 
sesenta y nuevé y Trescientos setenta del Có 
digo de Comercio.— La Asamblea General que 
declara la disolución de la Sociedad determi
nará- la’forma dé "su liquidación, la persona de 
los liquidadores y el plazo en que deba veri- 

" fícarsé, así cómo el modo de prevenir el reem
plazo dé los liquidadores o Síndicos faltantes 
por fallecimiento, ausencia u otfo impedimen
to.— Una vez" pagadas" las deudas sociales," el 
saldo " líquido qúe resulte a favor dé los accio
nistas sé distribuirá entre ellos a" prorrata del 
capital integrado.—
Artículo Cuarenta y Uno.— Todo aquello que 
ño esté previsto en el presente Estatuto, será 
regido por las disposiciones pertinentes del Có 
digo de-Comercio Argentino y Demás Leyes 
especiales del caso.— Título Séptimo.— Disposi 

i ciones transitorias?—

Son atribuciones y deberes del Presidente: á) 
Presidir las Sesiones del Directorio y las 
Asambleas: b) Cumplir y hacer cumplir . este 
■Estatuto y las resoluciones que adopte el Di
rectorio. — Artículo Veintidós. — Los síndicos 
tendrán las atribuciones que establece el artí 
culo trescientos cuarenta del código de Comer
cio y' la Asamblea fijará anualmente el mime 
ro de los mismos. — Título Cuarto: — De las 
Asambleas. — Artículo Veintitrés. — Las reso 
luciones de las Asambleas, sean ordinarias o ex 
traordinarias, estando legalmente constituidas, 
obligan a todos los accionistas presentes, repre 
sentados, ausentes o disidentes, sin perjuicio 
de los derechos que acuerdan los artículos 
'trescientos cincuenta y tres y trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio. — 
Artículo VeFticuatro. — El Directorio fijará 

la orden del día de las Asambleas y no podrán 
ser puestos en discusión otros puntos que los 
determinados en la .convocatoria; será nula 
toda deliberación sobre puntos extraños a la 
misma. — Artículo Veinticinco. -— Las Asam
bleas extraordinarias se reunirán siempre que 
el Directorio o el Síndico lo juzgue necesario 
o- lo pidan un. número de accionistas que re
presenten la vigésima parte de las acciones sus 
criptas, expresando eL objeto con que la pi
den. — El pedido de Asamblea hecho por los 
accionistas será resuelto por el Drectorio den
tro de los treinta días de presentado. — Artícu
lo Veintiséis. — La Asamblea General, se com 
pondrá de los que se presenten á usar de sus 
derechos oportunamente, previo depósito en la 
Caja de la Sociedad, o en un Banco que el Di
rectorio designe para cada convocatoria, de sus 
acciones. o de los certificados que acrediten 
la propiedad de las mismas,. efectuado con tres 
días de. anticipación al designado para la Asam 

blea. — Artículo Veintisicte. — El derecho de 
asistencia pertenece a la persona a cuyo nom
bre figuren los certificados provisorios de. accio 
nes y a la persona a cuyo nombre se deposi
ten los títulos de acciones. — Artículo Veintío- 
hco. — Los accionistas pueden hacerse repre
sentar' en las Asambleas por mandatarios me . 
diante una carta poder o mediante telegrama . 
dirigido al Síndico. — Artículo Veintinueve.—

A medida que los accionistas constituyan el 
depósito ■ a que se refiere el artículo vigésimo 
sexto, se registrará éste en un libro rubricado 
al efecto, donde se dejará constancia del nú
mero de acciones, capital y votos que represen 
ten, el que se pondrá a disposición de los con
currentes a . la Asamblea.—
Artículo Treinta.— Las convocatorias se harán 
durante quince días y empezarán por lo menos 
diez y ocho días antes de la reunión, por avi

sos publicados durante aquel término en el Bo 
letín Oficial de la Provincia de Salta y en un 
Diario de la Ciudad de Salta. — Artículo Trein 
ta y Uno. — Lá Asamblea en primera convoca 
torta podrá sesionar válidamente con la presen 
cía de accionistas que representen la mitad 
más una de las acciones suscriptas, cualquie
ra que sea la naturaleza y objeto de 1a- convo
catoria, aún para los casos previstos en el Ar
tículo trescientos cincuenta y cuatro del códi
go de Comercio. — Artículo Treinta y Dos. —

Si'tres días antes del-fijado para la reunión 
no estubiese depositado un número suficiente 
de acciones, es decir, la mitad más una de las 
acciones suscriptas, o no se obtuviera el quó- 
rum requerido en el artículo precedente, se cita 
i’á en la misma forma anterior, con trece días 
de anticipación por avisos publicados durante 
diez días y dentro de los treinta días siguien 
tes, para una Asamblea 'la que se realizará 
en este término con el número de accionistas 
que concurran. — Artículo Treinta y Tres. — 
Las resoluciones dé-las Asambleas Ordinarias o 
Extraordinarias, serán siempre tomadas por 
mayoría de voto.s presentes y representados, de 

conformidad con el artículo trescientos cinchen 

Artículo Cuarenta y Dos.— El primer Directo
rio queda constituido en la siguiente forma: 
Presidente, señor Juan García Córdoba, Vice 
Presidente señor Juan Carlos Cadú, Secretario 
señor Luis Castellani, Tesorero señor Juan Me 
liado "Parra.— Vocal señor Luis Pecci:— Vocal 
señor Domingo Fernández.— Vocal señor Frau 
cisco Asensio.— Vocal .Suplente señor Soler 
y Margalef S. R. L.— Vocal suplente Lauro Sal ’• 
vador.— Síndico Titular Luis Eduardo Pedre
sa.— Síndico "Suplente Eduardo Ramos.— 
Artículo Cuarenta y Tres..— Queda ampliamen 
te facultado el señor Presidente Juan García 
Córdoba domiciliado en- Salta, para gestionar 
dol Poder -Ejecutivo de lo Provincia la aproba
ción de estos Estatutos y la obtención de la 
Personería Jurídica, pudiendo aceptar o recha' 
zar las modificaciones que resuelva dicho Poder 
Ejecutivo y llenar los trámites legales que co
rresponda.— Queda así mismo facultado el Pre
sidente del Directorio para otorgar la escritura 
ere a, proceder a su inscripción y publicación 
por donde corresponda, ¡firmando, autorizan
do y -formalizando cuanto documento público " 
sea necesario.— Acto seguido la Asamblea de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
quinto de los Estatutos Sociales que fueran a- 
probados, resuelve emitir la primera serie de 
acciones preferidas con quinientas acciones de 
un mil pesos moneda nacional de valor nomi
nal cada una.— Dicha primera serie de accio 
nes preferidas es suscripta integramente por 
los presentes en esta misma asamblea en la 
siguiente forma y proporción: Juan García Cór 
doba cien acciones o sean Cien mil pesos mo 
neda Nacional; Juan Carlos Cadú Setenta y 

" -Cinco Acciones o sea Setenta y Cinco mil pe
sos moneda nacional; Juan Mellado Parra Se 
tenta y cinco Acciones o sea Setenta y Cinco 
Mil pesos moneda nacional; Luis Castellani 
Cincuenta Acciones o sea Cincuenta mil pesos 
pesos moneda nacional; Luis Pecci, Cincuenta 
acciones o sea Cincuenta mil pesos moneda na 
cional; Domingo Fernández, Cuarenta y Cinco 
Acciones o sea Cuarenta y Cinco Mil pesos 
moneda nacional; Lauro Salvador, Cuarenta y 
Cinco Acciones o sea Cuarenta y Cinco mil pe 
sos moneda .nacional; Francisco Asensio, Trein 
ta y Cinco acciones o sea Treinta y Cinco mil 
pesos moneda nacional; Soler y Margalef S. .R. 
L., veinticuatro Acciones o sea Veínticutro mil 
pesos moneda nacional; y Canyo' Alfredo Da 
gún, una acción o sea Un mil pesos moneda 
nacional. Para integrar las acciones suscrip 
tas de la primera serie los- suseriptores ceden 
y transfieren a “Carbosal S.A.” libre de gra- 
vámen y sin restricción alguna, los derechos 
y acciones que a cada uno de ellos les corres 
ponde en la Sociedad da hecho que tienen cons 
tituída entre todos ellos, como se dejara cons
tancia en la Asamblea anterior, derechos y 
acciones -que resultan del Balance al treinta 
y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis que se transcribiera en el acta número 
Uno del veinticinco de noviembre de mil nove 
cientos cincuenta y seis, y hasta la concurren 
cía de la suma suscripta por cada uno de ellos, -

"cesión ésta .que es aceptada por la Sociedad 
Anónima “Carbosal” por la voluntad expresa
da en esta misma Asamblea por unanimidad. 
Se deja establecido asimismo que ■'‘Carbosal 
Sociedad Anónima” entrará en propiedad y po 
sesión del patrimonio aportado en el día de la 
fecha de esta Asamblea en que queda definí

tivamente constituida la Sociedad, pero tendrá 
retroactivamente el uso y el goce del mismo a 
partir del día treinta y uno de octubre de mil 
noeveientos cincuenta y seis de tal modo que 
todas las operaciones mercantiles é industria
les efectuadas desde dicha fecha se reputarán 
realizadas tanto activa como pasivamente en 
provecho y por cuenta y riesgo exclusivo de 
la presente Sociedad Anónima, quien .se obli
ga a hacerse cargo de los referidos bienes y de
rechos en el estado en que se hallen a la fe-< 
cha de la -presente Asamblea.—
Consecuentemente con las resoluciones adopta
das en Ta presente Asamblea el estado del ao
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tivo y pasivo de la Sociedad Anónima “Carbo- 
.. ’ sai” que se constituye referido al treinta y uno 

de octubre de mil novecientos cincuenta y seis 
que queda aprobado por todos los accionistas 
presentes es el siguientq:

- Activo: Acciones y Derechos -Mineros.— Según 
descripción del Balance transcripto en el Acta 
de la Asamblea realizada el veinticinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis 
Trescientos ocho mil quinientos veinticuatro pe 
sos moneda nacional; Rodados.— Según des
cripción del Balance transcripto en el Acta de 
la Asamblea realizada el veinticinco, de noviera 
bre. de mil ■ novecientos cincuenta y seis: Se
senta y cinco mil doscientos setenta y un 
pesos con cuarenta centavos moneda nacional;

Gampaitícuto Mina Santa María.— Según des- 
’jcripción del Balancé transcripto en el Acta ds 
la Asamblea realizada el veinticinco de noviera 
bre de mil novecientos cincuenta y seis; Seten 
ta y ocho .mil cuatrocientos setenta y siete pe 
sos con sesenta y cuatro centavos moneda nació 

Jial; Construcciones y Mejoras de Caminos.— Se 
gún "descripción del Balance transcripto en el 
Acta de la Asamblea realizada el veinticinco 
de. noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis: Cincuenta y siete mil seiscientos cincuen 
ta y siete pesos con cincuenta centavos mona 
da nacional; Muebles, Utiles y Herramientas. 
Según descripción del Balance transcripto en 
el Arta de la Asamblea realizada el veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis: Trece mil quinientos doce pesos con cin 
cuenta centavos moneda nacional; Proveeduría. 
Según descripción del Balance transcripto en 

.'. el Acta de la Asamblea realizada el veinticin

co de. noviembre de mil novecientos cincuenta 
- y "seis: Cuatro mil ochocientos sesenta pesos- 

con veinte centavos moneda nacional; Opcio-
- ues de Compra.— Según descripción del Balan
ce transcripto en el Acta de la Asamblea rea
lizada el veinticinco de noviembre de mil no 
vecientos cincuenta y seis: Once mil pesos mo 
neda nacional; Gastos cle Estudio é Implanta
ción.— Según descripción del Balance transcrip

to en el Acta de la Asamblea realizada el vein- 
( ticinco de noviembre de mil novecientos cin 

cuenta y seis: Treinta y seis mil trescientos 
ochenta y cinco pesos con catorce centavos 
moneda nacional; Gastos de Constitución.— S? 
gún descripción del Balance transcripto en el 

, Acta de la Asamblea realizada el veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis: Un mil doscientos treinta y nueve pesos 
con cincuenta centavos moneda nacional; Ca

ja.— Según descripción del Balance transcrip
to- en el Acta de la Asamblea realizada el verá 

'ticinco de noviembre de mil novecientos cin- 
'cuenta y seis: Un*  mil cuatrocientos noventa 
y dos pesos con setenta y siete centavos moneda 
nacional; Total de Activo.— Quinientos seten 
ta y ocho mil cuatrocientos veinte pesos con 
veinte centavos moneda nacional.— Pasivo: A- 
creedorcs Comunes: Eugenio Kratky, saldo de

sus facturas por provisiones al treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis: 
Doce mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
moneda nacional; Juan García Córdoba, rema
nente neto a su favor después de cubrir el 
importe de las acciones suscriptas: Nueve mil 

• novecientos cincuenta y tres pesos con veinte 
centavos moneda nacional; Juan Carlos Cadú> 
remanente neto a su favor después de cubrir 
el importe de las acciones suscriptas: Diez mil 
pesos moneda nacional;Juan Mellado Parra, ré 
manente neto a su favor después de cubrir eJ 
importe de las acciones suscriptas Diez mil 
pesos moneda nacional; Luis Castellani, rema

nente neto. a su favor después de cubrir el 
importe de las. acciones suscriptas: Doce mil 
pesos moneda nacional; Luis Pecei, remanente 
neto a su favor "después de cubrir el importe 
de las acciones-suscriptas:. Doce mil pesos mo
neda nacional;' Domingo Fernández, remanen

te- neto a su. favór después, de cubrir él impon
te de las acciones suscriptas: Cinco mil pesos 
moneda nacional; Lauro. Salvador, remanente 
neto a su favor después- de cubrir el importe 
de las acciones suscriptas: Seis mil pesos mo
neda nacional; Soler y Margalef S.R.L., rema 
nente neto a su favor después de cubrir el 
importe de las acciones suscriptas: Un mil pe 
sos moneda nacional; Total de Acreedores Co
munes: Setenta y ocho mil cuatrocientos vein
te pesos con veinte centavos moneda .nacional; 
Total del Pasivo: Setenta y ocho mil cuatro

cientos veinte pesos con veinte centavos mono 
da nacional; Capital Suscripto y Realizado: Qui 
nientas acciones preferidas primera serie de Un 
mil pesos moneda nacional cada una suscrip 
tas é integradas por los accionistas en la for 
ma y proporción expresada anteriormente: Qui 
nientos mil pesos moneda nacional.— 
Total del Pasivo y Capital Suscripto y Reali
zado: Quinientos setenta y ocho mil cuatrocien 
tos veinte pesos con veinte centavos moneda 
nacional.— No habiendo otro asunto que tra 
tar se da por terminada la Asamblea, labrándo
se para constancia la presente Acta numero dos 

que firman todos los asistentes nombrados.—. 
Entre líneas: Alfredo - el primer año por sor 
teo y Directores Titulares y un Suplente - Al 
fredo - neto -con veinte|cien.— Sobre Raspado: 

de actúa: por-Lauro Salvador—Juan Mellado 
Parra.— Todo Vale.— Otro si decimos: Sobre 

• Raspado!: afectar— afectar—fusionarse.— Todo
Vale. S|R: Dos, mil, 2, 5, Dos, cinco, quinfa, 
y 5».— E. L. quinientos, quinientos.— Vale— 
Juan García.— Lauro Salvador.— Luis Castella 
ui.— J. C. Cadú.— Luis Pecci.— D. Fernández. 
Francisco Asensio.— Canyo Alfredo Dagún— 
A, Solerl— Juan Mellado P—
El. que suscribe Julio Raúl Mendía, Escribano 
Público Nacional, Titular del Registro número 
once, a requerimiento de los interesados con ei 
objeto da presenciar la -Asamblea de cuyo re
sultado da cuenta el. acta número dos que an
tecede, certifica que así lo hizo y que a su con 
tenido es exactamente lo tratado y resuelto y 
que las firmas puestas al pie de ella, que di
cen: Juan García, Lauro Salvador, .Luis Cas
tellani, J. C. Cadú, Luis Pecci, D. Fernández,

Francisco Asensio, Canyo Alfredo Dagún, A. So 
ter y Juan Mellado P. corresponden a lós se 
ñores: Juan García Córdoba, Lauro Salvador, 
Luis Castellani, Juan Carlos Cadú, Luis Pecci, 
Domingo Fernández, Francisco Asensio, Canyo 
Alfredo Dagún, Armando. Soler y Juan Mella 
do Parra, todos vecinos, mayores, hábiles, de 
mi conocimiento, y han sido puestas en mi pre
sencia, por las nombradas personas, de lo que 
doy fé.— En Salta, Capital de Ja Provincia del 
mismo nombre República Argentina, a los diez 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis: J. R. Mendía.— Escribano Hay 
sello.— Es copia fiel del Acta número dos que 
del folio ocho al veintinueve se registra en el 
Libro de Actas de la Sociedad.— Luis Castella 

ni, Secretario.— Juan García Córdoba, Presi
dente.— Certifico: Que las firmas que antece
den y dicen Juan García y Luis Castellani, co
rresponden a los señores Juan García Córdo

ba y Luis Castellani, y han sido puestas por 
las personas nombradas, mayores, hábiles, en 
mi presencia, de lo que doy fé.— En Salta, 
a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.— Julio Raúl Men 
día, Escribano — Salta.— Salta, seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— Decreto 

número seis mil cuatrocientos sesenta y tres. 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.— Expediente número cinco mil tres
cientos veinticinco Barra cincuenta y siete .—

Visto el presente expediente en el que "Garbo
sa!” Compañía Minera Sociedad Anónima, solí 
cita el otorgamiento de la personería jurídica 
previa aprobación de sus estatutos sociales, 
habiendo ..llenado a'tal-finjas disposiciones le 
gales en vigor y cumplido .con las’: exigencias - 

del artículo trescientos dieciocho del Óódig'ó dé 
Comercio, del-artículo séptimo del decreto nú 
mero quinientos sesenta y tres Barra G Barra - 
novecientos cuarenta-y. tres y de-los artículos 
dieciocho y diecinueve inciso octavo del decre
to-ley provincial número trescientos sesenta 
y uno de fecha veintiséis de diciembre, de mil 
novecientos cincuenta y seis y atento a lo rá 

• formado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Civiles y Comerciales a.fojas veinticinco 
y a los dictaminado por el señor Fiscal de Es ■ 
tado a fojas veintiséis, El Interventor Federal 
Interino en la Provincia de Salta Decreta: 
Artículo Primero: Apruébanse los estatutos de 
“Garbosa!” Compañía Minera Sociedad Anóni
ma, con sede en esta ciudad, que corren agre 
gados a fojas doce a veintiuno' de estos obra 
dos, acordándosele la Personería jurídica soli
citada.—

Artículo Segundo. — Por Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles y Comerciales, extién
dese los testimonios que se soliciten en el se
llado que fija el Decreto-Ley número trescien
tos sesenta y uno.—
Artículo Tercero. — Comuniqúese, publíquese, 
inértese en el Registro Oficial y archívese — 
José Manuel del Campo.— Carlos A. Segón, a 
cargo de la cartera de Gobierno.— Es copia: 
Miguel Santiago Maciél, Oficial Mayor de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública.— Con
cuerda con sus piezas originales que corren a- 
gregadas de fojas siete, a veintiuno y veinti
siete en el expediente número cinco mil tres
cientos veinticinco año mil novecientos cin
cuenta y siete,- caratulado “Carbosal” Compa
ñía Minera Sociedad Anónima, con domicilio 
en esta ciudad, solicita aprobación de sus Es
tatutos Sociales y el otorgamiento de la Per
sonería Jurídica, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
por intermedio de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro
vincia de Salta.—

Sobreraspado: 953,20 m|n)— de R. L. —en —n 
—ouarenticuatro —mo —Ex —mil —1 —pisos 
—Luis —s —de R. L. —as —quienes —dos —2- 
—5 —dos —quinientos —cinco —quinta —y 
quinta —1 —2 y —t —abstebeión —actuacio 
—1 —ic —veinticinco —en —te —on —afectar 
—afectar —fusionarse —Vale.—
Entrelineas: Alfredo —y —uno —Alfredo —Al
fredo —Alfredo —S. R. L. —mil pesos —accio
nes —nueva —tres —-cientos cincuenta —y —S. 
B. L. —S. R. L. —Alfredo —una acción —S. 
R. L. —Comunes: —con —veinte centavos —con 
veinte centavos —mil —2, 5 Dos, cinco —quin
ta, y 5? —E. L. —quinientos, quinientas —Vale 
—Córdoba. —Vale.—
Testado: —el. —No Vale. —Para el interesado 
se expide este primer testimonio en veinte ho
jas de papel sellado administrativo provincial 
de tres pesos moneda nacional, cada uno de 
conformidad a lo establecido por la Ley Inpo- 

siiiva del. decreto-ley provincial número tres
cientos sesenta y uno; en la ciudad de Salta, 
a los catorce días del mes de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. —hgr. Julio R. 
Zambrano. —Julio Zambrano (h). —Escribano 
Nacional —Interventor de Inspección de so
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales— 
Hay un sello. —Concuerdan estas transcripcio
nes con el testimonio que tengo a la vista e 
..incorporo a la presente en Veinte fojas útiles, 
doy fé, como así también la doy de que el otor
gante dice: Que habiendo llenado los requisitos 
exigidos por el artículo trescientos dieciocho 
del Código de Comercio y en cumplimiento de •- 
lo proscripto por el artículo trescientos dieci
nueve del mismo Código, declara: Que hablen- 
cumplido los socios fundadores de la Sociedad 
denominada “Carbosal” Compañía Minera So
ciedad Anónima,, con las condiciones legales 
consignadas precedentemente, en Ja forma que ■ 
instruyen las .actuaciones producidas a fin de 
que quede habilitada para funcional legalmen- 
tgr-eteva a escritura pública las actas número
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uno. dé constitución provisoria y número dos -de 
constitución definitiva de la Asamblea Consti
tuyente de la Sociedad, los Estatutos Sociales, 
el decreto aprobatorio de los mismos y demás 
constancias relativa a su aprobación y recono- 
c.miento, con cuyo requisito da por constituida 
definitivamente la Sociedad de que se trata. 
—Previa lectura y ratificación, firma el com
pareciente de conformidad por ante mí y en 
presencia de los testigos del acto que suscriben

don Aurelio Avila don Alberto Lastero vecinos, 
- mayores, hábiles de mi conocimiento, doy fé. 

—Queda redactada- la presente escritura en 
veinticuatro sellos notariales de valor fiscal 

■ de tres pesos con cincuenta centavos cada uno, 
numerados correlativamente del cuarenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho al presen- 

'te que se firma cuarenta y seis mil seiscientos- 
setenta y uno. —Sigue a la escritura anteríor- 
que termina al folio setecientos setenta y cua
tro del portocolo a mi cargo de este año.— 
Juan García: Tgp. Aurelio Avila —Tgo. Alberto-' 
Lastero.— ' . .1 : ■' . .
Ante mí J. R. Mendia. — Escribano. —Hay se
llo. —Concuerda, .con la escritura matriz de re
ferencia, doy fé. —Para la sociedad “Carbosal; 
Compañía Minera, Sociedad Anónima", expido 
este primer testimonio, redactado en veintidós 
sellos, numerados correlativamente del seséñta 
y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos ál se
senta. y dos mil cuatrocientos cincuenta y uño

sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
y del sesenta y dos mil cuatrocientos cincuen
ta’ y cuatro al sesenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y uno, sesenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y seis al sesenta y dos mil cuatrocien- _. 
tos sesenta y siete, que firmo y sello en el lu
gar y fecha de su otorgamiento.— Sobre ras
pado: hecho —urge — Juan —podrán —reu
nirán —o —los —a —reputarán —los —sin —ci 
—de —que —todo vale —Entre líneas García 
—Vale.— i '
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N® 15666 — Primer Testimonio. — Escritura- 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí 
tiva de Sociedad Anónima. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mi, Martín J. Orozco, Escribano- 
Público Nacional, titular- d:-l Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW-. 
LAERT, argentino, casado, mayor de edad," do
miciliado en. la calle Veinte de Febrero número 
ttescientos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que" concurre a este acto, ejer
citando la autorización que se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Qule en la 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en la misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que á su vez, 
fueron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta, quién los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año 
én curso. Que verificadas las condiciones exigi
das por el articulo trescientos dieciocho del Có
digo de Comercio y en cumplimiento con lo 
proscripto por el artículo trescientos diecinuéve 
del mismo Código y -haciendo uso de la facul
tad que se le confiere en el instrumento citado,

declara, Que eleva a escritura pública, por éste 
acto, los estatutos <3e la SOCIEDAD ANONIMA ' 
dé que se trata y las actuaciones producidas cóñ 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos-sociales y otorgamiento 
eje la personería jurídica: TIERRAS Y BOS
QUES “LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA.' 
•En la ciudad de Salta, República Argentina, y 
en él local sito en la calle 20 de Febrero nú- 
níéro trescientos veintinueve, el ocho dé Febre
ro’ de mil novecientos cincuenta y siete y ’sien- 

o

do.-las quince horas,. se reunieron las personas 
enumeradas .al margen y cuyas -firmas aparecen 
alepié de la .presente acta, convocadas por don 
Jorge Bari’ington, para deliberar y resolver 
acerca de- la formación de una- Sociedad Anóni
ma? que habría de ser regida por las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por en
cargo de los presentes habían sido proyectados - 
por-el 'doctor Emilio R. Biag-oech. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leer y a aprobar en 
la'fqrma-que se transcribe a continuación el re
ferido proyecto dé Estatutos. — Nombre, do
micilió, objeto y duración — Artículo primero:
Con.el nombre de Tierras y¿Bosques "Los An
des”, se declara constituida una Sociedad Anó
nima; que-se regirá ,por los presentes estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de Salta y podrá es- . 
tábSscet sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior ccmoi én exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO .TERCERO: 
Se fija én cincuenta años el plazo de duración 
dé lá Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
provincia.

ARTICULO UÚAJiTÓ; La Sociedad-tiene pór- 
objeto la exp'íotáeióñ industrial y|ó comercial dé. 
los-productos de la tierra en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
¡y a ésos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones -comerciales o civütes para la 
compra-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y productos; para la compia-.veiita, 
subdivisión,- forestación, urbanización y fraccio
namiento de bienes inmuebhs, construcción de 
yieviendas y[o edificios de cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad.-horizontal; realizar operaciones ganar 
deras,, agrícolas y financieras relacionadas con 
el. crédito o con la asociación de capitales o de 
empresas; pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o. í?n conjunto con terceros o como 

inteitinediarios; b) Constituir sociedades o partí 
cipañ éñ ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendh- convenir con cualquier entidad o per
sona la unión o cooperación de sus intereses 
industriales, o mercantiles;, c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes; 
d) Ejercer toda clase de mandatos, representa

ciones y gestiones de negocios, especialmente pa 
ra administración, adquisición y enajenación dé 
bienes y cobranzas, depósitos y custodia de va- 
loiíes y mercaderías; e) Dirigir, administrar y 
supervisar empresas o intereses comerciales, in- 
diustriates, agrícola-ganaderos o- foréstales perte 
necientes a terceros; f) Realizar inversiones mo- 
biliarias por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden ño son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos los actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con ios fines sociales, a juicio del Direc
torio.—

Capital, acciones, detentares:
ARTICUip QUffiNTO; — Se fija en un mi

llón dé pesos él capital de la Sociedad, dividido 
tai cinco series de doscientos mil pesos —cada 
una— Este capital podrá aumentarse ya por 
emisión d-e .acciones pagaderas en efectivosj ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de bferíes 
o derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o el excedente 
de valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido^ en el liltimo balance e iñ-
ventarlo general, aprobado por la .asamblea 'de - 
accionistas, .mediante el procedimiento previsto 
en las leyes de la- materia. — El Directorio! que

da autorizado para emitir nuevas series de ac- 
. cióñés hasta completar un capital de cinco mi ' 

. llOHes de pesos por los procedimientos enuncia
dos, én .cuyo caso la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos Impuestos por la Ley. 

ARTICULO SEXTO; — El capital estará ré-

presentado por arc.’ona? al portador de un va
lor de cien p;ses moneda nacional, cada una. 
Mientras no. estén, totalmente pagadas, solo pp 
drán ser transferidas con acuerdo del Directorio.

'ARTICULO. SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas" series pagaderas en dinero, mientras no ■ 
estén totalmente suscriptas e integradas en un 
diez por ciento dé su valor nominal, ccmo mí-, 
nimo, las .anteriores. —

ARTICULO OCTAVO: Las cuotas deberán Eter 
pagadas. en los plazos establecidos en las condi
ciones dé. la emisión, vencidos los cuales deven 
gatáii el interés que figen aquéllas condiciones. 
EÍ Directorio podrá exigir judicialmente el pa
go dé la cuota o cuotas vencidas y sus intere-. 
was o ¡bien cejar ar moroso al accionista y sin 

necesidad- de interpelación judicial proceder a- 
la venta-en reñíate, de los derechos de Ies ac
cionistas morosos, en las bolsas de qomereio, 
siendo de cuenta'de los suscriptores, los gastos 
qute esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad por. el. saldo. _
' ARTICULO íjíOVENO: — El Directorio está 

facultado para..emitir dentro o fuera del país 
detentares ii" otras obligaciones sin garantía,' 
con garantía especial o flotante, en cualquier 
clase de moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de puedo, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la. Asamblea,- compuesto de un presidíate, un 
Director-Delegado y; un Secretario.

ARTICSOLo DECIMO PRIMERO: — Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. — En 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en ei Banco que se designe y 
a la orden de la Sociedad, cincuenta acciones .

ÁRTÍCUÍ|O DECIMO SEGUNDO: — En caso • 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por <el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjúi- ; 
ció de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriaití.-nte uña 
vez al mes. — É’ Presidente hará la convócate-, 
ria a los otros dos Directores o el Síndico.

ARTICULO DECIMO' CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con. el voto de, por lo menos dos. 
de sus miembros. •

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Los miera-' 
bros del Directorio que dentro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran- •’. 
sitaría, podrán gozar efe una remuneración cu
yo monto será fijada por el Directorio con la 
abstención del interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

. ARTICULO DÉCIMO SEXTO; — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de lá Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 

queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos - quinto y sexto del 
mismo,- y las del artículo seiscientos ocho del 
dódigo de Comercio, y podrá ejecutar, sin li-,, 
mitación alguna, tedas Jas operaciones que en ‘ 
forma general p especial, explícita o implícita^, 
mente se consideren comprendidas en el ártica. 
lo' cuarto dé estos estatutos. — Es en conse-i. 
cuéñciaj maññá’tário y|o representante de la*

Sóciedád con tos más amplios poderes y con 
facultades’ especiales (■•para hacer todo ‘cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socía 1 
les y que no esté expresamente reservado por i 
las Seyes -o pon este estatuto a la resolución’ -I 
de la Asámbléál — El Directorio podrá hacen i 
toda clase de -operaciones civiles o comerciales, I

- ' ■ • ' i
firmando por misdio de sus representantes tos -I 
dos los contratos y documentos que juzgue nq j
cesarios 0 convenientes al efecto,' sin limitas j
ción-alguna, ya sea .por orienta de la Sociedad ’ ¡
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- o de terceros, con particulares, sociedades dé 
cualquier clase, instituciones -banca-rías o per
sonas de derecho público de déntro o fuera 
del país.”— Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, -con garantías personales, y|o reales, o sin|

■ ellas, ‘incluso de bancos oficiales, tales como 
el. de la Nación Argentina-, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aii'es, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando como girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés

letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos -o Reparticiorhs Autónomas Nacionar 
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
b.enes raíces, muebLs, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor-

■ ¡gar y recibir cualquier clase de garantías hipo 
tocarías, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de teice/os y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso .para los negocios previstos en el 
artículo mil ochocientos ochenta y uno del Có 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co-

mércio; f> Resolver todo lo concerniente a la 
emisión o integración de acciones o decentares 
estableciendo las condiciones de cada emisión;
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 

- se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma, admitida por las A-yes, e in
cluso como queiellante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
de él, el personal necesario, di.-terminando las 

. respectivas remuneraciones. — Para la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre- 

* vistas en los artículos quinto y noveno y se re
querirá el voto favorable de los tres directores. 
-EÍ Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funciones ejecutivas en 
eL Presidente o el Director-Dblegado o Geren
te' de la Sociedad.

ARTICULO
■ lización de la 
sindico quién

DEOIMjO SEPTIMO: La fisca- 
Sociedad será ejercida por un 
actuará con las facultades pre-

vistas por el■ ■ l Código -3-' Comercio; durará un
año en*  sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: LaS 
asambleas de accionistas ti: regirán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por él Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días y se dará cumplimiento- a lo dispuesto 
por el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

A-RTICULO DECIMJO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
.depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes de la techa fijada para la realiza
ción de 1.a Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su primera con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis- 
nias, aún para los casos previstos en el artícu
lo. trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 

• más- uno de los votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dbl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 
el- número de arciones necesarias para asegu
rar ese quorum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
dél quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta- del Código de Comercio.

• ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. '

■resóluciones de - las Asambleas, incluso en los 
casos - de . excepciónprevistos "por :elL.artículjóL. 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dj -éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto,, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
dial que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá derecho a -un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 

fracciones de cien .pesos hubiesen pagado.
ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 

accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante .carta- 
poder autenticada por escribano o. suscripta an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

palance y distribución de utilidades:
ARTÍCULO VIGESIMO . QUINTO. — Al 

treinta de junio de cada año te cerrará el ejer 
ciclo financiero y el Directorio presentará, a la -- 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario gerierad, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con un informe 
del síndico, dentro de los noventa días poste
riores.

ARTICULO- VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortizacionss que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que la -prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al de 
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez-por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas

y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis por ciento para los 

demás directores; por por ciento al síndico; tetes 
por ciento en concepto de estímulo, al perso
nal; cinco .por ciento reserva especial; inverti
da en fotestación, para fluctuaciones de precios 
y cambios; ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro 
de los tres años de declarados, quedarán incor 
porados al patrimonio social por la sola expi
ración de dicho plazo. — Disolución.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos ti'.-scientos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formada por el Directorio y el síndico, la' cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas, — Sé -aprueba 
así mismo como parte final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán ser emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como los certifica
dos previsorios por tres directores. — En este 

estado, 'el Presidente invita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en esté acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y "condiciones 
que ¡habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dra acordada a la Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el Regis
tro Público de Comercio. — Luego de ‘ un bre
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron 
suscribir acciorhs, basta completar la primera 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente- forma: don Jorge Barrington, un 

Las mil novecientos diez acciones; don. Víctor Van

Cawlaert, diez acciories, don Davil J. Abájú 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez 
acciones; don Enrique Van .'Cawlaert, diez ac
ciones; don Fra/ncisco. Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhs, diez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio
nes; don Benjamín José Figueroq, diez' accio
nes y don Emilio.R. Biagosch, diez acciones. 
Acto continuo se procedió- a (elegir el primer di 
lectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de Comercio 
y lo dispuesto por los presentes estatutos, re
sultando electos, para presidente don Jorge
Barrington; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario don yíctor Valn Cawlaert, 
Directorio que habrá de- desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la Socil-dad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl 
Fiore Moules-Así mismo y a propuesta del se
ñor Presidente, los presantes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se- 

uores Víctor Van Cawlaert y Emilio R. Bia- 
goseh par que conjunta, separada o alternati
vamente, ibalicen todas las gestiones que fue
ren menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería, jurídca a la Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación 
que ios .poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento de la personería jurídica a lo 
dispuesto 'en estos Estatutos.- Los presentes .au
torizan a los señores miembros don Jorge Ba- 
rrington, don David J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta 
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus filmas por escribano público y noi 
siendo pana más, do levantó la reunión a las 
Veinte ñoras de la fecha ya expresada-Jorge 
Barringtpn, Daivid J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin-

cuenta y siete-Certifico que las firmas que 
teeeden y ‘ dicen: David J. Abay, George 
rrington y Víctor Van Cawlaert, son autén
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 

— Salta, catordí de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete-Deereto número seis mil 
novecientos cincuenta y uno-Múñsterio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expedien- 
te número cinco mil seiscientos noventa y dos 
Barra cincuenta y siete-Visto este expediente 
en el que Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita el 
otorgamiento de persona ía- jurídica, previa a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado las exigencias del artículo, trecientos 
diciocho del Código de Comercio y demás re
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decr.eto número quinientos 
sesenta y tres, guión, G, guión, novecientos cua 
renta y tres, asimismo se ha daido cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
Choreto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, (en su artículo diecinueve, apar
tado octavo, inciso a); y atento a lo- informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a- fojas catorce y a lo dic
taminado por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca 
torce vuelta, El Interventor Federal de la Pcia.

an~ 
Ba-

de Salta, decreta: Art. 1?: Apruébansb los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad, Anónima, de -esta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta de estos obrados, acordándosele la perso
nería jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 

da soliciten en el sellado que fija el decreto ley 
número trescientos sesenta y uno.— Artículo 

.Tercero; Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y arohíveda —-Lastra—Del 
Campo—- Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— Es copia— Miguel Santiago 
Maciel, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— Concuerda- con sus pie.-

. o
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zas originales que corren agregadas de fojas 
dos a ocho y quince en el expediente número 
cinco mil seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete, Caratulado “Tie 
r-ra-s y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esta ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos sociales y el otorgamiento de la per
sonería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia- é Instrucción Publica, por 
intermedio de la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles tfe la Provincia 
de Salta.— Para el interesado Se expide este 
primer testimonio, redactado en odho hojas de 
papel sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por la loy impositiva del 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti
siete dias del mes de' Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.— Julio R. Zambrano— Ha-y 
dos sellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
qub se me exhiben y que protocolizo' en esta 
en odho. fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al
berto Coime jo y don Alberto López Cross, ve
cinos hábiles, db mi conocimiento, doy fé.— 
Queda esta escritura otorgada en nueve sellos 
notariales numerados correlativamente desde el 
cuarenta y ocho mil cuaifenta al cuarenta y o- 
cíhc mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete
mil ciento treinta, y nueve y sigue a la escri
tura que termina ai folio tresciimtos noventa y 

‘ tres de este protocolo.— Van Cawlaert Asteada.
T,go: A. López Cross.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Es copia fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— Para el in
teresado expido esüe primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de su otor
gamiento.—

e) 12|6 al 4!7|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS»

N? 15638 — PUBLICACION POR 5 DIAS
Alcira Nelly Bazán, con domicilio en Inde

pendencia 656 vende a José Luis López, con 
domicilio en Tucumán 385; el negocio deno

minado “Mercería Nelly”, establecido en esta 
Ciudad calle Tucumán N9 385. — Quedando el 
pasivo y cuentas a cobrar a cargo de la ven
dedora.
’A los efectos da la Ley 11867 cualquier opo

sición presentar en los domicilios fijados.— 
Alcira N. Bazán — José L. López.

, e) 6}6 al 12|6|57.

N9 15636 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se hace saber a los fines de la ley N9 11.867 

que don pío Ramón Delfor Valdez vende a don 
José Benito -Rosco Pascual el negocio de libre 
ría y juguetería ubicado en la calle Mitre 1152. 
Por oposiciones en el mismo negocio. — Sal
ta, Junio 5 de 1957. — Pío Ramón Delfor Val
dez — José Benito Rosco Pascual.

e) 6|6"al' 12¡6|57.

N9 15620 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.—

A los efectos de la Ley 11.867, se hace sa
ber al comercio y terceros en general, que el 
señor Camilo Muhamed transfiere a los seño
res César' de Jesús Ola y Natalio Montellano 
Avilez el negocio de confitería denominado 
"BOSTON” ubicado en la calle Güemes esqui
na Melchora F. de Cornejo, de Rosarlo de la 
Frontera, quedando el pasivo a cargo d?l ven
dedor. Oposiciones ante el Juez de Paz de Ro
sario dé la Frontera.

e) 3 al 12|6|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15665 — CIRCULO SOCIAL ITALIANO 

SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo resuelto por la C. D. en Ac

ta N? 183 de fecha 26 de mayo de 1957, convó- 
quese a los señores socios del “Círculo Social 
Italiano”, a la Asamblea General Ordinaria, 

•  PAC. 1681

que se realizará eri su sede social calle Alva- 
rado N9 560,. el domingo 23 de junio de 1957 a 
horas 10.00 para considerar los siguientes:

ORDEN DEL DIA

l9 — Lectura y aprobación del Acta anterior.
29 — Memoria” y Balance.
39 — Elección Nueva Comisión Directiva.
49 — Designar dos socios para firmar el acta 

NOTA: Conforme lo establece nuestros Estatu
tos la Asamblea se constituirá oon el 50% de 
los asociados o en su defecto, pasado una hora, 
lo hará legálmente con cualquier número de • 
socios presentes.

TITO GIEIRI JOSE BERTA
Secretario Presidente

AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

Da acuerdo a] decreto N9 5645 de; 11Í7I44 es 
obligatoria la, publicación qn este Boletín de 
los balances trimestrales, los que {rozarán út 
la bonificación establecida por el esecreto N’ 
11.m de 16 de Abril de 1948—

A LOS nUSOBIPTOBES

Se recuerda que las anseripcionei al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en tí 
mes de na vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de-hc 
se® controlada por ios interesados a fin d*  
salvar en tiempo oportuno cualquie? error es 
que se hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

4!» o ■ ty.i ■■

Talleres Gráficos
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